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I N-T Ro n·u e e I o N 

Sin lugar e dudao la democracia ee y continuará, 

aiendo un_objetivo_permenente ha a1cen7er por pe.rte del 

ser humeno,_es la_ conducta de áste 1a que vier.e en un 

momento dado a determinar el tipo de vida que quiere te

ner, ya que si pretende vivir cor. dignidad, dar.de los v~ 

lores hume.nos no se pierden, es indispensable un orden 

jurídico como elemento esencial. de cor.vivencia, es por 

esto que la democracia entendida no solo como el acto do 

ele(Zi.r a los r,obernentes, incide en todos los actos de 

la vida pt.1blica de los hombres y se encuadre., necesari~-

mente dentro del derecho. 

"Hasta hoy la democracia ha sido la auti!r.tica o l.a 

supuesta selección de los gobernantes por el. vOto even

tual. de las mayorías que :fonnan el ·cuerpo 'electoral~- LE* 

institucional.izaciór. de la den:ocre.cia es el camino más 

finne de la vida política de una nación"~ ( r· ) 

A t2·avi!s del voto se lleva a cabo le. selección de 

los representantes FOpulares, un pueblo gobernante y un 

( I ) Andres Serra Rojas "Ciencia política".- Sexta Edición 
Editorial Porrt.1a, México.- Página 59I. 



gobierr..o popu1ar sor. 1e base Ce ur..e verdE<dere. de:nocrucia: 

en una apretada eíntesis se pretende analizar el sistema 

e1ectoreJ. que pre~a1ece en le actua1idae, con 1e expedición 

d_e1 Código Pedere.1. Electora1 y en especia1 la cree:.ción de 

1a-Aesmblea de-RepresentEntes del Distrito Federel, todo 

vez que 'ate tiene Wla naturEl.e7e jurídica di~erente a le 

de 1os estados que conformen la Feeeraci6n. 

Nuestro sistemE electoral. tuvo que recorrer ur. 1ar~o 

camino, el cual se inicia cor. 1e Constitución Espa?..o1a de 

IBI2 o Cor.eti tución de Cádiz, que es el documento Cor.de 

se p1asmim por vez primera las f'aces de1 desEl.rro1lo elect~ 

raJ., pEeando posteriormente a 1a Ccr.stitución de !924; de 

esta f'echa a nuestros días se han promu1gado divers$s 1eyes 

reglamentarias de 1os preceptos constitucional.~s er. materia 

electorE.l.. 

Destacen en 1os últimos años la Ley Federe1:__:_Electore.l 

de I973, es! como la Ley Federel de Crgsni?aciónes Po1íticss_ 

y Procesos ElectorE.J..es. A f'in de perfeccionar. ei" _proce~o 
electora1 y ponerlo a tono con las circur:stancies existeE 

tes en el país, se -expidió el !? de febrero dO !9137 -el C~ 



digo Federal ElectorEl, cor. el cual. se viene a dar ~ás 

transparencia y cor.fiabilidad a la prepe..racidn, de~errollo 

Y vigilancia de la funcidn electoral, as! como a la declar~ 

cidn y publicación dé sus reeultadoe. 

Por otra parte con relación al. Distrito Federal y a 

fin de ens~nc~ar los caucee de participacidn democrática 

entre sus habitantes y mejorar ia repree~ntatividad ciu

dadana, se crea la.Assmblea de Representantes del Distri

to Federal., la cual viene e ser un importante avance en 

la vida democrática del Distrito PederaJ.. 

Las facultadce con que cuenta la Aeemblea son bastante 

amplias ya que van desde dictar bandos, ordenan?as v reel~ 

mentos de polic!a y buen gobie:-no, hasta real.i?&r laboree 

de gestoría y supervisidn sobre actos de las autoridades 

del Departamento del Distrito Federal., teniendo incluso la 

facultad de citar a funcionarios para que infonaen sobre 

las actividades p~blioes que ten~fi..~ injerencia en el desa

rrollo de la Ciudad de México. 



Cor: 1F.. Asemblea de Representrmtes del Distrito Fede

re1 se da el primer paso pl:lra empliar 1a particip&cidn 

ciudadana en el gobierno de1 D~st~ito Federal, lo que sin 

duda traerá u., mejorEmiento pe.re sus habitantes, toda vez 

que el concepto democracia no es compatible cor. la cor.ce~ 

cidn de una sociedad conformista. 



ORIGEN DE LAS INSTITUCIONES ELECTORALES EN MEXICO 

Le política interior, es sin duda, uno de los renglo

nes más importantes del ¡robierno del país; aquel que se 

refiere a los aspectos :f'UndementaJ.es en la vida interna de 

nuestro pueblo, varias v muy importantes son, de esta sue~ 

te las materias que en~loba el rubro de política interior. 

Dentro de él hemos podido dietinm.iir entre otras las de 

elecciones, es por eso que trataremos de hacer un somero 

análisis de nuestro sistema electoraJ. a travás de sus dif~ 

rentes etapas históricas, así como posibles influencias en 

el sistema político que lo generó. 

Hemos de señal.ar, así mismo, dentro del rubro que nos 

ocupa, a la legislación, que es sin duda, una de las mate

rias más importantes para la vida de un país; la que hace 

posible precisEl.'D.ente, la convivencia entre fuertes y débi

les; la que justifica la existencia del Estado y que cona~ 

cuentemente, representa no· sólo uno de los renglones prin

cipales de la actividad de áste,·sino la sanción misma de 

su actuación. 

El estudio de los s.suntos.electoral.es obliga a menci2 

I 



nar awique sea superficial.mente alltWtOB conceptee sobre d.! 

mocracia para asi eval.uar en que medida los medios se ajU,!! 

tan a los fines. 

CONCEPTO DE DE!l10CRACIA 

La pal.abra democracia proviene del grie.cro DlllOS, Pue

blo y KRATOS, Fuerza, Poder, Autoridad: la democracia es 

Wla doctrina política se;:nin la cual la soberanía pertenece 

al conjlUlto de los ciudadanos, principio que cnWlcia ia 

frase cálebre: "el gobierno del pueblo, por el pueblo y P!!:' 

re el pueblo". 

Hietóricemente, la democracia nació en las ciudades 

griegas, la experiencia política griega se analiza como Wl 

hecho esencial. en la historia del pensamiento político. 

"En el pensamiento aristotálico la democracia es con

forme al concepto respectivo derivado de la vida política 

de las ciudades griegas, el gobierno que emena de la volllll 

tad mayoritaria del grupo total. de ciudadanos, con la mod!!: 

lidad de que debe perseguir el bienestar colectivo, esto 

es, la felicidad de todos los sectores integrantes de la 

población". e ? ) 

( 2 ) Ignacio Burgos "Derecho Constitucional Mexicano". 
Segunda Edición Editorial Porn1a Máxico.- Páirl.na !86. 
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Podemoe decir que·1a democracia nace con el hombre 

mismo, la democracia;' cabe ·decirlO," .no· es tanto la f'acul.tad 

de proteger lo ciu~·. se "tieri~ :sino· el medio de obtener aque

llo que no· é-e ti·en~;·/-~o~~··-;10 ·men~io.~a el principio el go

bierno del -Pt.i~bl_o.-_ y._.= P~a -~J:-.; pueblo, una vez superada el 

ágor~_ p~r .. --ia~ c_o-ndi'CiO?ie.s"'Pl-opiBs _-de' Wla sociedad evolutiva, 

la :democrac'1·a: .t~,jo.:~q'u~·~·aiie"g~se nuevas formas para su re_! 

lizB.ción, ··.así: eS , .. ~~mo __ .·e~::el sufragio ee encontró el medio 

más >Vi.ab1~'. P~~:~l.·~ :i~~e:'S-r~ct.cS?i y legitimación del gobierno, 

así c_o~~_.:~a~;pO:e~~-:i.1·~~8d'.'d~i gobierno de los muchos en fa

vor de _los ··tOdoS. ~arafraseando la vieja aspiracicSn aristo

tel.ica~ 

. La'. ·:·:expresió~, f'ine.J. y definitiva de la democracia es 

el. vot~; -sÍ.n.':'é1<n~- hay. legitimidad, sól.o el. sufragio puede 

expresar l.a:sOberBnta del. Pueblo resumiendo su varia y mul, 

_ti tudinari'a v.~1~t~ en- 'asuntos de gobierno, sin el. voto 

eficaz y'.li~re, cu~qu:i.er actividad por popular que se 11!!; 

me ~-parezca no tiene nada que ver con la democracia; 

.. Así es como el sufragio viene a quedar l.igado a la d,!! 

mocracia en su concepción más amplia, es decir, de distri

bucicSn y parti~iPación para· llegar a su estado actual. de 

universal., secreto y directo, para lo anterior ha tenido 

3 



que recorrer un 1argo,cemino. 

CONSTITUCION_ DE IBI~ o CO.NSTITUCIO_N_:nE_ CADiz.: 

su origen ~onsti 1.uc:i. ·~rifQ-:. ~ri: h{i~~tr~ · p~í s . _Se_ ehCuentra 

en ia Constit'ucidn de IBI~::·o_=·_-_co_nS_ti~C~dn'.-'._-di(.cBdiZ,_:. 11ev-an 
do este nombZ.e en virhid d~i-~U~~~¡~-~~--C~;.t~;-::fu-~~d~ _:~~lebra:-
das en la Is1a de Ledn·, '. f'reÍlte ·-_·a" Cádi·z, ::,;~~.Ut"iá~~ose el día 

24 de septiembre de. I8IO, _=_en· iB.s~· qÚ,e un _buen nttmero de di

putados mexicanos concurrid .·a e11aS, sesrtn el sistema ele.s 

toral. establecido por- la -misms.~' ·-. ~ViiiTOn di versa perticip_! 

cidn entre otros Josá Miguei'ouridi y Alcacer, de la pro

vincia de Tlaxce.l.a, el Dr. Mariano Mendiola y Velarde dipg 

tado de Querétaro, Don Joeá Miguel Gordoa y Earrioe que r_!! 

preeentd a Zacatecas, Don Joaqu:!n Manisu y Torquemada dipg 

tado por Veracruz, José I~acio Beye de Cisneros por Móxico 

(capital.); y Don Miguel Remos Arizpe que tuvo especial. in

tervencidn en el establecimiento de las diputaciones pro

vinciales. 

Los diputados suplentes americanos que se hallaban 

presentes en las primeras sesiones de las Cortes, promovi~ 

ron que esta asamblea decretase una amnistía genera]. para 

los que, complicados en las conmociones que había.~ aparee! 
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do en al.EtUnas de las Colonias, languidocia.~ en las prisio

nes o estaban sometidos a juicio, más o menos rigurosamente. 

Les Cortes decretaron, en efecto, el I5 de octubre de ISIO, 

una amnistía genera1 1 con ta1 que se reconociese "la legi

tima autoridad soberana que se haJ.1a establecida en la Ma

dre Patria, haya general. olvido de cuanto hubiere ocurrido 

inmediatamente en ellos, dejando sin embargo o. saJ.vo el d,,g 

recho de tercero. e 3 ) 

Pero el más importante y meritorio de 1oe_ trabajos 

que acometieron aquél1as c6iebres CorteS _.fuá~-:e1--d~·:fo~ar 
y discutir 1a- Consti tucidn. _que· _había __ de -re"~ir_ i~·-mon~qU:Ca~ 
cuya diecusidn_ 

zo de -I8I2 ~- · 

come"n
1

zd . en .·agosto ·de I8II Y.. ·t-~:~i_n:d en mar-. - ·;. ', _:_:.: : .•....... ---'_;: _;~-_,::--~~~ ---~ •' 

_,":,,.· .. : .. · .•. ;.: .. J .•. --~--····. -- ,.~. ·-''"; :-. .. 
'-'~-·---··.·- -- - '-~_:-¿'.,' 

Aunque riO._'"Ei.brigeniós:_lií _iritel'i.cidn- de estudiar exhaust.!, 

vsmerite iB- c~~~t-ft~Cid~::E~-p~c,i~·de IBI?·, nuestro propdei-
-. - ··- .. -. ' . -

to senci118merit8'~,:·estrib8..'.;eri. no -dejar de hacer referencia, 
. . ' .. ,, ,, ..• _.,: -' ·,; ___ , :~.< ;.,, ____ ' '- • - .. . . 

aunque eea.·de \iriá ~iaiiera''.Somerá. a dicho ordenamiento cons-

tituci~~-a1-~:.t_~d~~·:;,,_~~: q~~,--~-~~º- antes lo expresamos es el. 

origen c~nSt.i'tU~i~n~·:_d~l.-:_st.i:tragio en nuestro pW:s, a más 

de que ·la Ca:.rta'.--de _·Cádiz- .tuvo una repercusión innegable en 

la-vida--poÍÍti~~: de .18. Nueva España, precisamente dura.~te 
el. periodo _en,· _q\i_e la ef9rvecencia por l.a Independencia se 

( 3 ) Los Derechos del. Pueb1o Mexicano.- Máxico Atraves de 
sus constituciones.- Segunda Ed.icidn, Tomo I.- Hiato 
ria constitucional. I8I2 - I842.- Editorial Porn1a Má 
xico.- Página 319. -
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tradujo en diversos acontecimientos de sobra conocidos, i'uá 

la proclamación de le libertad de imprenta, aunada a la ab~ 

1icidn del Tribunal de le Inquisición~ lo que :fomentó ecu

ciadamente y por modo intenso y diverci:ficado las publica

ciones de los partidarios de nuestra emancipación política, 

tendientes a socavar el gobierno virreina1. 

La Constitución Eapa.~ola de IBI2, si..ni:ficó para las 

primeras jornadas constituyentes de:Méxioo, un documento 

orientador de los debates en las asambleas respectivas, con. 

sidera.~dola Tena Ramírez, cor. toda ra2ón dentro del conjunto 

de leyes f\L"'l.dementeJ.es de nuestro país, 11 por la influencia 

que ejerció en varios de nuestros instrwnentos constitucio

~ales, no menos que por la_impo~ta.~cia que se le reconoció 

en 1a étapa transitoria que procedió a 1B :organi:i.aoión con!! 

titucional. del Nuevo ·Estado;'· ('.4·-) 

La Consti tucid~ ·~e . ~ivide .. -~n -.d-i~?- .:1..ítUi~S, :. -s~b:ividi
dos en capitU1os .Y. ar_tícul.os, en "¡:¡tlmero~- ... e~to~· lll.ttmas de 

trescientos ·ochenta y cuatro. Eh ~1-'-pr"inl~~::t:i:t\tlo ·:4,_;,e lle

va por epígrafe: De la· Nacidn Espe.í'l.o1~· y .de iO:s-. E~pei'l.oles, 
se consillrla el principio·de que la soberariía residiaºesen

cisl.mente en la nacidn y por lo mismo pe~etl-éc'i·~- a_ ésta -e~ 
c1usivamente el derecho de establecer sus leyes :f'undement~ 

( 4 ) Felipe Tena Ramírez ºLeyes Fundemente.l.es de México 
I80C-I976" Séptima Edición Editorial Por.rúa México.
Páµna 59. 
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1es y_declerábase tembián que eren espeí'l.oles todos los na

cidos en loe dominios de Espeí'l.a de amboe hemisferios. Se 

eatablecía en el segundo, el territorio de loe espafioles, 

eetablece la divisidn administrativa del Imperio;ºconsign~ 

ba en otro artículos que el. gobierno era monárquico, mode

rado, hereditario, y que la potestad de hacer lae leyes r~ 

sidía en las Cortes con el Rey. La fonnacidn de las Cortes, 

la elección de dipittadoe y las faculta.des del poder legisl~ 

tivo eren materia del título tercero. Se establecía una s~ 

la Cámara forn::ada por los diputados de todos los do~inios 

espa..~oles, nombrándose uno por ceda setenta mil habitantes. 

Destinado el título cuarto a la autoridad del Rey, declar! 

base en él sagrada e inviolable la persona del monarca y 

no sujeta a responsabilidad. Le administración de justicia, 

los jueces y tribunal.es encarpados de ella eren asunto del 

títu.l.o quinto; conservándose los fuerce ec1esiásticos y m! 

litaree y se proscribián el tonnento y la confiscecidn de 

bienes. Materia del títu1o sexto, ere el gobierno interior 

de los pueblos y de las provincias; pare los primeroe se 

establecián los ayuntamientos nomCrados por elcccidn indi

recta, en sustitucidn de les antiguas corporaciones munic! 

pal.es; para las segundas, se eligieron el intendente, no~

bredo por el Rey y siete diputados provinciales que 1o se

rían por loe mismos electores que habían de elegir a los 

• • • 7 



diputados a Cortes. Tratana el. título séptimc de le.e cor,

tribuciones y divi.d!a 1os impuestos en directos e ir.direc

tos, en provinciE.l.e.s y municipal.e.e¡ de'tÍEl'l ecr pnr_cdos ¡:;or 

todos :!.os esp~oles con proporcidn a sue f'e.cultcdee, E"in 

e:r.cepción ni privilegio olguno. Lo!: t!tu:os octevo :.• :uovt.'nO 

eetaban. dadic&dos, reapcctivt>mente, E'. la fvE'rs·.a mJlita.r y 

e la instrucción pdblicn; aquá1la se d! "llidid en tr·cpE.ts PC!: 

mer.er..tes o de cont!nuo aervicio y er. ll'D m!licir.s naciona

les que mru:.da.ban le'\•c.nta.r. :a-. lo toce.r..te a le. it•otn:ccidn 

pt1blica se order..abe el eotablecirni¡:.nto de escueles do prl...; 

me1•ae letras er.. todos l.os puebl.os de le. monarc1u!a; y er.. 

este t!tuJ.o se reoervd el articulo relativo a la l.ibertad 

de imprenta. Y f'irio1mente, el título dácimo contf'?:.iE. lo 

rel.ativo a l.a observación de la Conetitucidn y el medo do 

proceder para hacer variaciones en olla. 

ConcJ.uido y a~rob_~~a <Íu~ _ f'ue _l~-:-~~~s~i tt:.cidn, dccl"'et!_ 

ron. i6.s cOrte~~ que' se promUlgase el. I9 de mar20 de rer2 y 
ese mismo ·,'d!e._--Í~ p~-~~~nt·;.~-ri·-· Jl;i~~entO en el. enldn de las 

cortes, iOs-lniémbr~S--d-~-;1"8. ·R~gencia y los dii:~tedoe, he

ciéncÍose_.· ~o~.-_-_ÍE~'_.t·~~~,:_i~: ~~~~Úl.gEicidn en medio del ul.boro

zo y jt1bii~ ~?-~·t:Ó~~-·- ~~·~ ,clases socie.l.es de Cddi2. Debido 

a laa_.dificul.tados que· l.os· insureentee oponiEn al pE1so de 

los convo:i.,es ·d.(/_v~rS.éñtz a. ia: Ciudad do ?lá>:ico, le:. r.u~ve. 

... a 



Constitución lleed al& Capital del Virreinato hasta el día 

6 de septiemtre de ISI2, el díe 25 del mismo me~ :fue enW1-

ci&.d& por bando ree.J.. y ,jurada por las autoridc:.dcs con 1a 

mayor solemnidad y el día 4 de octubre de ese mie.mc ~qo lo 

hizo el pueblo er. las corr~spondier.tee parroquias, presi

die.~do el ~cto un r~,d.dor en cad& W1a de ellas y er. los 

días sucesivos lo hicieron los tribW1nles, oficinas, comu

nidndcs religiosELe de emhoe sc:xoe y cuerpos de trope., com

pitier.do e por:fía con la pompa y festejos con que lo ncom

pef'laben. 

Las tres :fe.ces por las que se desarrollaba el proceso 

electore.J. eentn la Constitución de Cádiz, eren las juntas 

electorales de- P~roquía; ~as juntas electorales de parti

do y las ju.~tes electoral.es de provincia. 

. .. - . 
_La pe.rroquíÉ.,-- célula dei proceso electoral., estaba 

consti tuidn po_r una circWlscripcidn de tipo relii:tioso-ndmi 

nistrativo. Para la elección del elector po.rroquiEl., pre

sididos loe ciudadanos·por el pdrroco del lugar y después 

de haber asistido a una ceremonia religiosa, se reuníen en 

el lugar previemer.te eei'loJ.ado para lle\·ar a cabo ls. .vota

cidn. Fn primer té:nnino se eleG!a un presidente, un secre

tario y dos escn.ttadores quienes encabezaban el acto. 

• • • 9 



LUeF.O por cede elector corrcspondier.te n 1a pcrroquíe -200 

habitantes por elector- eren electos once compromiEE'lrios~ 

La vot&cidn era pt1bl.icn. Los ciudador..os ma. ... if'cota1'ar,. oi·al

mente l.os nomtrcs de los candidatos dc EU predileccidr., lo 

c~nl. e.notaba el secretario. Una vez el.ectoa los comprom~s~ 

rioe. en reunidn privada, elegíe.r. al. el.cctor o el.actores 

i::arr~q,uiaJ.es GUe iriar:. a :ronner pe.r~e, poatcrior, de las 

juntes do partido. 

El partido integraba una unidad territoriel con cier

ta af'inidc.d con el actual. distrito electoral.. LEO.e junt1:is 

electoreJ.es de partido les consti tu!s.n loo olectot·es pe.rr~. 

quiel.es quienes se reunían er. las cabeceras de l.os plirti

dos a ef'ccto de designar a los electores de partido. Como 

en el caso de l.as juntas parroquial.es, entes de la eleccidn 

de l.os el.actores do partido, se nombraba un presidente, un 

secretario y dos escrutadores. De acuerdo con el nt1mcro do 

diputados correspondienter. a ce.da una de lan provinciae 

(soter..ta mil. al.mas por diputado) , en lae juntas electora-

1es de partido se elegía el. triple de el.ectore~ de partido, 

c;,uicnes ibar.. a inte.n-ar las juntae de provincie. La eleccion 

era secrete., e. plurál.idad absoluta de votos y a so.g.u-1da 

vuel te.. A1- -igual- que para loe elecciones de p~·oo.u:Ca, ee 

acudía a ceremonias re1igios.::.s antes y despu!Ss do lne eleg 

cienes. 
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A fin de llevar e cabo las eleccior:es de di~utaóoe, 

los electores de partido se reu.~!a.~ en lE ca~ital de la pr~ 

vincia -:-· eler:!e.n por mayoría absoluta y a sewr:da vuelta al 

diputado o a los diputados que le~ correspo~d!en. El r.rocoso 

era coronado en las C~rtes Cor.de se dcsitmaOan dos comisio

nes pera calificar les eleccior.es de los presur_tos diputados, 

\Ula de ci~cc miembros ~ue revisaba los exuedientes elector~ 

les del resto de sus cole~aa e in~onr:.nba a ln asamblea de 

la le.cri timided Ce los poderes otorirados '!>.' otra de tres que 

hacia lo mismo con respecto a los cinco de la primera. Es 

vieja pues, la práctica de que las cdmarEs califiquen sus 

propias eleccior:es. 

Se vislumbraba ya lo ~ue serían los distritos y las 

secciones electorE>l.es. La mesa directiva de la casilla tie

ne, desde ento~ces los elementos básicos. sus miembros, no

minal y cuantitative.mer.te, siguen sie~do los mismos. Se ti~ 

ne en embridn el primer orvanismo electorE.1, es decir, la 

mesa de casilla, en la que podemos encontrar tembién el pr! 

:ner vesti.P'io del ReEtistro N!J.cional. de Electoras, ya que ella 

podía decidir sobre la capacidad leRaJ. para· votar en ceso 

que existiera duda. 

Le ViY.encia de esta carta :fu~ muy breve en México, pr! 
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mero como ya se mencionó desde el 30 ele septiemhre de IBI? 

siendo suspendida posterionnente por el Virr·ev Ve!1.ep,as, más 

tarde el Virrey Calleja la restableció en perte, e!1. ISI4 

fué dcroFada cua~do Fernando VII r.or decreto del 4 de mayo 

restableció el absolutisn:o, este decreto se publico en la 

Nueva Esp&.i'l.a eJ. I7 de septiea:bre deJ. pro-pio a?:o. 'Tuuvc.mcn1.e 

en I920 estuvo en vigor en J.a Nueva Eap&ffa cua...~do el Virrey 

Apodaca la jurd el JI de mavo, más al sim.tie~te ~10 coa:o 

reaccidn al. triunfo J.iberal en Espa.qa, los pru~os cor.serva

dores provocan i·a Independencia poJ.ítica. 

Como puede advertirse en este periodo de nucstrn his

toria es donde empieza aunque de una manera incipiente J.o 

~ue a le. postre·\·endría a cor..formar nuestra ::!.e«islncidn 

electore.J..: 

CONSTITUCION FEDERAL DE I824. 

Fue el ordenamiento jurídico primario y f'undements.J. de 

México, pues en él se cred el Estado Mexicano. Aunque pos

teriormente se haya variado la fonna estatal implantad& en 

la Constitución de 24, sustituyéndose el rép.imen ~ederaJ. 

por el central. y a pesar de loe cor.stantes cambios de J.a 
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forma de ~obierno operados por otros ordena~ientos con~titE 

cionales que ret"'"istra nuestra hi:Jtoria, el Estado io!exicar..o 

instituido en dicha Lev Fundemental no des&:parecid merced a 

tales fe~dmenos, ni ástos :fueron crenndo sucesivamente un 

nuevo Estado no obstante l~s alteraciones que experimenta

ron esas dos formas .jur!dico-pol!ticas. Para el pueblo me

xicano socioló¡ticamente hablando, es decir, para la pobla

ción asentada en el vasto territorio que comprend!a la Nu~ 

V& España, se loRTó la emancipación de la metro~dli el 27 

de septiembre de I82I. Por virtud de este hecho, ese con

elomerado huma.~o, tan diversemente intet?rndo desde el pun

to de Vista social, económico, cultural y átnico, dejd de 

pertenecer e.J. Estado espaBol pero sin convertirse adn en el 

elemento de u.~ nuevo Estado por la sencilla ra~dn de que la 

sola consumación de la Independencia no lo ~rodujo, habien

do sido neceEario, para ello, la instauración de un derecho 

fundamental primario con proyección de vigencia en la vida 

Pt1blica. Tal derecho se expresó en la Constitución Federal. 

de I824, que ee por ende, la fuente creativa del Estado Me

xicano, prescindiendo de ·cdmo se c&lifiquen, sea:d.n crite

rios mÚl.tiples, las estructuras en que su primera orge.nize

cidn se "tradujo. El. ser estatal de Máxico arranca, pués, de 

la referida Constitución, aunque su modo de ser haya" exper.! 

mentado muchas variaciones en el tra.~scurso de nuestra vida 

historice.. 
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Esta so1a circunstancia· ea suficiente pE;.r~ e.qui1atar 

l.a enonne trascendencia de·l.a ·con~titucidn de 24, trascen-

dencia que 'ninmmO de-. ella· d~trG.ctO-~e~: de_· a·;er· y· de ho~-~ pus_ 
. : : ~ ¡.:.' __ .. ~:.; ,, . 

de desconocer; .. · -
"A• C:'·t <; ··~::..:--·-~ ·"°;''' ... ,_;:.: '.-::;.i .. 

. : . \\>{:-,;:.'-. '. .::_: ·.>. ' 
No puede ne,rrar~e _q~e ia·~-~c;_ri"s~·itU.CicSrí Fedei-fü de IS24 

ha sido y_- ·es .·a11:l -biBnCO .. ~de:-:-dU~oS · S.taqUéS -·a pesar de -más de 
-.- ., . --· " : -·· ---,:·· •. .':"; _'-.. '>:.".'-'..:, :"" :···}_· _-.- - . " - --

siglo ·y medio---,c:i.Ue' ha-·transcurrido: dééde que se promulr:rcS. 

A nadie e~~~P·~-:_-l:á. .. -inl~U~~cidri·:· q\i~· se ·1e 'diri1re en el sent! 

do de que .i'u6'~-a::.coPÍ.a,.d._e' 1S:';.c~.t~-:f'un.dementa1 norteE.llltir,!. 

cena de . .-r7'FJ7.·· 

Por otra parte, 1a Constitucidn'de ·1824 fu6 un ense.,,o 

estructur~ para dar a México e:u primera orp:a."lizecicSn jur,!. 

dico-pol.ítica f\mdemente1. Para nadie es desconocida 1B 

circunstancia de que l.as condiciones rea1es de nuestro país 

en l.a época en que se expidid, ·no fonnaban 1a situacidn 

adecuada para que los principios y 1as re.ca.as básicas con

tenidas en dicho CcSdigo tuviesen su ap1icscidn natural.. 

En l.o que respecta e1 proceeo e1ectorai, eeté era ya 

materia en 1as discusiones del. .constituvente de !823, ya 

que, se hab1d de 1B conveniencia de diseriar para el. país 

un sistema comicial. basado en 1a e1eccidn directa. Dicha 
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proposición quedó incluída en la Conatituci1n de I8?4 que, 

aunque dejó la facultad re~lamentaria en materia electoral. 

en las entidades federativas, determinó en su artículo 80., 

que la "Cámo.r& de Diputados se compondrá de representa~tes 

elegidos en su totalidad casia 2 a.~os, por los ciudadanos 

de loa catados", estableciéndose as! el voto directo. la 

Co~stitución del 24 determinó pués un ré~men combinado. 

Loa diputados se elel=ian por votación directa Y los senad~ 

res por la indirecta, seinin el artículo 25 que disponía 

que el Senado " Se compondra de 2 senadores de cada Estado 

elegidos a mayoría absoluta de votos por sus lel!islaturae 

y renovadas por mitad de doe en dos ai'ios''• El Presidente 

de la Repdblica, sel"Ún el artículo 85, era el que obtuvie

ra mayor nWnero de votos y vicepresidente el que obtuviera 

el se@"llndO lugar en la votación, como ya se dijo se esta

bleció que la Cdmara de Diputados se compondría de repre

sentantes elegidos en su totalidad por loe ciudadanos de 

los Estados, cada dos silos, artículo So. 

A partir de le Constitución de I824 se abre un parén

tesis en el que no se encuentra leP.ieleción electoral. en 

ámbito federal, en virtud de que la propia Constitucfón 

delegó a los Estados de la Federación la facultad de legi~ 

lar sobre ln materia. La característica primordial. de ésta 
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é~oca es la tendenci& para coneeEntir el sufro~io direcro, 

cuyas ventajas para la.democracia serían ma~istrolmente 

expuestas por los hombros de la Refonna y cu~a consolide

cidn total. se daría con lOs -hombreo de la Revolucidn. 

LEY ORGA!fICA ELECTORÁL: DE I2 Df..! FE3RERO DE !857. 

El sistema electornl. Permanecid invaria~lc desde I9P4 

hasta !857 1 donde se oPera \Ul ee.l.to no sdlo instrumenta! 

sino también cualitativo, ya que se inicie. una nueva. épccE: 

en la 1e,:::!slacidn electoral, que ref'l.eja, también casi er. 

su totalidad, el cambio profundo que operaba el movimiento 

de la Refonna ya que sacudía al país desde sus raíces. ~ay 

una nueva concepcidn filosófica de 2a representaci6n polí

tica y un nuevo procedi•niento eleccionario acorde con su 

final.id ad. 

El proceso se iniciaba con la diviei6n territorial e~ 

distritos el:ectoralee que hacían los p-obernadoree de los 

Estados y del Distrito Federal. Y los jefes políticos de los 

territorios. Habia \Ul distrito por c&da cuarenta mil habi

tantes o fracción que rebasara los veinte mil. Una ve2 he

cha y publicada la divisi6n territorial., los s:vuntamientos 

dividian a sus mtmicipios· en secciones también numeradas 
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de quinientos habitantes. Por cada un~ de las seccidnes se 

el.ep.ia un elector. Los electores rle un distrito reunidos 

en la cabecera del. mismo elec:ía.~ al. diput&do. 

El Presidente Municipal. desi~aba un comisionado por 

seccidn para que levantara el padrdn electore.J.. Al tiempo 

que se hacía el re~istro, se entre~aba la boleta electoral. 

que cwnplia tambi~n con la f'uncidn de identifice.r a1 ciud~ 

deno en el. mome~to de votar. 

Con \UlE entelacidn de ocho días, los empadronadores 

ffjaban las listas en parajes pt1blicos de las secciones de 

los ciudadanos a quienes consideraban con derecho de voto, 

a fin de que los que no aparecieran en·lBs listas acudie

ren a empadronarse. Eh _caso de que el empadronador no re

solviera sobre al.cuna reclemacidn, .el ciudadano podría 

exponer su ~ueja· .ante la mesa .directiva de la casilla, la 
que tenía la- :facultad -,d8 ·_d~Cisidn •. 

:r.a mesa -di~~~~'¡v~::d·~·.~-~- ~~sill~ la inte.irraban un pre-

sidente,. dos ~_OcrSt.~i-~a·:_y·_· d0s _escrutadores desimad.os por 

él comisi'on-~~~~,p-~,¡· i~~tiUar J.a mese, de entre loe p·rime

ros siete éi~d~d-~Os ·~ue se presentara."l a votar, si l]E:.sada 

l.a· hora :pa"ra el.- inicio de 1a votación no se presentaba."l, 
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ai menoe los· siete· ciudadanos re~Ueridoe, el i~stalador 11~ 

maba a los vecino e más .. p;~~-i~~s, i:;ero ·ei ·as! tampoco lo lOS?T,!: 

ba, se retiraba -~p: dEll?B.. par~~ ,al avuntemiento. 

,, . _, .'·;. -. 

Para ·.votar, :{>.-~;i~d~ano-· ~·ntreFé.ba· a1 presidente la 

boletB,con· ~J.:·.·-~~~l;;e:_-d·e- los cendidatoe anotados el reverso 

uno de los ~s~~t~~-or~e de l·a mese:, lo deposita?a en la ur

na y el.'Secretario· escribía en el padrón, jllllto al nom':re 

del elector, ~la pa1ebra "Voto". Concluida la votacidn, loe 

miembros de la mesa realizaba.~ el cdmputo de votoe -listas 

de escrutinio- y declaraba elector primario al ciudada~o 

que hubiera alcan~edo mavor nt1mero de votos. Se levantaba 

el acta y los expedientes de las elecciones for.nadoe con 

las boletas, listas de escrutinio Y, pri:neras copiBs de les 

setas, eran enviadas a las ju.~tas electorales de distrito, 

que se constituian por los electores,- reunidos en la cabe

cera del distrito. 

En las juntas electoro.1.es de distritc, formada~ por 

los electores primarios, se elegían dos comisiones reviso

ras; La primera de cinco miembros que dictaminaba.~ sobre 

las elecciones del resto de los electore~ y Wl& eeml?lda 

formada por tres miembros que dictaminaban sobre los ~iem

bros de la anterior. C&J.i~icedae lae elecciones se procedía 
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a 1a e1eccidn.de los diputados, por escrutinio secreto y 

a m~voría absoluta de votos. Una copia de1 acta ee enviaba 

al congreso de la Unidn y otra al Erobierno del Estado. Al 

d!a siguiente.y bajo el mismo procedimiento, se elev.::!a por 

voto secreto al Preside~te de la Republica,. despues y _en la 

misma fonna, se eleg-:!a al Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia. 

Si alp:uno de los ca.~didatos. obten!a la m~voría absolB 

ta de votos se declaraba "electo.· En caso de no haber mayo-
... " .· ... ' ':_-. ',,,·\_ . '. '. ' ' 

ría absoluta, el ConRre_so,·_;:.votando_-:.J:Jor diputaciones, ele-

F'!a a al.gu..~os de loe que·.-.~~bi~ren;::obtenido · mavor ce.ntidad 

de votos. .~.'> -:··~~:~ ·<.'::-:;.t}::.·.~ . 
. :· .. ,'· 

··-.':. 

A partir_ de~ ~~·t~ "ley 'ªe. diÍIÍdid ·1a Repdblice. en dis

tritos electorál.es, .:con b~;~'.1.~~:'J.a ~r~anizacidn federal de 

.los Estados;Te;rit~·ri:o~·'. y·-·ei~:ri1~tri tO Federal. 
·.,·· '" ,..,, ', • "r· 

.. :\;·::··· 
La elec'cidn·· perm-El:"BCid tiidil-e~ta .a pesar de la oposi

cidn de un ~po de prec1UOs ·diputados ence.be2ados por 

Francisco Zarco, quien refiriéndose.al dictamen sobre la 

·eleccidn indirecta e~ el Constituyente de I856, af'irfud que 

dicha elección 11 se presenta_ a inf'1uencias bastardas, a la 

coacción ministerial, a toda clase de intriFBB, es un art_! 
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í'icio para enrraiiar al pueblo haciéndole creer r;.ue es ~lec

tor y empleándolo en crear una especie de aristocracia ele~ 

toral. que, mientras más se eleva en Jll'ados, máe se separa 

del espíritu y de los intereses del pueblo. Se ve muy ame

nudo que un partido Fa.na las elecciones llamadas primurias 

Y secundarias y pierde, sin embarcro, lae de diputados ren1 

menos que s6lo explican las seducción v la violencia, el 

cohecho v el soborno, armas vedadas que no podrá"'l emplear

se cuando las elecciones sean obra directa del pueblo. 

Cua.~do los electores llegan a las capital.es de los estadoe 

se ven sitiados por los aspira.~tes Y cabecillas que salen 

a encontrarlos pare aJ.ojarlos en sus cesas, por las prome

sas y amen~zas del RObernador y por otras mil influencias 

que vuelven la eleccidn un juego de azar y no la expresión 

de la voluntad del pueblo. Sólo así se puede er.tender uor

qué son diputados hombres que nadie conoce, homtres nulos 

cuyo nombre se oye por primera vez al salir de las urnas 

electorales homtres que ni residen ni han n&cido en el es

tado ni conoce nin.iruno de los electores. Una ca:·ta de un 

ministro, una recomendación de un .rrobernador beata para 

obtener este triste resultado". 

11Nada de esto sucederá cuando la elecci6n sea directa. 

Entonces el dltimo ciudadt;mo verá de una manera ~ositiva 

que su voto es decisivo, escogerá el hombre que le inspire 
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confia"lze, será im~~sible inclu~r en la-mese del puebl.o v 

el r~sUl.tado, sea el. que :r.iere, será la·expresi6n-~enuinh 
de l.a voluntad dei país11 .: , 

¿ "Porqué, pués, la comisidn recurre_al._medio. de-fa¡ 

sear el. sufragio?_ ¿Porqué sin ~uererl.o cede a· es·a É!spécie 

de horror aJ. pueblo de que hablaba a:ver el Sef'lo_r Arri~,:?a?, 

pero ya que su se3oría quiere que de l.as tU.timas el.ases 

del pueblo salllBn los representa"ltes, comie~ce po~_' el-:P~i!!.. 
cipio, recurra a la f'uente más pura, al pueblo y·sdlo_ al.

pueblo y ha.R"a c,ue sea verdad que todo ciudadano. es :elector. 

Así loP.Taré. también que se en°anche ese circU1o ,;iCioso de 

hombres ptlbl.icos del 4ue no podemos sal.ir; asi· tal.·-~ez. ~o 
volverá a estos escaflop nin¡!?Uno de l.os que arites':han sido 

diput&dos, pero los que venllan serán indudablemente repre

sentanteA del pueblo, esco~dcis por el puebloº. ( 5 

Con le Revolucidn de I9IO se did una trensformacidn 

total. en el. régimen electoral.. 

Las fuerzas sociales emer~entes reclamaba."l nuevas no~ 

mas que rescataron la democracia "lellade por ~ás de tres d! 

cadas. Con le Revol.ucidn el sufra~io eacendid a su pleni

tud. El voto :f'ué ya pare eiem~re no sdlo universal., sino 

( 5 ) Francisco Zarco.- Historia del ConJ?reso Constituyente 
I856-I857.- El Colepio de México.- I956.- Páirlna 860 • 
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i.cntal, secreto, 1ibre y directo, porc.ue como decia CorrB'lza 

en su proyecto de Conatituci6n, fal.tando cu~l~uiera de esas 

condiciones, o se convierte en una prerroR~tiva de clase, o 

es un mero artificio para dieimular usurpaciones de poder, 

o da por resultado imposiciones de ol?Obernantes contra la 

voluntad clar~ y manifiesta del pueblo. 

LEY ELECTORAL DE I9 DE DICIEMBRE DE I9II. 

Esta ley f'uá refo:nnada el ?.2 de m~vo de I9I? y consti

tuye una verdad.era innoVacidn· en la evolución del Dorecho 
; : 

EJ.ec:toral, aparece por prim.era vez la regla:nente.cidn de los' 

partidos nolítiCos, se or,ireniza el reilt!stro de ·electores, 

se instauran las eleccioñes directas en primer 1rrado, pero 

c~n Variantes de la Ley Organi-ca Electoral de. !957 y se 

crean los cole~iO.s municipal.~s .su.fraa-aneos •. Les f~ses je~á_!: 
quicee de la eleccidt;i eran: Seccidn, Cole.irio Mun:L·c.iPBJ. su:..' 

fra.,:ráneo y Distrito 'Electoral. 

ralee 

nas o 

". ··-· 
Cada dos e..?ios se dividía el. país _en ·aiS~ri_t0.!3'.' électo-. 

y en colerlos municipales sufrEL.O'án,e~~ ::...:5·0~000 · -perso

frsccidn superior a 20,000 por di-strit~0::''~-'~·ks~a:·:di~i.:._. · 
sidn la efectuaban los gobernadores ae-.. 1-0-;J ··~~ttidó~~:·;·:-ias-. 
primeras autoridades políticas del Di.·strito :Y.:TerritOr.ios.-." 
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A su vez, 1os presidentes de 1os aVWltamientos.dividían 1os 

mu.~icipios en secciones de 500 a 2,000 ha~itantes, p~r· cada 

500 habitar.tes se 'e1e,,:ría 'un 'elec'tor. 

Los colegios munici13aJ.'es Sufrai;ráliéoS- estaban cons.titu

ídos 13or los municipios ·erl que ee·-.. ·d:lvidíB.-'ei>- ~ietrito,' ·sal.

va aquálloe que· por su .pobl~cidn-.~oilC?_~~~S..'.: 'Cittco:·electo

res. Loe mu.~icipios ~ue se encontraban en este caso, se 
reunian. con el· mun:1~ip1~ -más _.Pr6Ximo. a· :rhi' de,. ~onnar e1 co

leeio municipal. sufragáneo. 

La .1u.~_t&. revisora del padrd~ electoral., intevrada pcr 

el Presidente Municipal. y dos de los ex-ca.~didatos que con 

él hubieran competido por la Presider.cia, o en su defecto, 

por los-? ex-presidentes municipales, tenían la obligación 

de 1evantar el censo por secciones, publice.r listas electo

rales y la fecu.l.tad de resolver la reclamación que, por in

clusión de votantes, presentaran los partidos políticos o 

los ciudadanos. 

Asimismo, como acto previo a la elección, los partidos 

políticos relrl.straban sus cendidntOe a electores tinte el 

Presidente 1.1unicipnl, a quien en_tre1raban tambit!n las cádu

las -boletas electoral.es- elaboradas por cada partido • 
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Las cédulas contenían el nomtre del cendida:to a elector ~

el partido a que pertenecían, llevaba ademas, u~ disco de 

color como distintivo del pe.rtido. La Secretaria de Go~er

nación desitmaba el modelo a que deberían a.justo.rae las c! 

dulas y registraba los colores de los partidos, p&r& poder 

P6rticipar e~ las elecciones los partidos se re~istraban 

ante el comité distrital. 

La mesa dirPctiva de la cesilla se inteurn~a con un 

instalador y los escrutadore6 nombrados por el ?reside~te 

Municipal., pero estos ált~os a·propuesta de loe partidos. 

Si no. había partidoS reEd.strRdos o nO se hacían proposici.2,' 

nea, el Presidente desie;naba libremente a los ezcrutLdores. 

Publicada la lista de funcionarios· de casilla, los parti

dos políticos o lÓs ciudadanos tenían el derecho de recu

sarlos, lo que decidía-1~ Junta Revisora· del Padrdn Elect.2, 

ral. Los partidos y los candidatos tenían derecho a acre

ditar u~ representa.~te e¿ la~ casillas. 

El día de la elección~---ª las n_ueve de lB _niaflSrla, el 

instalador acompañado de los escrúttidores declaraba abier~ 
ta la casilla. Si no ·se ,-•~;~~~t_Sb_a ~l _instalad~r pr_opie~a
rio, lo sustituía el· suplente·; en·ausenCia- de éste·, ocup!, 

ba el lugar uno de los esCrUtildorea·;:·1a':f'Euta ·de escTuta-
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dores ere substituida por la person~ ~ue nombraba el insta

lador de er.tre los representantes de los partidos, pero ai 

tampoco había representantes de los partidos, se hacian de

sip:neciones entre los ciudadanos empadronados. 

La casilla pennnnecia e~ierta de lee nueve a las doce 

horas V de las tres a las cinco de la tarde. LOs votantes 

recibían un ejemplar de las cédulas de cada pe.rtido y ade

más una en blanco, por si votaban por candidetos no re~is

trl'1.dos. El ciudadano se apartaba a un lul?'ar que le penni

tiera, sin ser visto, escoRer le cédu1a del pe.rtido por

quien votaba •• Despues de doblarla y depositarla en la urna 

destruía los restantes y e1 instalador anotaba en e1 padrdn, 

junto a su nombre la pal.abra votd. Xa desde entonces, e in 

cluso casi con 1a mism~ redaccidn que 1a actua.J., se espec! 

~iceba que la votaci6n podría reco~erse con máquinas. 

Después de cerrada la votaci6n, el instalador y loe 

escrutadores hacían e1 cdmputo total de la eleccidn v de

claraban electo aJ. ~ue 1o,:traba m~vor nWnero de votos. Una 

copia del seta se remitía, junto con les cédulas y las pro

testas presentadas, a la.autoridad municipal, quedá..~Cole 

aJ. instalador otro tanto. Los representantes de los parti

dos tenían derecho a que se les entre~ara copia del seta • 
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Los co1epios municipales sufragáneos los constituían 

los electores de todas las secciones de un mWlicioio. El 

Presidente MUnicipal insta1&.ba· el colc.Eio v lo presidia 

hasta c_ue se desienaba la mesa directiva, a ciuien entreH_! 

ba los expedientes electora1es '-' se- retirE.ba. Acto conti

núo, el colegio elegía dos comisiones de tres miembros, 

cada una, para que dicte.minen: la primera sobre los expe

dientes y credenciales de los miembros de la se.mmda co

misión dicteminndor& y la otra sobre los expedientes y 

credenciales de los demás electores. El cole~io podía 

decidir sobre la nulidad o valide?. de una eleccidn. 

A los ocho días de los dictdmenes, se reunía el col~ 

vio para ele.Eir diputados. Por cada distrito electoral se 

eleiña un diputado pro~ietario v un suple~te u.~a vez he

chas las votaciones, la mesa del colelrio municip~l que 

correspondía reunía las notas y expedientes que le remi

tía.~ las otras mWlicipalidade~ componentes del distrito 

electora1 y procedía a hacer el cómputo de los votos de 

todo el distrito y declaraba quienes eren los ciudada.~os 

electos para los puestos de diputados propiet&rio y su

plente. 

Este mismo mdtodo se·seiru.ía en la elección de senad2 
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res, que eran posterionnente dec1arados e1ectos por 1as 

Lel?islatur&s 1ocales, ma,cristrados de la Suprema Corte de 

Justicia, Presidente y Vicep~eeide:tte de 1a ·R.e~ública. 

Para las elecciones en los cole~ios, también.los partidos 

tenían que elaborar sus propias cédula~. 

Como hemos vtsto, esta Ley· proporciona muchos e1emeE 

tos que atln perduran en 1a leP'i.slecidn vigente; expedientes 

electorales, distribución de actas, proposiciones de los 

partidos para la integración de las mesas directivas de 

casilla, metodos mecánicos para recibir los votos, posibi

lid&dee de susti tucidn de funcionarios de casillas cur·n-

do feJ.taeen, facultad de las lerlelaturas local.es de de

clarar electos a loe senadores, ~or primera ve~ se en+.reRe 

al vota.~te la boleta de la casilla, se lo.llra el secreto 

del voto. 

Sin ellbarP.'O, hay que destacar el acendrado celo por 

la efectividad del sufragio, explicable por la eXPerien

cia porfirieta. Po_r eso se eren unli Junta Revisora del 

Padrón EJ.ectora1 con un complejo mecanismo de inteRracidn. 

Aunque la elección sien.le siendo ~ndirecta, se crea.~ or~a

niemoe más democráticos como los cole~ioe municinaJ.ee su

fraganeos, cuva importancia es incontrastable si se toma 
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en cuenta que eren ellos los que cali~icaban las eleccio~es. 

Por otra parte y esto es sin dudn uno de los pU.'1tOs 

más sobresalientes, la Ley otor~a a los purtidos políticos, 

Por primera vez en México, el ranill'O de sujetoe de de!"echo 

público, al reF.lE'mentar su consitituci6n y funcio·ta.'llie'1tO. 

Para le creación de un partido Político dP.bía constituirse 

en una asamblea de por lo menos IOO ciudadanos, en la que 

se hubiera aprobado un proPTeina político v de .irobierno, 

eli~iera una junta que tuviera la representación v que di

cha asamblea fu.era protocolizada por notario p~Qlico. Ade

~ns deberían tener publicaciones períodicas. 

Con las reformas a la Ley Electoral. de I9 de diciembre 

de I9II, publicadas el ~2 de mayo de I9I2, por primera vez 

en la historia del Derecho Electoral. se.da la elección di

recta te..":to para diput&dos. como_. para senadores, p"!rmane-
' ;- ,, ' .. -__ -.· -. - .-

ciando indirecta la ·ele~ccidn:. del'- Presidente, ViccprOsidcn
te y ministros·.:d~,:1~'· S~p~e:ma :co;rte~-· .... 

'-,;-
'.'\_-_ _.:·;:.-

LEY ELECTORAL'. P.ÁRÁ-.,Li __ FOILifACIQN_ DEL -COilORE'30 
CONSTITUYENTE -DE -26 DE :-SEPTIEWBRE. DE I9I~. 

Contiene las innovaciones de la Ley maderista, reco-

• • • 2t.1 



jiendose alRUnas .prácticas de la Ley Or~á..~ice El.ectoral. de 

w51. 

LE~ ELECTORAL DE 6 DE FnRERO DE I9I7. 

La Lev Electoral pera la for:nacidn del conl!l"eeo ordi

~ario, expedidn por Carra.~?n el 6 de febrero de I9I7 si

R\liendo el mismo sistema operativo de la convocetoria del 

20 de septiembre de I9I6, completa el sistema de eleccidn 

directa que introduce ;4adero en I9I2. Le el.eccidn del Pr~ 

Bidente de la Rep~blica se hace directa y a mayoria abso

luta, re~uisito este ultimo ~ue va no vuelve a aparecer en 

leyee posteriores. 

LEY ELl:'CTOR/.L FEDERl.L DE I946. 

El 7 de enero de I946 entrd en ViP."Or la Ley Electoral 

Federa.l. dando principio a una nueva época ya que, la prep~ 

ración, vi.cñlancia y desarrollo del proceso electoral. que

den bajo la responsabilidad del Gobierno FederDl.. Se cree 

la comisión Federal de Villilancia El.eCtoral., las comisiones 

locales electoral.es, loe comités di~tritaJ.es electorales y 

el consejo del Padrón Electoral. 
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La Comisid~ Federal.- de Vigiln..~cia E1ectora) se intel':?'~ 

ba con dos comiSÍon~cÍOs_,.dei' Ejecutivo el Secretc;.rio de Go

bernacidn, ·quien ·-_la ·Presidía_ y otro m!embrc del gabinete, 

dos_ del L~g-isl~t~vo, _Un senador y ur. diputado :r dos de los 

pE.rtidos. políticos.:· 11Los dos comisionados de loa pE:..rtidos 

políticos_ .er~_ nomb~a-d0~. en comdn por todos los partidos y 

e:i caso de· no lograr acuerdo, eran los comisio..-.ado s a e 102 

poderes _qu~enee :l_os desicnaban cuidando que dic'~os pErticlos 

sean.los ~ás _imPortantes de los ~ue actuen en el p~ís, do 

ideoloP.'!ae o _.pro~amas diversos y que r.o eoster.Pan lea ~is

mae __ candida"t:uraS". ( 6 ) 

SUs atribuciones en términos ~enerE.l.es ere.n: expedir 

el reglemer.to para su propio fUncior.amiento y p~ra el do 

las comisiones local.es electorales '!t' comités ElcctorE..l.es 

Dietrital.ee, cor.vocer a los partidos políticos pEra ~uo de 

comdn acuerdo propon~an al personal. que debe inte,i;rra:- les 

comisiones locales electorales, resolver sobre lea incon

formidades que presenten los particlos políticos, relativas 

e la desi,enacidn de 2os Comitee Electorales Dietritales. 

Investiuar por los medios leEt"c.les que_ se _estimen per

tinentes cuo.J.quier acto relacionado con el proceso electo

ral.. 

( 6 ) Ref'o:rma Política, T. IO, Máxico.- ~omieidn.Feder~ 
E1ectoroJ.,. !982.- PáA'ina' 5. · 

••• 30 



Las comisiones loca.Les, inte.cn-adas por trns ciudadanos 

residentes de la ltJcE.l.idaci y por dos comisior..&dos de los 

partidos políticos, tenicn a su car~, la preparación, des~ 

rrollo •• vip,ilancia del proceso electoral e~ sus circu..'1.s

cripcioneei. La Comisión Fed'eral de \'iF-ile.ncia El~ctoral. se 

comunicab& con los p~rtidos ps.rn que de comlln acuerdo desie 

naran los dos comisionados de las comisiones loca.J.es. Si no 

hnbín e.cuerdo, le propia ComisicSn Federal los desi~&hn. 

l•Os Comitás El.ectoroJ.ec Distriteles, jnte.J?'radas de ls. 

misma ~crma ~ue las comisiones locel.es, teníen la obli~a

cidn de interver.ir en la preparacicSn y desarrollo del pro

ceso electcral, sal.va en lo referente aJ. cómputo de loe 

votos, esto lo &O/!UÍGn realizando ls.e juntas comp~tadores 

orietr1adas en lu Ley de carranza de 1917. 

Para ln inter.racidn de laa meses directivas de las ca

sillas, los comités electoral.es distritales convocaban a 

los partidos a fin de que de co~dn acuerdo propusieran a 

los miembros de las casillas. Si no había acuerdo, el comi

tá hacía las designaciones. 

El Registro de Electores, una de las instituciones más 

e.ntii>:Una, E>lcan:r.a con esta le3· un grado más de desarrollo. 
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Cor- esta ley, se separa del poder local. Y mw:ici~EJ. v quede 

bajo la resPonsabiiidad del cor..sejo del Padr"n E1 ectoral, 

or~iemo -de ~~áct:er téc~ico·, federal v depe~d'Lente de la 

Comisión Federal -de· Vi¡i;ilancia ElectoraJ .• El c•,.ial lo inte

&rraba e-1 Direct.or GenerEU. de Estad!etica que lo presidia, 

el Director G~~-~~aJ.- dE!. Co~reos y el Director Ge,er&l de 

población. 

El capítulo de partidos políticos es o't,ieto de tr.a 

reestructuración. Se 'le define y orp-ánica~ente se estipulen 

los requisitos pera su formación, así como sus derechos y 

Obli~e.cior..es· formándose "un verdadero rérlmen de partidos 

políticos nacional.es". ( 7 ) Estableciéndose por rrimerE. 

vez un concepto jurídico de lo ~ue es un partido. El artí

culo 22 manifestaba qué los partidos politices son asocia

ciones constituidas conforme a la lev, por ciudnds.nos mex! 

ce.nos en pleno ejercicio de sus derechos cívicos, para fi

nes electorales y de orientación política, De lo a.~terior 

se aesprende que loe partidos son asociaciones que tienen 

como función no sdl.o participar en el pro_ceeo el_ectoral, 

sino también llevar a cabo una labor social. de "orienta

ción política" ( 8 ) del pueblo mexicano. 

( 7 ) Javier Ldpez Moreno·.- La Reforma Política en MéY.ico .
Editorial Centro de Documentación PolíticD-A.c •• -
Pá~ina 64. 

( 8 ) Ley Elector&J. Federel..- Diario OficieJ. de la Federe.ción 
7 de enero de I946.- Pá,cdna 3. 
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LA ley obli-"&ba a los pnrtidoe a ter...er U.'1 comi te dire.E 

tivo en cada er-tidad fedorativ&. Tienen esa o?lin~cidn 

donde cuer.ten con más' de I,000 afiliados, se defi':l.e con més 

amplitud o los representantes, se indican los recu~eos o 

SeEnotir en caso de ne.i:raci6n O.e WJ rel"istro, ee prohíbe que 

los miembros de la Comiei6n FederDJ. El.ectoral, comieior.es 

lo.cnJ.es clector&l.es :i.· comités distrita1es puedar- fi~rar 

como candidatos n diputados, eenadores o Presider..te de la 

Repd?lica, ei no se sepliran do suo puestos con seis meses 

de er..ticipaci6r... 

L}4'Y ELECTORAL FEDERAL DE IS 51 • 

LA ley del 4 de diciembre de·I95I ~etoma los princi

pios de la de ISt46 con sus reformas del 2I de febrero de 

I949 incluye nuevaa disposiciones e .incorpo.ra modificacio

nes como es la ·def'inicidn. :jur:Cdica· de lÓs-·pm-tidos pol!ti

cos se af1ade un parrafo a la ente:•ior definicidn jurídica 

de partido "los partidos·. p~l:Ít:i.cos :"~~~Stl-ados son auxilia 
. - " - - ' ·. ~· -

res de los orpar..ismos elec.to.f.ai8c :y comParter.. con ellos la 

responsebiJ.ide.d en el cumpliirliento de ·1os preceptos cons

titucional.es en materia _elect~r~l"~ ( -9:) 

Lfl Comisidn Federal. El'ectornl se inte.i::ra de manera 

{ S ) Diario Of'icial de la li'ederacidn 4 de diciembre de I95I 
Pállina 5. 
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di~erente. Se,.-ún la Lev de I946 se compor.ía la e~tonce~ 

Comieidn Federal. de \'i11ilE·ncic. Electoral cor.. dos com!sio

nsdoe del Poder Ejecutivo, el Secretario de Gobernecid~, 

que lo presidie y otro miem~ro del RBbinete, doo comisio

nados de J.os partidos más relevantes :ir· dos miem"Jros del 

Poder Lepielativo, un senador y un diputado. De acuerdo a 

esta ley ~Ueda sdlo u.~ comisior.ado del Ejecutivo, el Se

cretario de Gobernecidn y se aumente a tres el nWnero de 

loe represententen de loe pc.rtidos. El. secretario de la 

Comisidn Federal Electoral será el que la propia Comieidn 

desimara entre :toe que tenR"en más de diev, af';.oe e11 tal 

ejercicio. Eh lns comieionee locales electora.lea v comittis 

distritaJ.es se suprimen loe comisior.ados de los p~tidoe 

-había dos de los partidos de ma"or relevcncic;.- quedando 

inte,¡;:rados unicemente por loe.tres mie~hros desiMledos por 

la Comieidn Federnl Electoral. V con represe~tantes de los 

pE:.rtidoe con voz pero sin voto. 

Se suprimen leo jur.tes computadoras de distrito que 

tanta po~ularidsd nlcenzaror., ya no serdn esas juntas 

inte(!Tadss con loe presidentes de ceoillas, quieneo hnr.a.~ 

los computas, sino el comitti distrital electoral. 

En lu~ar del Cor.sejo del P~dr6n Elector~l se eres el 
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ReEi:iatro Nauio::a1 de Electores, inteCTado de la f'onns. c.ue 

lo co~ocemos actualmente y dotado con el ra~go do orv.anie

mo el.ectorE.l.. 

Democre.cia palabra abs
0

trn.cta v sin embar¡ro s.spiracidn 

del. ser humano que confonne una sociede.d, a trnvds de la 

historia hemos oQservado la evolución de nuestra le~isl.a

ci.Sn el.ectoral, en este renFl.on M~xico ha estado a la van

guardia ya que la historia ~olítica evidencia que el. per

f'eccionemiento de 1~ vida de~ocrática del uaía no ha sido, 

ni podre. ser, un acto súbito o una conquista alcen?.ada de 

una vez y para siempre. 

• • • 35 



C A P I T U L O Il 

LA LEGISLJ.CIO\•: ELECTORAL t>EL LIC. LUIS ECHEVEHRlA ALVARE2 

ACTIVIDAD LF.GISLATIVA -EN' .MATERIA ELEOTORJ..L l)IJRJ.t~'l'E 
EL GOBIERNO DEL LIC •.. LUIS .. ECP.EVERRJA AIVARJo:z 

La actividad lep:islativa.que durente ál se dceplc.cro, 

f'uá muy intensa pues.- se juz.crd necesario no scSlo E'Ctuali:;o:ar 

la le.criel&ción existente s:i!lo dictar-un cuel'po de leves ten, 

dientes a corre~ir ur:. ts.nto. ese dess.rrollo desequilibrado, 

en el que había venido desenvolviendo el país. El Lic. Luis 

Echeverría inicicS toda wia ref'onn& estructurE.l que ha veni

do a dar nueva :faz e. nuestra democre:.cia, ya que él sentía 

que la "democracia no es solo un sistema de poder, ei:lo so

bre todo, una f'orma de convivencia". ( IO ) 

LF< Revol.ución Mexicana f'ut!! une profunda tre.nsf'onnecicSn 

Gue,ef'ectcS todos los aspectos de la estructura econcSmica, 

social y política del país. Como resul taño del movimiento 

que se inició en noviembre de I9IO, se libera1izs.ron las 

principEles f'uer~s.s social.es, dando f'orma, al calor mismo 

de la lucha annada, e una nueva concepción ideolcS~ica v po

lítica que modif'iccS desde sUs raíces la dirección del dese

rrollo nacional. 

( IO ) Lic. Luis Echeverr!a Alvarez.- Sem.mdo Inrorme de n~ 
bierno. 
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Eh 1oa dltimos a.~os, especialmente desde 1a déce.da de 

loe cincuentas, e1 acelerado creci;niento de la TJoblacicSn 

de México" ha sido motivo de" preocupacidr.. constente por '!=E!;!'. 

te del sector pdClico, lo que se concrete$ en I973 al expe

dirse una nueva Ley General.de Poblacidn que ordena 1a ne

cesidad de edecuar su crecimiento demoRTáfico aJ."proceso 

real de nuestro desarro1lo econdmiCo·y socia1: 1a perspec

tiva de1 prob1ema era antes radicalmente diferente. 

At!! vemos como se ··_auce.de entre otZ.as leves una Ley F,! 

dera1 Electoral. que .n~. h·a ven_ido· ·sino'ª ensanchar· los cau

ces demo,c:rráficos de nuestra ~olítica-y se! también para 

adecuar nuestra- Carta :íu?lda0iei-ital: a '1as cambiantes neceei

dndes de un pueblo Q~e '~-~: esc~~bi,~ ~á:ruerzos en lograr su 

anhelo por ree.J.izar_' 1a jJ~t!'~i~. e~~-Í.ai d~tro ,de ur:. marco 

de J.ibertad, en. el.. ;e~en:·~e1·--·.t1.c-~<E~heverría se elevd al. 

más al to ra."l~ le~al' la lltuald~-C! /;:U:cldi·ca del. hombre y la 

mu,,ier. 

LE. reforma al artículo 40·. co·nsti tuciona1 que dice que 

el varcSr. y la mujer son iguales ente la Ley, -ne.cid por la 

conviccidn del Lic. Ec!:.everría de -t;ue "la mujer debe· dis

:frutar de absoluta iP,Ualdad cor. el -~af.cSn ·en el ejercicio 

de sus derechos Y en el cumplimiento de sus responeabilid~ 
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des" ( II ) , porque 1e. mujer "es vaJ.~oso ccnclomcrs.do htun!: 

no cuyo proceso de -inte.crracidn eOcieJ. es indetcnible v de

be ser aJ.entado de~t:ro .de1 mu.réo .de _1as instituciones~·-· ( I2 

Te..11bi'n dur~~-e ~~~e. r6~~n .se ~b1i~llroñ en el Dia

rio -Of'iciaJ. de -.J..a ·Fed~rD.6-idri ·dos· .importante~ decretos en 

materia: 'ei~ci:.or~-~ ;. _-._-_· · 
_., 

.- .· .. :_:'..':-:;.:_:-~::;:,:_,,O.•-.;•-.•'_',.:.·--.-.¡ 

Le. reforme.- a· 1os art!CUiOS' '.52~:·r54',;,: fr'ácciori:es ·I, '.Il, 

III; 55 fraccidn- II ._-Y· 58~· d9:~J.a:_ci~·n~t¡~tt'Ciid~\:P~'i:it·:i:·6a ~é 
1os 

así 

rai 

Estados Uni_dos M.exi0ario,s; _·:'d. ~i\.:r.f~.'.d.~}:'~eb~~~·~:_;· ao·_~: I972-, 

mismo como yá se .. h'ab!a·\~e~~~,~~·~a.-~~fl~· ;:~-~-,·!;dertl- Ei'ect,2_ 

publicada el dia 5 .ae en~r_O ,··ae<r9'.73:: ... ,_ ... , 
- .- :~ _ _-:_ ~:'_;·.~(-·-·.---' 

Cor- 1as reformas con~titucioria1es-ee decrementaron 

1as edades para ser diputado y senador, de·25 a 2I a~oo P!:: 

ra los primeros y de 35 a 30 p~ra loe eeR:Ur.dos; se emplid 

1a base demo,n-áfica de 1a división distrital de 200,000 a 

.250,000 

I.5% e1 
habitantes por diputado y se redujo ei 2.5~, el 

porcentaje pe.ra acredita:- a 1oe 

dos de partido, incrementandose de 20 a 

5 primeros diput6-

25 el número de d.1 

putados de pe.rtido que se pueden acreditar. La- Ley Federal 

Electoral, además de adop~aree a 1as refonnao contitucio

naies, viene a trEnsfonnar el fondo y la fonna del ré.Rimen 

II Ltc. Luis Ect..everría A1varev .• - V Iní'onne de -Gobienlo. 

I? Mario Moya Palencia.- La Refonna Electoral..- México 
Editoria1 Platafo:nna I964.- Página I6. 
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electorDJ. Dicminuye el rec;uisito de men1brecía para la 

cre~cidn de nuevos partidos políticos, de 75,ooo·a 65,000 

af'iliados, concede a los ya re~etrados el derecho de voz 

y voto en todos los or~Enismos electoraJ.eE; (antes sdlo 

los tres con m~yores votaciones lo tenían eft la-Comisidn 

Federal Electoral y todos sdlo voz en las comisiones lo

cales electoral.es y comités distrito.les electoral.es), 

fror.quicias posta.les y telep:ráficas y acceso a la radio y 

a la televisidn, dentro del tiem~o que el estado dispone 

y que éste les asigne, durente los períodos de campe:.f'i.a ele.!:_ 

toral., ~are de.r a conocer a1 electorado sus plataf'o:nnas 

ideoló,:rices y proprr:mas de accidn, la Ley PederDJ. Electoral 

del 5 de enero de 1973, "f\u~ nutrida con todos los adelan

tos y aciertos de eu antecesora, :rué elaborada con superior 

técnica juridica. y más depura.da sistemati2ación11 • ( 13 ) 

Los partidos son, uno de los. plllltos ce.rdinal.es de la 

refo:nna política del Lic. Luis Ech-everría. 

El ánimo de fortaJ.ecer a los partidos políticos y fa

cilitar la creación de nuevos, es refl.ejo del ,errado de des!!: 

rrollo Y modernización política del país, causa y ef"ecto 

del dese.rrollo económico y social. lo,izrado dura~te las l1J.ti

~as décadas. Un gobierno eur~ido de un pe..rtido mayoritario 

( 13 ) Javier Ldpez Moreno.- La Ref'onna Política en rr.éxico.
México, Edi toria1 Centro de Documentación Política, A. c. 
I979.- Pá¡¡ina 72-73. 
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que apoya- y fortifica:- a' l.S: oposicidn para c¡.ue luche por el 

poder en mejorea circu.~Sta.~cias, es fruto del convencimie~ 

to y la decisidn de encauzar definitivamente" E.1. p&.íe por la 

vía de las institucior.es; 

La Reforma PoJ..iticS ee efecto del deearrollo s:ocio-

econdmico que ~enera mayor desarrollo. Los crecientes ín

dices de industria.l.izacidn, el elevado producto nacional. 

bruto, la creciente inversidn inte:ni.a bruta, los n-udoe de 

productividad, el aumento demo~áfico, la movilidad y mov! 

lizacidn social y las al.tas inversiones en educ~cidn ~on 

Renerado una nueva sociedad que, coneerv6l1dc sus patrones 

cultural.es básicos, se ha moderni,;ado y moderni7-El. constan

teme~te al. país. Este desarrollo económico did orí2en a ~ue 

sectores de cempesinos y obreros y una extensa clase media 

demanden mayor participacidn política. 

En su aspecto conceptual, la Ley FederoJ. Electoral. 

aportd cambios importa..~tes que precisan, dan co·1crencia y 

mayor comprensidn al. texto. Con relación a la le'! deroirade;., 

contiene 39 artículos nuevos, 60 artículos que recoven 

disposiciones de la derogada pero refonnados en la fonna 

v el contenido; I02 con disposiciones de la dero~ada, con 

ref'onnas en la forma, 3 que se 'transcribieron sin modific_!!; 
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ci6n y 3 transitorios, _las principales modificaciones son 

las si{ruientes: 

LEY FEDERAL'Er.ECTORAL.DE.5 DE ENERO DE 1973 
- '",• 

. ·. -1' ; : '-: _·' - ' 

ufuL?)iRrMm:~ ~APITGLO PRIMERO 
.. :-;-.. -.:~-.:;:,:.J¡_:- :~·r:·:> . 

Cembia,el.'.1'.ítul.o·-por el de· Ley Federal. Electoral a 

fin de destacar eU dmtito ·de apl.icaci6n. 

Este capítuJ.o contiene los conceptop que constitu

yen su natural.e?.a y objetivos así como la mencidn de eer 

una ley reglDll!.entaria de los preceptos constitucionaJ..es en 

materia el.ectoraJ.. 

Como ley reP-l.aznentaria de los preceptos constitucion.!-

l.ee, ee establ.ece en este capítul.o: 

La característica de Ley Federal. 

La característica de l.ev re,ltl.aznentaria de loe precep

tos co~etitucionaJ.es en cuanto a materia electoral. 

se refiere. 

El. rá~imen de organi~acidn política de l.os Estadoe 

Unidos Mexicanos. 
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El sufraP.'io biene a ser la expresión final do la vo

lun"tad soberana del pue'3lo v es res1:1onss.bilidad de los 

ciudadanos, partidos políticoe nacionales y del Estado. 

La com1Joeición de los lJOdereD LerlslE.tivo ~' E.i"cutivo 

de la Federación así cono su fonna de elección. 

TITULO PRI:o!ERO CAPITú"'LO S"BGtr.'JDO 

Eete ca~ítulo trata lo referente-el. procedimiento oa

ra la celebre.cidn dé 1as' eie~ciOnes oi-di'nariaS 'y extre.or

dinariae. 

En lo que a elecciones extraordinarias se refiere, t2 

ca a la Comisión Federal. El.ectoraJ. ajustar. r-. los ttSnninos 

de la convocatoria·1os plazos para las diferentes etapas 

del proceso electoral., en las ordinariae podre empliar el 

plazo cuando, haya imoosibilidad para que se realizan den

tro de ellos. 

TITULO P~IMERO CAPITULO TERCERO 

En este capítulo se reaula el derecho del voto activo 

y pasivo. 

El. artículo inicial. ~anifiesta que el voto cónstituye 

un derecho y obligacidn del ciudadano. 
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Lo que en la lev dero~ada eran obliRac~o~ee del elec

tor, se sustituye por obligaciones del ciudade.no B.tn"ege.n 

dese que es obli~ación de-loe ciudadanos el inscribirse en 

el padrón electoral, se reco~en en este capítulo al.ll'Unoe 

conceptos: 

Se da una definición dé'10 que es el voto. 

Se manifiesten los requisitos necesarios para ejercer 

el derecho del voto activo. 

Se eeffal.an lee obliRaciones del ciudadEno se! como 

los impedimentos para ser elector. 

Requisitos para ser titular del voto pnnivo. 

Cause.lee de inelegibilidad para diputación federal o 

eenadurias. 

TITULO SE11lNDO CAPITULO$ PRIMERO Y SEGUNDO 

Estos can!tuJ.os re"'Ulan lo relativo a partidos polí

ticos se define_ lo que es un partido político y su :f'uncion. 

En estos- capítulos se contienen loe requisitos'para 

su constitU:cidn,' exi~tencia y particit:1aéión actiVa en la 

vida po1!tica del país,_ Se detalla ei proc~dAm_i~~t.O p~a 
su constitución. 
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ciones para fines electoral.es y de orie~t~cidn política 
sina tanbicn para llevar acabo ima educocidn civica raí 
mismo loe partidos políticos son corres~o~s~ble~ del 
proceso electoral y no sitnnles auxiliares de los or~a
nismos electorales ya que tienen la obli~acid~ de vil\! 
lar que ~ste se lleve acabo confonne a lee disnosicio
nes de ley-

Se disminuve a 65,000 el nWnero de miem~ros necesarios 
pern la creacidn de nuevos partidos nolíticos. 

Se sefta.l.ar.. los documentos esenciales para ~ue se lleve 
a cabo el registro de un vartido. 

SefiaJ.ar el pro1rram& de accidn en el ~ue el partido ex
pondra las medidas para alcanzar los objetivos canten! 
dos en sus principios para resolver los proOlema~ nacio 
nalee y los medios que e.dopte para reali~~r sus fines -
electora.les, de educecidn cívica y orientoción polític&. 

Los estatutos señalarán Wla denominación pro~ia, los ' 
procedimientos de afilif<cidn, los derechoe .V oOliPacio 
nes de los miembros, los sistemas de elección inter.ia7 
las funciones, ·obli~aciones y facultades de sus or~a~os 
así como las sanciones aplicables. 

Para que una Bl!'Z'Upacidn pueda co~stituirse se esta~lece 
la ~ocilidnd de certificar las asambleeg l~cales con la 
presencia de un juez, notario público o funcionario que 
ha~a sus veces a fin de evitar F~ partidoen formecidn 
las ero~aciones de W1 notario público. 

En las listas de afiliados se esta~lece como requisito 
un enca~ezado impreso cuvo texto expcr.e que las perso
nas listadas han quedado plename~te enter~das de la de 
claracii1n de principios, prol?'rame.s de acción .v estatu= 
toa esto es para crear una af'iliaci6n '' mi.li tancia con 
ciente y voluntaria exigiendoae la presentacidn de la
credencial pe:nna~ente de elector como requisito de afi 
liacidn a fin de que solo los ciudadanos pueden fo:nnaT 
partidos políticos. 
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Para que los partidos políticos nacionales sean aut~n
ticos representa."l.tes de la opinión nacional ee establ~ 
ce que en las asemblee.s locales deberá"!. eetru• represe!!. 
tados con un mínimo de 25 personae por municipio o de-
1eHaciones 4ue constituvan la mitad de los de la enti
dad. Se exi~e como requisito, que en el certificado de 
todas lao actuaciones .se debera asentar el sistema que 
se siP."Ui6 para calcular la asiste~cie del mínimo de 
afiliados v el nt.irnero de la credencial per.nanente de 
elector, nombre v luHar de residencia de los afiliados 
que f\aerón considerados en los muestreos. 

TITULO SEGtf'~DO CAPITULO TERCERO 

En este capítulo se reP.Ul~ lo referente al re.cdstro de 

las acrupaciones interesadas en constituirse como ~artidos 

políticos en los terminas de esta leY señalándose como re

quisitos ~ara trrur.ita.:- el re.d.stro de la or~a"li~aci6n polí

tica de que se trate, exhibir los docwnentos en que conste 

que quedd debidamente constituida v que son: 

I.- Los testimonios noteriales, en los ~ue conste la 
declaración de principios, el proPTama de acción 
y los estatutos; 

II.- Las listas nominales de afiliados por entidad fed~ 
rativa y municipio o delep,ecidn. 

III.- Los certificados de las asambleas celebradP.s en les 
entidades federativas y las actag protocolizadas 
de la asamblea nacional constitutiva. 
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... 

Le onanera ·en que' eát~·.sé tr~i t·a, as! como el ténnino 

para que la Se.Cret:~Í:~·--:de :_G_o_b~rn~-~1dn _resuelva lo co':'lducente 

una vez obtenido-, -~1-.reFi'~~~~--···y··'Pu~i~cado, ---ios pE.rtidoe pol.f. 

ticos nacionB1eÉ t-e~d;~:.·-~-~,r~Onai-1.aad jur:!dicn, as:C mismo 

se eeffal.an les obli~aciones para el caso de reorP.anizeci6n. 

TITULO SEGUNDO CAPITULO CUARTO 

En este capitu1o se rep:U].an loe derechos y oblip.acio

nes de loe partidos políticos, sus derechos para interve

nir en lee elecciones ee:C como pera formar confederacio~ee 

nacional.es o coaliciones señal.ándose las res~onsabilid&des 

de sus dirigentes y representantes, así mismo se estn~le

cen los impedimentos para eer funcionario, comisionado o 

representante de un pt1rtido. Se incluyen como nuevos dere

chos y ob1iqaciones de los nartidos nolíticos: 

Inte¡;¡:rarse a ia Comisión Federal. Electoral -iedia."'.lte ·un 
comisio~ado con vo2 y voto. 

Inte<>Tarse a 1as Comisiones Locales y Comitás Distrita 
les electorales mediante un comisionado con vo2 y votO. 

Mantienen su derecho a nombror un representante de ca
silla en las mesas directivas de cesilla de los distri 
tos en los que postulen candidato, nombrar representa.~ 
tes generales en el nÚ'llero que detennine cndn comisi6ñ 
local. o comitá distrítal. de acuerdo con las peculiari
dades de la circunscripci6n de que se trate. 
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Observar las prescripciones consimadas en su declara
ción de princi13ioe v proR'?"wne. de acción; 

Iitentener el mínimo de afiliados en las entidades f'ede
rativas e~ todo el país, requerido para su constitu
ción y reoi.stro. 

Ostentarse con la denomin~ción, emblema y color o co
lores que tengan re.cd.strados. 

Observar los procedimientos de ef'ilinción, practicar 
1os sistemas de elección interna de sus cuadros diri
gentes y candidatos; Así como e i'uncio~ar a traves de 
sus 6r1ra.'los f'undamenta.1es, en los ténninos de esta 
le:y, y 

ME1ntener Oficinas, editar una publicación propia por 
lo menos mensual y sostener centros de cu1tura cívica 
para sus miembros. 

En este ca~ítulo se reRU.l.an las pierroRativaa de que 

gozarán los µartidos políticos nacional.es. 

Como primera prerrogativa se· encuentre la exención de 

los impuestos; 

Del timbre, en los contratos de arrendamiento, compra
venta y donación. 

Las relacionadas con las rif'as :y sorteos que mediante 
autorización previa cele~ren y con f'estivel.es ci..ue te~ 
gan por objeto alle.itaree recursos para sus f'ines. 

So~re la renta en utilidades p:ravables provenientes de 
la enajenación de los inmuebles adquiridos por compra
venta o donación para el ejercicio de sus fUnciones 
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especificas, y 

El que causen por la venta de los impresos ~ue edite!'l 
relacionados con la difucidn de sus pri~cinioe. 

Franquicias postal.es y tele.rrráficas ~ue sean necesaries 
para el cwnplimiento de sus ~ines es~ecificoe. 

Acceso a la radio y televisi6n dura.'lte los periodos de 
canpaf'l.a electoral. de acuerdo con las si~ie!'ltes reglas: 

Haber reP."istrado cE.:n.dids.tos a partir de la fec:.1n de 
cierre del re~istro hasta 3 díus n..'1tes de la fecha de 
1a el.ección. 

Las tra.'1smisio'1es estara.'1 su.ietas a las disnosicio!'les 
que sobre propa~ande. establece esta l~'r v a las corres 
Pendientes de la lev de la ms.terin versarán sobre su 
tesis ideoldgica v proc-rems!; de accidn, c:ue sostenP."e..'1 
fre!'lte a ¡os problemas nacionales cadr:. ri~rtido disuon
dra de hanta IO minutos quincenales en rodio '" televi..: 
sidn con cobertura nacio!'le.1 1 l.a pe.rticip~ci6n será en 
iP.UBldad de condicio~es Y en el orden de ln fecha de 
su reP.istro. 

Las solicitudes que se dirija.'1 a ].a Comisión Federal 
Electoral deberBJl pla.>ttearse por lo me~os con I5 días 
de R.'lticipacidn al d!a de la transmisión. 

La producción de los pro¡l?'l'amaa de los partidos la rea
l.i2srá la Comisión de Radiodifusión con cer~o a la Co
cisión Federal Electoral. 

La Comisión Federal Electoral a solicitud de los narti 
dos y atendiendo al interás general que representen, -
podrá. autori7.ar le repetición de pro,c;rrmas en una o 
varias entidades del país. 

Corres~onde a la Comisión Federal Electoral ViP.'iler que 
las trs.~smisione~ se mentengan dentro de la lev • 
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TI~ULO SE~UNDO CAPITULO ~EXTO 

Este capitulo re1Nla con una nueva redacción los con

ceptoe contenidos en el articul.o I25 -de la Ley El.ectoraJ. 

Feder.aJ. de I95I en lo .r.efer.ente a la~ reglas que deberán 

se,ru.irse par& la prope~enda electoral. 

TITULO TERCERO CAPITULO PRIMERO 

Este capitulo establece la forma en que el Estado, los 

ciudadanos y los partidos ~oliticos ~ecionales asumirán su 

corresponsabilidad en la preparecidn, vigila.~cia y desarro

llo del proceso electoral. y seffala los organismos electora

les que estos inte.i:n"en. La modificación en este capitulo 

consiste en suprimir como un orga.~ismo electoral. al Re~is

tro Nacio~al de Electores, el cual se intearare como una 

dependencia de le Comisión Federal Electoral. 

TITULO TERCERO CAPITULO SEGUNDO 

En este cap!tUlo se establece ln definición de }ª Co

misidn Federal. Electora1, su resi~encia, inte:ll?'Bcidn, ins

talación, requisitoe para se.!='ionar, per!odo de receso,i.nt.!. 

i2rBción par~ el caso de'cel~brarS~·e1ecciónes extraordine-
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rias y sus facultades •r obliP'SCiones, se introd11ccn como 

nuevo, ~ia definición de su natura1e?a, destacándose su ca

rácter de or~enismo: 

-Autónomo. 

-De- carácter permanente. 

-Con personalidad jurídica pronia. 

Se modifica la estructura de la Comisión Feñern1 Elec
toral para incluir s un comisionado de cadc partido 
político nacional el cual. deber&. ser desiP.?1c.;.Co a :nás 
tardar el 30 de septiem?re del ªª" e.'lterio:r- a a~uel e:i. 
que deben efectuarse elecciónes federales o.::•dinn:-iasr, 
al incumplimiento de esta oblie-a.ción, se le; imt:ondra 
\Ula sanción. 

Dentro de los primeros diez días del mes de octubre l~ 
Comisión Federal Electoral celebrará une. .in·~ta de ir:.s
ta1ación, se seriala como fecha de iniciació:-. de la'IJo
res de la Comisión antes del día 20 del indicEóo me~ 
de octubre. 

La Comisión FedereJ. Electoral estará en rec~so el Io. 
de diciembre del af\o de la elección ordinEiria queda.'ldo 
en f\Ulciones el Presidente, quien podrá citar para se
siones extraordinarias. Se establece el procedimiento 
de instalación de la Comisión Federal para el case de 
elecciones extraordinarias y se prevee el caso de va
ca.~tes de los comisionados.del p~der Le~isletivo. 

Como nuevas facultades y obliReciones de la Comisión 
Federal, se estipula.~; 

-Vi~lar el cumplimiento de la leP.islación electoral. 

-ReKistrar los nombra~ientos de los comisionadoe ~ue 
los pe.rtidos políticos nacionales ha.van desi¡;nado pa
ra integrar las Comisiones LoceJ.es y Comit6s Distrita 
les. -
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-Pro~orcionar ~ los dem~s arP.a.~ismos ele~toreles v e 
su~ dependencias, la docwnentacidn, las formas ~ue 
apruebe para las actas del pr~ceso, elementos y úti-
1es necesarios par~ el cumplimiento de sus f'unciones. 

-Co~vocar a los demás, or~ani~mos electoral.es corres
pondientes a sesiones extraordinarias. 

En el ca1J!tulo III se 
0

regu1a todo 1o relacionado con 

1as Co~isiones Local.es Electorales en cuanto e su natural.~ 

za, intep:reci6n, residencia, fecha de inte~acidn, raquis! 

tos para ~er co~ieionado, requisitos para sesionar, perío

do de receso, insteJ.acidn para el caso de elecciones extr~ 

ordinarias v sus facultades v obli~aciones 1 se introducen 

como e1eme~tos nuevoe: 

La conse~nción de su caracter pennone~te y dependien 
te de la Comisión Federal Electoral. -

Se fija fecha para que la Comisión Federal. designe a 
los comisionados que le corresponde. 

Se reestructura su intettracidn con los comisionados 
de los partidos políticos nacional.es. 

Se especifica fecha máxima para ~ue los partidos acr~ 
diten a sus comisionados. 

Se modifica el qúorum para su :funcionamiento, no sien 
do necesaria la totaJ.idad de sus miembros sino ten sO 
lo 4 comisionados, entre los que deberán estar el pre 
sidente y u.~o de los designados por la Co~isidn Fede= 
re.J.; en segunda convocatoria basta l& asistencia del 
presidente y tres comisionados cual.esquiera. 

Se establece el receso de estos organismos a partir 
del primero de diciembre del año de la elección ordi
naria. En el caso de elecciones extraordinarias se s~ 

• •. 5I 



Bala la forma en que se instalarán. 

Se inc1uven como nuevas facultades y obli~Eeiones: 

Entregar a los Comités Distritales de sus entidt·des 
la documentación, fonne.s apro"::ladas, tltiles " elemen
tos necesarios para el desarrollo de sus fwiciones. 

Extender constancia respectiva a los candidatos a 
senadores ~ue havan obtenido mavoría de votos. 

Registrar los nombramientos de representa,tes de pe~ 
tidos, candidatos y fonnulas que les corresponde. 

Nombrar los auxiliares que sea.~ necesarios para el 
ejercicio de sus fwiciones. 

TITULO TERCERO CAPITULO CUARTO 

Este ca~ítulo re~la todo lo relativo a los comit6s 

distritales electorales. 

Como nuevos elementos se consai!l'en: 

La definición de los Comit6s Distritales El.cctorales 
destaca.~do su carácter permanente y dependiente de la 
Comisión Federal Electoral.. 

Se fija la fecha para que la Comisión Feder~l a pro
puesta de la local desi.ri::ne a los comisionados. Se 
reestructuran con la participación de \Ul comisionado 
por cada partido político, fijandose fecha para ~ue 
loa partidos acrediten a sus comisionados. 

Se modifica el qtlorum necesario para su :funcionamien
to v se exi~e la presencia del presidente. 

Se establece el receso de estos a partir del ro. de 
diciembre del año de la eleccidn ordinaria, en el ca-
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so de elecciones extraordinarias, se seBnla la forma 
en que se in~talará.~. 

Como facultades ~ obli~aciones de los Comitás Distri
tales se seBalan: 

Entre,c?ar t'-. los presidentes de mese de casilla la d2 
cumentación y formas. aprobadas y ~tiles necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones. 

Enviar al Registro Nacional de Electores, copia de 
los cómputos distritales de las elecciones. 

Re.c:dstrar los nombramientos de los representantes 
de ~artidos, ca.~didatos y formulas que sctuán en 
circu.~scripciones. 

TITULO TERCERO CAPITULO QUINTO 

En este capítulo se reco~e todo lo referente a_las 

mesas directivas de casillas las cual.es son or,¡ranismos 

electorales que por su importancia revisten una mavor con-· 

sidersción por ser ellas donde se reco~e la expresión de 

la vo.luntad popular. 

Se inicia este capítulo con u.~ artícU.l.o que da una 

definición de lo que son estos orhanismos. 

En la sección BeRUllda de este capítulo, se recoP.en los 

conceptos de la ley de I95I relativos a la forma de inte,irr.§. 

cidn de las mesas de casilla, los requisitos para los ciu

dadanos que fonnen ~arte de ellas y la fecha para que que-
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den inte~odas. 

En la seccidn tercera, se reco~ilan los conceptos con

tenidos en forme dispersa en la ley de I95I, para o,ni.tpar

loe en un solo artículo en el que se señal.a.~ las facultades 

Y obli~aciones de los mie~bros en su co~iunto de los presi

dentes, de los secretarios y de los escrutadores. 

Con esta aOTUpecidn de las facultades v obli~eciones 

de los miembros de la mesa directiva de la ca~illa, se in

tenta ofrecer un conjunto de disposiciones coherentes y 

ordenadas que permitan una fecil consulta. 

TITULO TERCERO CAPITULO SEXTO 

En este capitulo se recogen las disposiciones ~ene

rales que son comunes a la Comisión Federal Electoral, 

Comisiones Locales y loe Comités Distritales Elect~rol.es. 

Se establece que los orga~ismos electorales .crozarán de 

fra.~quicies y se señala la obliRación de laF. autoridades 

federales, estatal.e$ y municipales para ~roporcionar a es

tos or~enismos el auxilio, informes y certificacione~ ~ue 

les sean solicitados con relación al proceso electoral, se 

introducen as! mismo las siQUientes dis~osicio~es: 

La obli~ación por parte de la Comisión Federnl Elec-
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toral de publicar en el Diario Oficial de la Federa
ción, antee de la fecha de instalación, la forma como 
quedd inte~ada y la forma en ~ue quedaron intenradas 
las Comisiones Locales y Comités Di~trital.es. 

Se re~lamenta la fonna en que cada or~a.~ismo electoral. 
pr~cederá en el ceso de ausencia del comisionado de u.~ 

partido. 

Se establece que el nartido político dejará de for:nar 
Parte del ~rP.anismo resDectivo dura.~te ese periodo de 
elecciones si su comisionado deja de asistir a dos s2 
siones consecutivas. 

Se concede la facultad de sustituir en todo tiempo a 
loe comisionados, Dor quienes los havan desi.a:nado. 

TITULO CUARTO CAPITULO PRIMERO 

Con una nueva redacci6ri se reunen las disposiciones 

por lo que respecta al Re~istro Nacional. de Electores su 

función, su composición y su carácter de dr~eno ~ependiente 

de la Comisión Federal. Electoral. 

En un artículo nuevo se establece que el Re1tieti-o· _Na

cional. de electores tendrá una dele,iracidn en la capital. d_e 

Cad.Et entidad federativa y en todos los distritos electorales 

municipios v dele~aciones en que se divide el .territprio de 

la Rept.\blica. 
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TITULO-CUARTO CAPITULO SEGUNDO 

Este capitulo.se refiere exclueivam~nte e las raculto

des y obliRaciones d~J.>Reiri.-~tro N'acional de Electores. 
·- :. 
'º··-· 

Se reco,ll'en- tO_d·aa·:1as -~ontenidas en la Ley Electoral 

Federal de 19~1 · intrOducién.dose una nueva atribución, del 

Registro Nacional de Electores que es: 

Mantener a1 corriente V perfeccionar el re~istro de 
electores en todo e1 paie, para cuvo fin podra de
mandar la colaboración de los ciudade.nos co~ f\L~da
mento en el articulo 5o. constitucional, en lo con
ducente y acudir e todos loe medios levalee que le 
permitan preservar la fidelidad del padrón. 

TITULO CUARTO CAPITULO TERCERO 

En este capitulo se recogen varias obli~acio,es que -

tienen una ,rn-an importancia ya que con estas se contribuve 

a que el Registro Nacional de Electoree continde conservaa 

do la fidelidad del padrón, dichas obligacionee son las de 

que: 

Los encargados del Re,d.stro Civil que autoricen ac
tas de fallecimie~to v loe jueces que dicten resolu 
cionee que motiven·sueneneidn, perdida o rehabiliti 
ción de derechos ciudadanos o que afecten le capee! 
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cidad civil, o la .autoridad co~petente GUe declare 1a 
pérdida de la nacione.lided, comwiicarán e~toe hechoe 
por escrito a1 Re~istro Nacional de Electores en un 
p1azo de quince dies. 

I.rzus.J.. obli~ación tendra ia Secretaria de Relaciones 
exteriores cuando expida o ca.~cele cartas de natura
lización. 

TITULO QUI~TO CAPITULO PRIMERO 

En este capitulo se re~1ementó todo lo referente al 

procedimiento en materia electoral, en su sección primera 

de de~echos y obliRaciones se encuentre la de que todo me

xicano que cum~la IM affos de edad y se encuentre en pleno 

ejercicio de sus derechos no1iticos deberá inscribirse en 

el Registro Nacional. de Electores, en 1a sección eem.m.da 

se re~lementa 1o referente a la credencial de elector, los 

da"tof;l '-.'H• ésta debe contener, trámites que deben de efec

tuarse par~ el caso de reposición por extravió o de negat!, 

va ~ su expedición esi como pera el caso de su al.teración 

Tembien en su sección tercera se reQ'Ula ei procedimi~nto 

pe.re la entre~a de las listas nominales de electores y el 

trámite a seEruir para su depuración y entre~a a los or~a

nismoe electoral.es, como innovaciones se presentan las 

SillUientee: 

Los mexicanos ~ue en el afio de la elección estén por 
cumplir I8 afies, entre el dia IS de junio y e1 día 
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de 1E eleccidn, ¿leben solicite.r su rerietrc con :e. 
debida nl"!:ticipacidn en la deleirncidn co1·rcsT>".:~dif"·~te. 

PRra. loe cit1dadur.os que no estén rec·istrr1c1os ~· se e:--! 
cuentren fe.era del 'País, deber.. solici1.L!' ,,o:r escritO 
su inscripcidn a le.. Dirección del Re~istr:· fl'acionE-1 
de Electores, lo nnterior 11E\re. efecto de 1.o a:.epuesto 
por el artículo 36 fracción I de la Consti1.t:.ci6n Pcl! 
tica. de loe Estados Unidos ff.e:>:icar.os. 

PEtra ~l CElElO de los ciudadanos que no pueClcor. ocudir Eo. 

le. deletrncidn correspondi e'ite del Re.t"istr<· '"s.cionnl 
de Electores por imposibilidad físic(I ae"het"'. solicitar 
a 'eta por escrito su inscri;cidn. 

Se estipula que todo ciude.dono ir1scri to e·· el FIP.rietro 
Nacional de Electores tier.e derecho a que sr. le er.tre 
gue su creder.cial permener.te de elector V!' c~ue esta 
acredita SU CE-ilidDd de elector, SU derecho El. "\'Otar :\° 
1a elenibilidad pHra cualquier co.r•o de cleccidn popu 
lar. -

Le. credel"!:cie.l. pennener.te de electo:r se hr..ru por cuo
druplicodo1 entre,::-ando el orip.ina.J. al ciuclndttr.o ~· laa 
copie.e se inve.21dnrán con l& leyendu impreeE1 no da de 
recho a "·otar :r se destinarár. e la Direccidn d«?} •ü .. •--
p-ietro, e. le. deletoacidn estatal y a la delercci6n die 
tri tal. -

Se estipula que loe ciudadanos que e:>:travit>t: su cre
der..cia.J. deberán recebar un duplicado er. le. de}P.cucidn 
del Registro Nacional de Electores que correspon~u a 
eu domicilio. 

Se da una definicidn de lo que es una eeccidn electo
ral., eumentandose a tres mil como m~>· imo el nt1mero de 
electores. Al mi51:1c tiempo se sutori?a al Comite Dis
trital pera que instale ter.tas ensillas c~mo ecDn ne
cesnrie.s er. ls. seccidn para fe.cilitar Is. votecidr •• 

Se estipula que er. las ?onae rurales se forr11(;.rán lEs 
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secciones de m"'-!1era que les casillas se insts.ler. lo 
más cerca posible del domicilio del elector. 

Se :fija como tila:r.o m~im.o el ro de enero del a?i.o de 
la elección ordinaria para ~ue le Direccidn del Re
rn.stro Macional de Electores comuriique a la Comision 
Federal .EJ.ectorel el estado que ¡-uarda le divisidn 
seccionel. 

Se fija el pt·ocedimiento pare. la publicación, obje
ción modificación y entre~a definitiva de les listas 
r.ominal es de electores, concediándose el derecho a 
los electores, pu-tidos políticos, candidatos y re
preser.tentes pe.re preser.tar el día de le eleccidn, 
las protestas relativas a le inclusidn o exclusión 
de electore. 

TITULC QUINTO CAPITULO SEGUUDO 

Este capitu.J..o habla en su seccidn primera del re.i:-istro 

de co..~didatoe estableciendo lee disposiciones ~ue re,i:zul.an 

el plazo para el re~istro, orP.ar.ismo ente el que se efectde 

el registro, quienes son los autorizados pe.re re~ietrar ceQ 

didatos, causo.l.es para solicitar la cancelación de reFd,stro, 

una ve::: que este se lleve a cabo, quienes pueder.. reclamar 

cue.ndo se de une negativa de re~istro, orgenism.os electora

les competentes pera resolver sobre las reclamaciones de r~ 

gi.stro y fo:npa de pub1icidad de las cendidaturas re~istradas, 

cence1aciór. de ostao o sustitución de cc.ndidatos, c¿be dest~ 
ce.r que ee exi~e como re~uisito pare el re~istro de cendid! 

tos el que se sefiale la ocupación y e1 número de la creden-
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cial de elector 1o .e.~terior H- f'i~ de Car cumt=limie;..to n los 

nrt:Cculos 34 3- 36. co~~t-itu'oiónal~s. 

Se estipula· Ciue--1as .. -c.onf'eC.eraciones ":":.acio"\E>.les debe ... 

pres'er..tar FL' su~ é~did~t·O_s_. ~omtines. cor.. un solo re~:istrc y 

con un miemo einblemu ··alectorE.l.-;· iPUal .- sucede cor. :tas coali

ciOnes; 

Rn la secci6n seFUnda de eate mismo can!t~lo, ee rarl~ 

menta lo ref'erente a los repreeente.nten: 

- Se i'e.cilita a loE partidos y_cendidctos o f'd'nnula la 
posibilidad de contar con repreeententes. 

Se establecer. dos tipos de repres.er.ta:-.t-:!e que aon: 
de casilla y_ el ,qenerE.J.. 

TITULO QUINTO CAPITULO TERCERO 

Er:. este capítulo se trata lo relativo a los ~ctos pre

vios a la eleccidn como son la publicidad oobra su nt.1mero, 

ubicacidn '!{ mesa directiva, pla?o y f'onne. para q_ue los pr:ir

tidos políticos, candidatos, f'6nnula, eus represente.ntes y 

los ciudadenos lleven e cabo las objecionea; rec.uieitos que 

deben tener los locales que se eeHaler. pare. la ubicacidr.. de 

casillas y publicacidn de las listas def'initive.s, de los 

lugares señalados para le instalacidr.. de cosilla ~ue aeber. 

contener las boletas electoroJ.es ~- plazo de er.tre¡;a al Com! 
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t~ Distrita1, esí como la distribucidr. del material electo

ral. a loa presidc~tes de casilla. 

Como asuectos nuevos se encuentra que: 

Se ed.1ize el procedimiento para la instalaci6~ de ca
sillas ~' se suprimen imi;edime"1.tos. 

Se cons~"'!ra expresamente ~ue cr. todo caso, Jos locBl.es 
en que se instalen las casillas deberán per.nitir el 1i 
bre acceso y iF?arantize.r le. libertad y el secreto er. 1i 
~~ieidn del sufra~io. 

Se 'PrecisEI cor. clarida1l, el mnterie.l. electoraJ. que pe.re. 
el día de la eleccidr. deberá el Comité Distrital entr~
~ar a los presidentes de cosilla. 

TITULO QUI?lTO CAPITULO CUAR'!O 

Este c~?!tulo rei!VJla el procedimiento para la instal.a

ci6n de las casillas electoral.es, el procedimiento para que 

se lleve a cabo le votacidn, la posibilidad del uso de m~

Quinas para reco~er la votacidn, cuyo modelo sea aprobado 

preYiemer.te por la Comisidn Federal Electoral. 1 las obliga

ciones y facultades del presidente de casilla Y secretario 

en el momento de efectuarse la votaci6r., el escrutinio y 

computación en las casillas, fonn~ en que se deberán entre

gar los paquetes electoral.es y de la clausura de lea" casilla. 

Como aspectos nuevos se sef'lal.an los si_ltll.ientes: 
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Se expresa cor. claridad 'PCi..!'O pcr 'Dé.so co·r.o so ef'ectun 
el procedimier:.to pare. instale.ci6n de 1.as ce.sillas. 

Se f'acu1ta n1 presidente o su suplente par& instalar 
la casilla v desip.nar a los f'uncionarios necesarios 
que f'.f_lten, ei a las 8:30 hornr: no estuviese instala
da. 

Se f'E-cu1tE. a cualquier juez de le. locnlidr•tl y no solo 
al de más catet.<oria como lo se~ala ln le:v 1.o:·1tcr:lor, 
para dar f4 de la instalaci6r. de la casilla, CUWldo 
estE:1. sea. inste.J.ada por los repres:enta:c.tes de casilla. 

Cumplidos Jos requisitos para inste.lar Ja casilla se 
levantará el acta de instalación cor. los datos siP\.lie~ 
tes; Los nombres y apellidos de los fur.cio~arios que 
intervinieron, la certi~icociór. de que prese~ciaror. 
la apertura de las unias 'f comprobaron, jW-to con los 
representar.tes y electores asistentes, que estacar. 
vacias. 

Se consip.na la obli~aci6r. de los miembros de la mas~ 
directiva de la casilla, para no retirarse de la mis
ma una vez instalado, salvo causas de fuerza reuvor. 

Se ordena y redacta con claridnd, el proccdimient~ p~ 
ra la recepción de1 voto. 

Se eatipu1a la posibilidad de reco¡;;er el voto por me
dio de máquinas, estableciéndose las coractcristicas 
que puedan hacer posible dic~a operación, cuidn.~do 
que se aarantice la e~ectividad y secreto del voto y 
sntisf'a~a ciertas condiciones. 

Se a~plía de 1as 5 a 1as 6 de 1a tarde l~ hora del 
cierre de la votación. 

El procedi.niento del escrutinio v comt=utaeión en l.es 
easi1las e:e describe con todo presieidn con Jos pur.
tos o. sem.iir. 

Se señala que el voto será válido si el el.ector pone 
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la marca de~tro del cuadro en ~ue se er.cuentren co~~ren 
didos el nomCre de los candidatos, proniete.rio v su~le; 
te y el e~blema del partido, de tal modo que de la sim= 
ple vista se dospre~dn de menera indubitable que voto 
en f'e:.vor de determine.da f"onnula. 

Se dotal.la la documents.cidr.. que deberá.'l contener los 
pac;.uetes electorales. , 

~e pennite el escrutinio y computs.cidr. de los votos de 
U!':a eleccidn que apare~can er. la urna correspor..dier.te 
c. otra. 

TITULO QUINTO Cli.PITULO "UIUTO 

Eh este capítulo· se tre.ta en su secCidn primera lo re

lativo t.· los cdmputos e':'l los e.omites distrital.es. Eh la se~ 

ción se~da de este cepítul.o, ·se 'trata :10 ref'erente e. los 

cdm;utos en lae comisiones locaJ.es.electoreJ.es y en la sec

cidn- tereers.· lo relativo al- registro de consta."lcias de ma

yoría de.vo~os-en la ComiSidn.FF-deral. Electoral.. 

se detsJ.la con claridad el procedimiento de cdmuuto de 
le. vot&cidr.,· una ves:i: iniciada la sesidn del comitá 

. distri tsJ.. 

se estipula que de la documents.cidn que el comitá dis
triteJ. envie a la Comisid~ Federal Electoral, turnará 
tarnbien copia a la comisidn locol respectiva, cor.. lo 
que se da reconoci~iento a este orp.anismo jerlh-quico 
superior del comitá distritaJ.. • 

De iv.ual forma se dete.J.la con claridad el procedimien
to para el cdmputo do las vots.ciones en las comisiones 
locales electorales. 
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El paquete electoral de la elección de ec-:.aacree por el 
D.F. será enviado e la Ccmi!';'iÓ?: Penna!'~e"lte o e•1 su ceso 
el Cor.PTeso de la Unión, pe.re lo::: efecto:::; del artíct.~lo 

56 de la Ccnstitucidn v no n la Cá.'Jlcra do Dinutrdos 
como lo ectablecia la lev de I95I. 

El secretario de la ccmieidr. locr.J. dc':-er6 C-.:"tender co
pias certificadas de las cor..sta.'1Ci&s C;.ue obren e:t su 
poder, e los candidatos y renresent~'1tes, adeT.as de los 
partidos politices. 

Se f'e.cul ta a la Comisión Pee!. eral Electoral pora que ct:e.."':! 
do cor:.sidere que existe reotivo fundudc pE.r::. cc~::.sidcre.r 
Que en al.@Ur.a de las eleccionee he hnbidc violación del 
voto, lo har.a del conocimiento de la ProcurE.duría Gene
rs.J. de la Repúblic¡,a pars. los efectos cond1:centea. 

TITULO QUINTO CAPITULO SEXTO 

Este capítulo, recop-e disposiciones de la Lfl" Electora.l 

Federal. de I95I relativas a la celif'icacidr.. de las elecciones 

v de la declaratoria de las eleccior.es de Presidente de la 

Rept.iblica, di-putadas de ma\•oría de pe.rtido v sen['dores; loe 

tánninos en que se reconocerán diput&dos Ce ~Ertido a las 

cor.federaciones nacionales y coalicio~es; la declarntoria de 

nul.idad -por irre~ares, el procedimiento a sefn.li?· por Ja 

Cámara competente cuando esta estimare ~ue ha habido viola

ción del. voto en la elección y la obliqación de la Procurs.

duría General de la República de comunicar oportu~wnente el 

resultado de la averipuacidn a la Cámara respectiva del Con

P-reso de la Unión para loS efectoa a que hubiere lu~ar. Como 
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ela-nento nuevo, se hace en este título una mejor redacción 

en cuento a contenido se refiere de los artículos I27, I~7 

Bis, I28 a I30, I32 y I34 de la Ley ElectorF.J. Federal. de 

I95I. 

TITULO SEXTO CAPITULO PRIMERO 

Este capitulo recoge con mes claridad, el contenido 

de las disposiciones del artículo I35 de la Ley E1ectora1 

Federal de I95I, en lo que se refiere n las causas de nul.! 

dad de una votacidn recibida en una casilla electoral o de 

una eleccidn. 

TITULO SEXTO CAPITULO SEGUNDO 

En este capítulo se reRlementa lo referente e la for

me de llevar a cabo la reclamncidn de la nulidad de una 

eleccidn o de los votos emitidos en la misma, que quien lo 

haga sea ciudadeno mexicano y se~alándose que estas recla

maciones no están sujetas a formalidades el.gUna, en lo e.n

terior no has variantes con relacidn a la Ley El.ectore.J. F.!!_ 

deral de I95I, ten solo ae recopila con m~vor claridad y 
sistema, el contenido de los artículos I37 a I39 de "dicha 

ley. 
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TITULO SEPTIMO CAPITULO PRIMERO 

En este cop!tulo, .-se· redneit con_. una mejor redaccidn las 

disposiciones -de lo-a, artÍ~ui~-~- II5_:y- '.II7_ ·a :1~4 de- lS Ley 

Electoral Federtii_-de.l:95I,:·._qu~:·estableCen el recurso de re

clamac1.dn par.o. loe cae~s en_._(¡u-e' lÉi::l_e;v. no eatab1e2ca uno es

pecial., se seffa2an las obligaciones de.las autoridades ~ede

ral.es, estatal.es y municipe.l.es par&. con los Ór~iamos elec

toral.es, as! como de las :fuerzas armadas y los" cu~rpos de 

se1ruridad pdblica de la federacidn, de--los estados 'Ji' munici

pios, el impedimento para que ninguna autoridad pueda el día 

de la eleccidn aprhender-a un elector, sino hanta despues ~e 

que haya votado, la prohibicidn de que se efectden nin~ t,! 

po de propaganda política el día de la elección; los tres 

días que le precedan, las medidas de seEZUridad que deberán 

adoptarse el día de ln eleccidn como son: de que el día de 

la elección y el precedente pennanezcan cerredos los establ.!! 

cimientos GUe expendan bebidas embriagantes así como la ven

ta de bebidas que contengan alcohol, la prohibicidn de ~or

tar armas el día de la elección, con las excepciones que se

Hal.a la ley, la oblieacidn para tener abiertas sus oficinas 

los juzgados de distrito, local.es, municip&les, SHencias del 

ministerio pdblico, notarias pdblica~ y :funcionnrios autori

zados para actuar el día de la eleccidn. 
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TITULO SEPTI1i10 CfúlITL"LO SEGUNDO 

En este cepítulo se recopilan las disposiciones relat.! 

vas a sencior..es contenidas en le Le.v Electoral. Federal de 

I95I, se conserven los mismos supuestos tanto en los limites 

de la penalidad como en la caJ.ificacidn de les conductas SS:!! 

cionablee en que incurran los ciudadanos, terceras personas, 

los :f\J.ncionarios encargados del registro civil, i\lncionarios 

municipales, estataJ.es o federales, los f'uncionarioe encer

.iradcs del Re~istro Nacional. de Electores, a los ministros de 

cualquier culto religioso, ~los er.tranjeroe que se iruniacu

yan en asuntoe políticos electornles y a los fllncionarios 

civiles y militares. 

Se tipifica como delito el robo de le boleta electoral. 

Como sanciones se establecen: 

La suspensidn del re#!i,stro de ur:. partido político 
cuando incumpla los acuerdos tomados por la Comisidn 
Federal Electoral ante el que tiene acreditados co
misionados o cuando destine las franquicias postal.es 
o teleHráficas que ee le otorpan o los derechos que 
tengan en ln radio y la televisidn para f'ines a,jenos 
a los seílaJ.ados por esta ley y su reglamento. 

- La cencelacidn del re~istro por reincidencia en la 
comisidn de los hechos que motiven la suspens.idn del 
registro. 

La suspensidn del acceso de los partidos a la radio 
Y la televisidn por uno o varios o la totalidad de 
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los programas que ten~an derecho dur&r:te le camne~c 
electoraJ., cuando viole las disposiciones que rePUla.~ 
esta prerrogativa o las consipiadae en las leve~ de 
la materia. 

La susµencidn o cancelscidn del re~istro del nartido 
político, cuando no acredite n sus comisionados a~te 
la Comisión FederaJ. Electora1, o deje de es+.ar repre 
sentada por estos en el seno de la mism& durante doS 
sesiones consecutivas. 

Cue.ndo el comisionado de un partido µolítico nacional 
no asista sin c&usa justificada a dos sesiones cense 
cutivas del orvan!smo electoral ante el cual se en-
cuentra acreditado será suspendido de sus derechos 
políticos. 

El Lic. Luis Echeverría AlvE>rez da con le Lev Federal., 

Electoral de 5 de enero de I973, una transfonnacid~ tanto 

en la forma como en el fondo a la le~islacidn electoraJ. 

existente, la Reforma Política del Lic. Echeverría con1¡eva 

a ensanchar los caminos de la democracia va que en una soci,! 

dad en constante m~vimiento es indispensable revisar sus fo!: 

mas de pe.rticipacidn en las desiciones políticas del país. 

Con los nuevos derechos y prerrogativas que se les con

fiere a los partidos políticos se persigue su fortalecimien

to para el desempeño de sus funciones ya que son puentes de 

comunicacidn entre gobernados y FObernentes e través de ellos 

se ma.~ifiesta la voluntad popuJ.ar. 

Por otra parte en el artículo I88 de la Ley Federa1 
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El.cctoreJ. se contienen eencionee para loe ciudada.<>tos que "se 

absten!lan de votar". ( 14 ) Los consti tuciona.listae han de

finido este-doble carácter del sufragio en M'xico,·como un 
. . . 

derecho de ejercicio obligator~o. Así mfsmO- la Córistitucidn 

Pol::Ctica de-ice Esta.dos Unid.os Mexic~os~:pu~de··ser ubicada 

en la teoria del-sufragio-f'Uncidn. Nustra-carta :f'undamenteJ. 

conceptda el sufragio como un derecho pdblico subjetivo y eJ. 

mismo tiempo,· como un deber udblico eJ. recto ejercicio de la 

:f'uncidn. La fraocidn I del artículo 35 dice que es prerroga

tiva de2 ciudadano 11votar en las elecciones populares" y el 

artículo 36 · fraccidn III especifica como una obligacidn "vo

tar en las elecciones popu1aree en el distrito electoral que 

le corresponda". ( IS 

Le Ley FedereJ. Electoral no solo persiRUio el forteJ.ec,! 

miento de loe partidos políticos, sino que, les confirio nu~ 

vos derechos y prerro¡:rativafl que lee pe:nnitan reali~ar mejor 

sus f'Uncionee, con lo cual. se da un avance en nuestro desa

rrollo político. 

( I4 ) Comisidn Federal 'Electoral.- Ley Pede~al. ElectoroJ..
I973.- ~ágina: 87. · 

( I5 ) con~~i túci·d~ -·p~~rti·C~ 
I986.-·Páginá 40..4I. 

de los Estados Unidos Mexicanos 
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C A P I T U L O III 

EVOLUCION DE LA LEGISLACION ELECTORAL DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DE I977 A I9~6. 

LEY FEDERAL DE ORGANIZACIO~ES POLITICAs·y PROCESOS 
ELECTORALES. 

. . . 

El 30 de diciembre de· I977. s~··p~o~~l¡;r6 -~a Ítueva ley 

re,irlementaría de los prece'Pto~ .c0ñ.sti.tllciona1es en materia 

electora1 que se denomind Ley.Federal de Or~anizeciones P~ 

líticas y Procesos Electora1es (LFOPPE), se cambio el títB 

lo de Ley Federal. Electoral. ~or el de Ley Federal de Orga

nizaciones Políticas y Procesos El.ectoraJ.es a fin de que 

de la simple lectura del enunciado se puedE definir su CO!l 

tenido en.~arcándolo en dos grandes rubros, OrFenizeciones 

Politices y Procesos ElectoraJ.es, los títulos en que se d! 

vidio la ley son: 

Título Primero.- De la Elección de los Poderes LeFiB
lativo y Ejecutivo y de las OrRanize 
ciones Políticas; -

Título SeP.'Urldo.- De la Orgenizacidn Electoral. y de la 
Preparación de la Eleccidn; 

Título Tercero.- De ~a Jornada Electoral.; 

Título Cuarto .- De los Resultados El~ctoral.es; 
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Título Quinto .- De lo Contencioso .Electoral.; 

El. título primero regt.l}.a lo relativo-a la elecci6n de 

los integrantes de los Poderes Le~islativo y Ejecutivo, e~ 

tabl.eciendo los requisitos de ele~ibilidad y motivos de 

inelegibilidad en el caso de candidatos a diputados y sen~ 

dores, ta:nbián regula lo relacionado con los partidos polí 

ticos ya que son ellos formas superiores de asociaciones y 

es mediante ellos que se reaJ.i7a la conducta cívica de or~~ 

nizar la expresión de la voluntad popular y la tarea de caE 

tar y orientar l~s diversas corrientes ideoló~icas. A tra

v6s de ellos, gobernantes y gobernados establecen un canal 

de comunicacidn ya que coadyuvan a la renovación períodica 

de los t!tulares de la t'Unción pdblica, seHala además, sus 

derechos, obli~aciones y prerrogativas. 

La Ley Federal. de Organi?aciones Políticas y Procesos 

Electorales dedicó a los partidos políticos 55 artículos to 

da vez que los partidos políticos son el inetru.~ento repre- ' 

sentativo de la opinión nacional la Ley nos dice que los 

partidos políticos nacionales son: 

Ponnas t!pices de or¡ll'EUtización nolítica. Fh el cum
plimiento de sus funciones contribuyen a int&Rrar 
la voluntad política del pueblo y mediante su acti
vidad en los procesos electora.lee, coadvuvan a con~ 
tituir la representación nacional. 
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La acción de los partidos ·P?liticos n~ciontiles t'enderá 

ª' 
Propiciar l.a articul.ecidn _social y l.a ·P_ar'ticipacidn 
democrática del.os ciúdede.nos;: 

Promover la_ formacidn ideol.d.criCa de 'Sua·-.-miii t-w1tes! 

Coordin~ acciones politi~es, ~ori.forme'. a . µrificipios 
y programas, y 

Estimul.ar discusiones sobre ~ter_eses,·_comunes y del! 
beraciones sobre objetivos nacional.es, a_fin de esta 
blecer vínculos pennanentes entre la opinión ciudadi 
na y los poderes pdblicos. -

De la lectura de lo antes expuesto por le lev se des 

prende que loe partidos políticos nacional.es no solo son i~ 

tennediarios entre el. ~bernante y el. gobernado, sino que 

son los foros permanentes para el debate político, un ele

mento social., son ta~bi~n un espacio para que sectores del. 

pueblo que aun no se han definido en torno al futuro del. 

peí.e, lo hagan. 

No obstante el. extraordinario aumento de 1a pobl.acidn 

del. país y el mayor nthnero de mexicanos con derecho y deber 

de votar, en la LFOPPE se mantuvo l.a cantidad de 65 mil. af! 

liados en todo el. país como mínimo, pare constituir un par

tido µol.ítico nacional, por lo que resuecta a1 requisito de 

la cantidad mínima de afiliados en 1aa entid~des federati

vas, se modifico pues de 2 mil en ceda una, cuando menos, 
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de lna dos terceras partes de las entidodes, se :fijó. como 

nWnero el de 3 mil afiliados eri-cada una, -cua..,,do :ne::ios, de 

la mitad de las entidades federativas, los re~uisitos que 

se deben de satisfacer pe.re constituirse como pe.rtido pol! 

tico en tenninos de lev son· confonne al. artículo 27: 

Ccntar con 3 1 000 e:filiados en cada una, cue.ndc mer~os, 
de la mitad de leo entidades federativas o bien te
ner 300 afiliados, cuando menos, en cad~ uno de la 
mitad de los distritos electoral.es U."lino;ninal.es; 

El número total de afiliados en el país de~~rá ser 
en cual~uiera de los dos casos, no inferior a 65 mil; 

Haber celebrado en cada una de las entidades :federü
ti vas o de los distritos electorales uninominaJ.es a 
que se refiere la fracción a."lterior, U."la esa~blea en 
presencia de un ,juez munici'!'E:.1, de -primera instancia 
o de distrito, notario público o funcionario acredi
tado, para tal efecto, por la Comisión Federal Elec
toral, quien certificará: 

a) ~ue concurrieron a ln nsarnblea estatal o distritaJ. 
el número de afiliados que señal.a la fracción I de 
este artículo; que aprobaron la declaración de 
principios, pro12Tama de acción y estatutos y que 
suscribieron el documento de manifestación :fonnaJ. 
de afiliación; 

b) Que con las personas mencionadas en el inciso ante
rior, q•,edaron formad&s las listas de afiliados, 
con el nombre, los apellidos, el número de creden
cial pennenente del elector v la residencia,•y 

c) ~ue iFUe.lmente se :fo:nnaron listas de afili&dos con 
los demae mili tantea con que cuenta la orge.nización 
en el reato del país, con el objetivo de satisfacer 
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e1 requisito del mínim~ de 65,000 miem~ros exir.idos 
~or este erticuJ.o. Estas listao contendr~~ los da
tos exigidos ~or el. inciso anterior. 

Haber celebrado una asamblea nacional constitutiva 
ante le presencia de cualquiera de los fU.~cionarios 
& que se refiere le fracción III de este ertículo, 
quien certificara: 

I. Que asictieron los dele~ados propietarios o supleu 
te elegidos· en lee esambleae estatales o distrita
les: 

2. Que acreditaron, pcr medio de las actas corregpon
dientes, que las asambleas se celebre.ron de confor 
midrul Con lo prescrito en la fracción III; -

3. Que se comprobó la identidad y residencia de los 
deler.edos a la eeamblea nacional., µor medio de la 
credencial pe:nnar.ente de elector u otros docume~tos 
fehacientes, y 

4. Que fueron aprobados su declaracldn de principios, 
pro~ama de acción y estatutos. 

Los continuos cam~ios v avances de nuestro país hon in 

fluido er. el surgimiento de BFTUpaciones de ciudadanos que 

intentan constituirse como partidos políticos ~acionaJ.es m2 

tivo por 1.o cual en eeta lel~ se int:roducen innovaciones que 

hacen posible que les a~paciones que se interesen puedan 

obtener su registro como partidos políticos, pudiendo ele~ir 

entre dos opciones; Re~istro definitivo y Re~ie~ro condici2 

nado eJ. resultado de las elecciones. 

A fin de obtener el registro definitivo la a¡QTUpecidn 
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polítice. solicitante, _a más· de ·sntis:facer._los requisitos de 

consti tucidn de un partido. polí:tico nacio·1al deberá- presen

tar además: 

Los documentos en los que consten la declaraCi6n de 
principios, el proRT,ema de e.Ccidn y los estatutos; 

Las listas nomine.les de afiliados por ent-:id8.d::-"o ·p~r· 
·distritos electoral.es, a que se refieren-. los ·incisos 
b) y e) de la :fraccidn III del artículo . 27 _de ··1a -LFO 
PPE, y -

Las actas de las asambleas cel"e~red~~-- e~-- Í.áa·.:·e:;.t·i·de.- · 
des :federativas o en los distritos-;electorBl.es:y la_: 
de la asamblea nacional. cOnst-ituti':"a; · · 

Le. se.aunde. modalide.d es .el re.cd.-str~ c·o·~diCitJ?i~do al T,! 

sultado de la eleccidn, la earupacidn qu~-.--t~n:(a·_.-este -~eB:is
tro obtenía el rei1?istro definitivo si obtenía-'el :I.5"'del 

total. en aJ.RUn.B de las vote.cienes de la e1ecci6n para la 

que se otorg6 el re~istro condicionado, a más de satisfacer 

que: 

Cuenta con dec1araci6n de principios, proJlTemas de 
accidn y estatutos en los terminos comprendidos del 
artículo 2? aJ. ?5 de la LFOPPE; 

- Que representa una corriente de opinión, expresi6n 
de la ideolo~ía política característica de aJ.P.Una de 
las :fuerzas sociales que componen la colectividad r.a 
cional. Para tal efecto servirán como documenbos prO 
batorios, las publicacidnes per!odices, mani:fiestos7 
~olletos u otros elementos de similar naturaleza, y 

Que ha realizado una actividad política permanente 

••• 75 



durante los cuatro aiios anteriores o le solicitud de 
reR'istr"o, .demostrada·mediante reunioneo, conf!'Tesos, 

, asambleas u, otros eventos tiolíticos, o ~ien ·i.a".cler 
:funcionado como asociación politice. nacio-::.E'-1, U."1 ~~o 
antes de la convocatoria a que se re~iere el artículo 
3I de la LFOFPE. 

De no· acreditar todo lo anterior la BITT"UpE:cidn solici

ta."1te perdía todos loe derechos que la LFOPPE les otorvaba. 

Una nueva fiQ\lra la con~tituyen los frentes, por ~edio 

de los cual.es los partidos políticos se pueden aliBT, conf~ 

derarse o unirse y se da cuondo dos o más partidos 1J01.íticos 

o asociaciones políticas con~tituven una nueva or~ani~acidn 

901:!.tica, pi:tra ul.cenzar objetivos lJOl!ticoe comlJ&rtidos de 

índole no electoral, mediante estratellias eslJeC!ficns y co 

munes. 

Considerando que será el voto en prL~era y últim~ ins

tancia c;.uien confinne la existencia de los partidos 1=1ol!_ti

cos, se empliá la naturale:ra y los efectos de la cos.licidn, 

el establecerse la posibilidad de que, los votos que obten

gan los ca.~didatos de una coalición sean asir.nados e ásta o 

cuando lo convengan a alguno de los partidos po1!ticos coa

ligados, con la finalidad d; que e.J.csncen su registro. La 

coalicidn viene a representar para los partirlos políticos 

con registro condicionado _una opcidn más que les permitirá 

obtener su registro definitivo como partidos politices na

cionales. 
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Por otra parte e: fin, de ¡:rarentizer le actividati. penu,! 

ne!'lte de los partidos políticos, se establece _dentro .de las 

prerroa'ativas de Gue estos Jl'Ozarán la de ten6r" aCceso en 

formo permanente y equi tetiva .a la radio Y·. la televisi6n, 

así como contar en forma eq.ui teti va, durante los procesos 

electorales con un mínimo de eleme'1tos para sus actividades 

encsminadaa a la obtenci6n del su:rrecño popular. 

El acce~o a la radio y la televisi6n, por parte de los 

partidos pol:Cticoe se su.ietará a lan 'l:lases simiientes; 

- Los tiemnos destinados a los po.rtidos políticos ten
drán preferencia en la progremecidn ~ue del tiempo 
estatal f6nnula la Secretaría de Gobernación en la 
radiodifus:Con comercial, oficial ,_, cuitura.J.. 

La durnci6n de las transmisio~es será incrementada 
en períodos electoral.es; 

Las transmisiones serán siempre de cobertura nacio
~a.J.; en períodos electoral.es tendrán ademáo las moda 
lidades que se conten~an en el ordenamiento respect! 
vo; 

La Comisi6n de Radiodifusión determinará las fechas, 
loe canales, estaciones y los horarios de las trens
misiones; 

L~ Comisión de Radiodifusión tendrá a su cargo los 
aspectos técnicos de la real.i2ación.de-1os proPTemas 
de radio Y televisión y de las aperturas de lps tiee 
pos correspondientes; 

Les trer.smisiones podrán estar integradas con el nro 
1Zrema de un solo partido o con los pro'1ramas de vB.--
rice o de todos los partidos;_ 
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Caós partido dete:nniriará l.i'brem.entc el co?··tt:r.ido de 
las trar:.sm~eionee ~ue correa~cnd~~ al UDO do su tiem 
po, las cual.es podrár. ser de los ci..uie•:tes tipc.·s: -
inform&tiva, de esnarcimier.to, de o~~li~i~ econ6m~co, 
pol.itico, social o culturoJ, de difusión U~ tesis, 
ideas, principios ~ doctrines. Lee p~rtidos pc1iti
cos podrár. comllinar en sus prorrrami;.e l.os tipca mc'.~
cionadoe. Lfle transmisiones deberán ape.cr.rse a las 
disposiciones co'tsti tuciona1es ~· lei:·al.es sc-brf- la 
materia. 

Con l.a pre~ror-~tiva de que los purtidos políticos ter.

gen acceso en forma pe:ni:.er.ente a l.B radio V l.a tcl.evisi6'.: 

Plira difU.ndir sus tesis, ideas, proR'l"emas de accid~ etc., y 

no dnicemente lo ha~on durante los períodos electora1es t~l 

como lo soBa1aba l.a Ley Federa1 Electoral de !973, no solo ' 

conl.l.eva a que sus eXposiciones 11.egen a un mo.vor nl.imero de 

pobl.acidr. si no que se l.e da ViFer.cia al derecho t< le. irifo!: 

mncidn que se encuer.tra pl.asmado er. l.E Constituctón Política 

de l.os Estados Unidos Mexicanos, con el acceso pcrme.nentE" a 

1oe diferer.tes medios de comunicación se lo~r~ ~ue la opinidn 

13l1bl.ica er.cuer.tre r:.ue'\·as fUentes 13are. al1ei:rarae i:i.f'o:rn:acidn 

con puntos de viet& y criterios distintos y así poder dete!: 

minar criterios pol.íticos a sef:!Uir va que es evider.te que 

cada partido 13olítico tiene ideas que les son particulares 

y cada cua1 busca atraer militantes y simpati?e.~teo. 

y de 

Títul.o seeundo 

la Prepare.cidn 

denominado de la OrFflni?.E'Cidn El.ector&.l. . -· ---
de ·1a El.eccion. 
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.... 

En este titulo se recoje:-i las normas referentes a. la 

inteRTacidn y fUncionemiento de ].os .órgano.e .electoral.es co

mo primer punto trata todo lo re].ati vo_ a -la Comi-sidn Pede.:. · 

raJ. Electoral, destacando como huiOvS~:idn'.-~u~-- en su .. inte.crr!_ 

ción el secretario ya no se?-A el- no~e;ió -.'pd.b?-_~~·o~ que :ten~a 
más de diez ei'l.oe de ejercicio en .Éll_ Dis~r~to 'P!'!d~_ral __ sino 

que sera ".1.ombradc de wta tema: propu8·sta\por ·e1':-Colegio de 
•.. ----.·:·> • - .- ' · .. •_ "-

Notarios del Distrito Federal. 

En cuanto a las atribuciones que. ·contiene 1~-- Comisión 

Federal Electoral., destacen como innovación: 

La de que tiene que resolver el otorgamiento o pérdi 
da del registro de los partidos políticos y de las -
asociaciones politices nacionales, dicha facultad la 
tenia en la anterior ley la Secretaría de Gobernación. 

Registrar concurrentemente con las comisiones loca
les electorales que actd.en en las cabeceras de cir
ClUlscripción plurinominales, las listas regional.es 
de candidatos a diputados que serán electos segd.n 
el principio de representación proporciona.J., 

Acordar la fórmula electoral para la aQignacidn de 
los diputedos ~ue serán electos selZ'W"l el principio 
de repre~entación proporcional • 

• 
Por lo que se refiere a las comisiones local.es ~lecto

rales y comités distritales estos estarán integrados por 

cuatro comisionados los cuales serán designados por la Com! 

sidn Federal Electoral mediante insecu1acidn de las listas 

''i '.'~.llE 
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que serán fo~uiacÍas -·por e1-_ ReFistro Nacional. de Electores 

a más de \U1 -~omision~do de cada tmo de 1os pertidos políti

coe, en· 1a "B:iteri0r .1ey 1os _comisionacios de las comisionee 

loc'!ll-es eran desi,cmados por la Comisión Federal. Electoral Y 

los de los comités distritales eren prop~eetos po~ las com! 

sionee locales. 

por lo que a las mesas directivas de casilla se. refiere 

en 1n Ley Federal. de Or¡Ctanivaciones PolíticE.s " Procesos 

El.ectoraJ.ee se fija como innovación e;_ue: El 10 de a·?ril del 

año de la elección ordinaria, el comité distrita.J. pu~licará 

numeradas proll'?"esivamente en cada municipio o delep.eción, 

1e ubicación, el número de ensillas electorales que se ing 

talarán y loe noobres de sus integra.~tes, con la medidc a~ 

terior tanto los partidos políticos como los candidctos y 

ciud~danos dispondrán de un mayor tiempo para inconf'onnar

ee respecto al lugar señalado para la ubicación de la cas! 

lla o a 1os nombre.mientoe de los miembros de las mesas di

rectivasª 

EJ. Re,iti.stro Nacional de Electores, contiene modifica

ciones en su inte.izracidn, ya que se inte;zrn a· más de un d! 

rector y un secretario con un comité técnico y de vi.cd.la.~

cia del RelZ'istro Nacional de Electores, el- cual. 'se inteara 

C')n tres repreeentantev de las entidades del a·obi~rñO Fed_! 

ra.J. que tienen a su cs.rlZ'o '1ae funciones de es-tádi!?tica, i!! 
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i'orn.eticn y estudios del. territorio nacional, e. l.a ve~ l.os 

pe.rtidos politicoa ;.aciona1ee form&.rán porte del. Com!.tti 

Tácr..ico l" de Vigila."1.cia a· travás de un representen.te de ce.

da uno do ell.oe, cor.. l.o e.r..terior se l.e esimter¿ nuevos ele

mentos pera que pueda tener,actuo.J.izedo el. p6.dr6r.. el.actor~ 

e fL"l de que se eliminen cuaiquier tipo de im~ro~ieaciones 

que er:. un momento darlo podriáii dar un mE.l. f'unciona."llier:to de 

áete. 

El aumer.to de l.a pobl.acidn del país;- ee:t como el me.ver 

nWnero de ciudadanos con derecho y deOer a vote.r, como re

eul.tado de la reducción de l.a edad pare. obtener la ciudada

nie.. dierdr. como consecuencia la necesidad de au~entar el n_!! 

mero de dipute.dos, por lo ·que el_eisteme electoral. vier.e a 

incluir l.as ci1~unscripcionee uninomine1es y plurinominal.eq 

con esta nuev~ concepcidn se modificd tanto en tiempo como 

en procedimiento el re~ietro de candidatos. 

El registro de candidatos a dipute.dos Que será."l elec

tos seln1r.. el. principio de ms.yoría relativa, e senadores de 

la Rep~bl.ice y a Presider..te de l.os Este.dos Unidos N.exicsnoe, 

estará abierto del. lo. eJ. I5 de marzo incl.usive, del año en 

que se cel.ebre l.a el.ecci6r..-ordineria. 

El re~istro de l.as l.ist&s de candidatos a diputados 

<:,ue será.."l electos seP'\k ei. p"rincipio de represente.cid!l pro-
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porcional., estEr' abierto del. I5 al. 30 de mur20 inclusive, 

del. a.~o en que se 1.1.eve a cabo la elección ordi~nri~. 

La Comisión Federal. El~ctore-.1, 1as comif.ll.or:es locales 

electorales -~. los comi tt!!s distri tal.es electors.lee dará'l a-r.

~lia difusidr. a 1.a auertura del. refl'istro de ca~didatos n 

travt!!s de 1.os rr.edios de_com~icacirSn social..' 

Las c&ndidoturas a Presidente de 1.a.Re~rtbl.ica 'se _re~i~ 

trarán ante 1.a Comisión Federal. Electoral., 1.as de-senadores 

ante le comisión locol electoral correspor.di'ente," las de d.! 

putadas por el urincipio de mayoría relativ~ se ~odrán re

Fistrar en la Comisión Federal.. El.ector_e.l, o ente los ccn:it~~ 

distrital.es electore.l.es respectivos. 

Las listas re~ional.es de candidatos a diputados por r~ 

presents.ción proporcional. se ~Odr~ re~istrar en 1.a Comisión 

PederoJ. E1.ector~1 o ante 2as comisiones locales electoral.es, 

con residencia en las capitales que see.n ca~ecerue de cir

CWlecripciones plurinominal.es~ 

Títul.o tercero denominado de le Joniada El.ectorEJ., en 

este título se rem.tl.a todo 1.o rel.ativo a la instalación de 

casillas electoral.es, se seBal.an cada una de sus fases, a 

fin de que ta.~to los fUr:.cionarios como 1os representé~tes 

de casil1a puedan 11.evar ~ cabo sus actividades, como inno

vacidr. se presenta el hecho de que se ~umentd ~ las siete 
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de la tarde, el cierre de la votacidn, el secretario de la 

casilla deberá recibir Jos recursos de protesta que inter

pon~a.~ los representa.~tes de loe partidos o los comunes de 

los cendidatoe, con las p?<Jebas documental.es correspondteu 

tes, esto se deberá de hace
0

r por escrito y ~or triulicado. 

Se seffala ~ue le entreRa de los pa~uetes electorales 

el comi tá distri tal los harl. el presidente de casilla dur8!! 

te las 24 horas siguientes aJ. tánnino del cómputo Y escru

tinio, cuenda se trate de casillas urbanas ubicadas en ca

beceras de distrito; 4g horas cuando se trate de casillas 

urba.~as ubicadas :fuera de cabeceras de distrito y 72 horas 

e~ el caso de casillas rurales, la demora e~ la entrega de 

los paquetes electora.J.es solo se justificará por causes de 

f'uerza_mayor, con esto se da más f'luidez a la entreRa de 

loe paquetes electoral.es. 

Título cuarto, este título regula lo referente a los 

Resultados Electore.J.es, de los nrocedimientos a que deberá 

sujetarse el cómputo en los comitás distritales elector.e.le~ 

como consecuencia de las refonnas constitucio~ales el cdm

puto distr1taJ.. se divide en dos: 

La seccidn A, la que refltllS lo referente 6. el- cdmpu
to 'distritaJ. de la votacidn para diputados electos 
semln el principio de m~yoría relativa. 

La seccidn B, trata lo relativo al cdmputo distrital 
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de la votacidn de las listas re~i?~D~es de dinutados 
electos se-l'l1n el pri:i.cipio de repre!'"entaci:S·c nrot:1or
cional, el cdmputo distrital de la votaci~~ ~~rs ee
~adores de la Renública v el cómputo distrit~l de le 
votacidn ~e.ra Presidente de la Renútlica. 

Los comités diotri tales electoreJ.ee cele'br::>.rá.'! sesion 

el seVU!ldO dominF.o de .1ulio p&ra 'hacer el cdmt:uto:> dE: ce.de. 

una de las elecciones, p~r lo que E las comieior.P.S locsleE 

electorEJ.es se refiere estas celebrE.rá~ se~i6n el tercer d~ 

min~o de julio, parn hacer el cómputo de entidad reaerntiv& 

correspondiente a la elección de senadores. 

Título quinto, este título se denomina de Lo Contenci2 

so Electoral., e fin de ~arantizar que las elecciones esí c~ 

mo el escrutinio. v-la-_caJ.if'icación se ree.licen con honeeti

dad, en el capítulo. qUinto __ de la Ley Federal. de OrJ:ranizaci2 

nes Polític.s.s --;, P~ocesOs. Electorales: se contemplan los su

puestos ·ae"- nulidad ·_de -votación,_ los recureos v lo.s ::e.nciones. 

Las nul.1dad·~s :¿í-:coaÍo los recursos principian desde el mQ. 

mento en· -~~~··~"a_'_~;e'ctlie. el escrutinio en les ceeillos elec

tore.les, los ~e~u:r-sos que se podrán interponer c:>ntra los 

actos ten-ti-~' :d~'- lo~ or@'a."lism?s electorales como sus dependen 

cie.s son. ~pl:i.os -~ª que relacionados con les di verses se

cuencias y -CircUnstancias del proceso electoral, se podrá.'"l 

interponer recursos de: 

a) Aclaración 
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b). Incon:f'orm~dad 

Contra los actos.preparatorios del pro~eso elector~1 

los ciudad6noe, cEndid&tos, pe.rtidos politiCos, asociacio

nes políticas o sus Tepr.esententes, pOdrári hacer v~er, ª!. 

g¡1n el case, los -~teriore~ medios de impu.o:nacidn. 

Deritro del proceso electoral, los candidatos v los ~a~ 

tidos ?Ol!ticoe o re~resententee de estos podrán interponer 

en contra de actos de los orFenismos electoral.es o sus de

~endencias los simlientes recursos: 

a) Protesta 

b) Queja 

e) Revocaci6n 

d) Revisidn 

A más de que contra las resoluciones del· colegio ele~ 

toral de la Cámara de Diputados, solo procede -el:· recurso_ de 

reclems.cidn ante la Suprema· Co~te d~·-··-~u~ti.-6i~"\ie'· 1a :.Nacidn, 

en los termin?s del. articulo 60_ d~:~i~·'.· C~~·~:fi.t~6-idti 'Pol.:!tica 

de los Estados Unidos Mexicanos.> 
'.,, ·¡.~'' .'~.:;:'.:.-" 

El recurso de e.clara-cid~ ·pr~-~',~d~. -.-en:~·é"~~t·ra .. :·ae_l._ Regis

tro Nacional. de Electores cuancÍ~ .. ~l.a··.·'í'iSt'á:·';iQ~irlal.· de elec

tores contenga errores _u· omi.~~~n~-.~c~:_;.'·. ·i,: 

-~; ., .. ~ 
El. recurso de inconfci~id-~ci pr~cede ·ante el._ Registro 
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.·,.·:: .. 
Nacional de- néctOree';:: en. contra de la_s· reeolüci.,~ec:._.dicta-
das a .las"; acl~~~Í~ne·~· ;h,~~-~~-~--.~:-~~-~~:. por Eil in-teressdo en 

::: :;~~};~i~ii~~¡~;.~:.: :::~~· 
1ey ·que ai"eciten:.:.-10s''·ri:!sultadoe.'Conti!nid.JS en. el acta f'i'1aJ. 

de esc~tiñi:o·:~·d~·~¡_·~~-:;::~~~'i:i:i~';j'~?P~d~á_ i;terponeree a.'lte la 

:::::; :::~f~;füfft~~~t~~r:~z~:~0~:t::º ª::· 1:~. ;;m~::.:1:~ 
mtientee ·a :{~--'.--é~~~~-u·~·id"n---~·--d~f;,,:-~~~--;-:f.inaJ.~ dé escrutinio. 

Sobre eete._r~~~rso ·:~:~-x~~;~·:;-,·.r~~olverá el comité di!!. 

tritaJ., en los t6"1inóa··d~·i·:-~t:Cc.ulo 2I2·. La resolución, si 

existen causas :f'Undedas ·; ~~oba~as, ~odrá ser en el ee'ttido 

de no computar el resu1tado de la votación de la caeilla 
' . 

res"!)ectiva. 

El artículo 229 de la LFOPPE establece que el recurso 

de queja procede contra los resultados consi,rmados en el 

acta de cdmputo distrital de la eleccidn de diputados ele~ 

tos por ~ay-or:Ca relativa y la constancia de ~avor!a exped1 

da por el pro~io comité y tiene por objeto hacer v&ler las 

causaJ.es de nulidad consi,ll'nadas en el artíct.p.o ''3· Tembién 

procede contra los resultados de las actas de cd~puto dis

tritaJ. de la elecctdn de diputados por representacion pro

porcional. 
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El recurso 'de qu~j:~·: debe·_:,~~:~rPo~~r-~e·::an~~ ·._.el -prÓpfo -

comit6 eJ.. f'inál. -de la· ~-ee¡Ón :·~~ .'~dri.Put~·,-~ ·~ent·r~. de _1115- 24 

horas siguie~t8s -~ªl.~ ·:~~-~·citúi:rdn:_''.·d~'-:-~i~·h;¿ .:~,~~idri~---. 
:· 1.; ,-·-~-.-;· :::.'.~,;:.::;_.o}\~).···-~,,:s .. 01 --.-

.· So.bre e(!té :rre·.~:U!s-o ;-;'cOd_;;c·~~á_·;:~--~ ~-e~·oiVerá_:.:ei~;-co_l.eEtio · : 
El~ctoraJ. ·'~e : la~".c~ro.ie::::~·e:;·_~1ptl~~i~·9;:iP~~~;,-i~-~ ~--~~-e~t_i:iS_ de:_:º 
lo.s srtículo-~ ~2·2, '22J~i· ·;i4 ,'d~ '·iEí~ LFO:PPE~ ·-~· (.'~;:---. 

?30 d~1:0i~f ::l~:i ?~:~~r~'tE~t:~~~~f fti¡ºz~·, ~i ·artículo 
- - _.,,-·,.,. ,,. •. -_.-""'• _ ....... ~---- o·,,-..-; 

a): La cOlliiéid~"'.'FE!d~ráJ.-~; Ei.Sc'tOríii; ---
~·-' 

b) Las comiSi.OnO·a·:·ioCs1e·a·'·e1ectora1ee, y 
, ...... - --· 

c) Los comités '.diS1:rit'ái9s' electora1ee 

Se inter}:iondioá por- los· comisionados de los partidos 

·políticos que estuvieren acreditados a.~te el or~anismo re§ 

pectivo, dentro del ténnino de tres d!as siguientes a aquél 

en ~ue tuvieren conocimiento del acto, bien sea porque ha

yan participado en su discusión o porque se les h~ya noti

ficado exprese.mente. 

En el escrito se expresará el acuerdo que se impuF-Ua, 

el precepto lega1 vi?lado y los conceptos de violación, a

nexando las pruebas de que se dispon~a. 

Le resolución se dictará dentro de los ocho d!as si

guientes a la interposición del recurso. 
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En términos del artículo 23I de la LFOP.PF: el recurso 

de revisión procede.: 

a) Cuando la inconformidad, la protesta o le revoca
ción no sean tranitades; 

b) cuando.no se resuelva, dentro de loe t~nninos, el 
recurso interpueEto, Y 

.e) .cuando la reeolución dictada en u.~a inccnf?rmidad, 
proteeta o revocación, contraríe &ladn precepto 
expreso de eEta ley • 

. EJ. recurso deberá interponerse dentro_ de loe tree días 

siRUientes a aquel en cJue tuvieren conocimiento de la resf!_ 

lución 1.mpugnada o & partir del dl.timo día del pla?o en que 

los organismos el.ectoraJ.ee competentes deban resolver· el r.!_ 

curso motivo de la revisión. 

Se interpondrá por quienes hicierón vsJ.er la incon~o~ 

midad, protesta o revocacidn que la motiva, mediante -eecr! 

to dirigido al. inmediato superior jerárquico del orva~Ísmo 

responsable. 

Se expresará el f.'Undemento lega.J. y el conceüto de vi~ 

lación. EJ. inferior rendirá, dentro de l.e~ 24 horas siRUiea 

tes eJ. día que eean requeridos para ello, un informe e.nexeu 

do las constancias del expediente. 

La resolución se pronunciará dentro de l.os ocho días 

siguientes a la interposicidn del recurso. 
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Los recursos nntes me~cionados viener. a ser verdederOs 

se.l.vaaua.rdas que &bútirá~ las irre,irularidades que en un mo

mento dado puedE..n vicie.:- la expreEi6n de l& voluntad popu

lar, e fin de acercernoe e la pure?a del voto. 

Por lo que a las sancíones se refiere, se contemplan 

~uevos supuestos de violación y se aumentan las penalidades 

aplicables, con lo que se da una garentía de que se respet~ 

rá la voluntad ma.~ifiesta por los votantes. 

EL CONSTITUCIONAI.:ISMO b!EXICANO E!'I LOS UMBRALES 
DEL SIGLO XXI 

La Constitución PolítiCé de los Estados Unidos Mexic~ 

nos contiene todo un sistema·· de distribución de competen

cias y atribuciones.· :~u~-'-~-~-~ _-:i:d ~ntif-1can con los r'gimenea 

democráticos de l.a __ .áctúBii.dE.ci~-.'.nU.estra ·constitucidn de I9I7 
. •"' . .,- ....... ' - . 

sentd 1as baseS>ParS:-.:ei-'.:·ri!giíneni;"eieCtoral actus.J. siendo los 

aspectos m~ ~~(rtx~t~~i~].i~lti~ÍÜ'it'J;\ > . 
Estable_c_i_d~::_que~~el_:;'.:V:º,to~~-.ªª_·;~~an_t~_.:un derecho, como deber 

de l~s -ciu_d~~-~S'~ _(~~~f~'.0,;:~-~-;'.~5_-~-;~: _3'6·.·:~~risti tUcionaJ.es). 

Que_. ee--:~a-"p·r~~~~O-~~tf:;;a:~d~{~-:~i~:dnd~o, el votllllo en las 

e1~Cci'~nes-.p~p~l~~S; e'.S!·'.·~-~~~·-: __ ~Í:0_'.p¡,d~r :s.er votado para t2 

dos io·a. c_·~~a· ~·e·- ~iec.ci6n 'p~puJ.ar c~t:éculo 35 constituci,2 

nal.). 
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Tento el de~empeffar 1os. cargo• de e1eccH~ populor de 

la Federación o--de '-101! _ E~itaci~~.-~ -_como o~uPar 102 cnr.voe CD!! 

cejiles del M.uil.Í.Cipi~~·'.d~~~~:::.-re.ei-Í~e.·: a~í -co_mO lr.n f'U."lciones 

electorales -Y;---~~E<:~~~-:-j_u_r~~·:·~O~ .una obli,cracidn_ del ciudad.! 

no C artíCu10 36 ~Co~-~titJ.~':i'~n:Eci) . 
. -~-' 

'.';:- -,'/_:;..~·-: e:,.,:•_··-· .. 
Se :s.d~'ptd~ el'' sistema.de .elección directa tanto para 

loe di~u·t-adl)'~-;"~~--~-6';nb:::~ p_ru;~·.1os senadores y Presidente de la 

R_epctbiiéa··:C-~t!-:~4~~~---5Ii: 55::·; .8I -cOnstitucio·.-.a;.es) 

Máxico tiene Un sistema democrático y reconoce la im

portancia de su· vertiente representativa y electore1·, ·su 

peri'cccionamiento y pro.:fwldizacidn ee una .-tarea que nunca 

tennina, por lo que se promovierón ·do~ trascendente.lee re

formas consti tucionaJ.es. 

F}i primer lu,crar, la reforma del artículo II5 co~stitB 

cional. para i'ortaJ.ecer el pluralismo ideológico y el plur.!. 

partidismo a nivel municipal, incorporando el princi~io de 

representación proporcional para la eleccid~ de loe B:VU."lt~ 

mientes eliminando el limite poblacionaJ. existente, con lo 

cual. la base de la divisidn territorial. y de la or~a.."liza

ci6n política y administrativa de la noción será el ren·e

jo vivo y actuante de nuestra pluralidad nacional y per:ni

tirá participar a ciUdadEq'los de diversas ideolop,!ae y par

tidos en el ejercicio del poder en su nivel pri.nario • 
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La reforma del articulo II5, da forteJ.ecimier.to eJ. m~ 

cipio, pues siendo este el primer peldaño de nuestro sist~ 

mn de ,crobie:rr.o, donde los problemas tienen nombre y tienen 

rostro, donde la nccidn de ¡1robierno afecta más directamente 

la vida cotidia~a de los ciµdadanos, era necesario revisar 

su rnnrco consti tucio':tal. y ampliar el ámbito de compete!lcia 

y accidn de las autorid&dee municipales. Los principales 

servicioe pdblicos y los recursos pera atenderlos son aho

ra de la exclusiva incumbencia municipal.; las modificacio

nes el artículo IIS otor~an nuevas facultades y responseb! 

lidodes a los municipios, fortaleciendo su perticipacidn 

política y la representacidn plural, enriqueciendo eu ha

ciendE y en consecuencia, su capacidad de -respuesta a los 

problemas de su competencia. 

En sesrundo lui!l'a.r, l.a reforma de los er_ticUlos 5?., 53, 

54, 56, 60 y 77 constitucional.es, con los que- se enriq~ece 

la repreeentacidn nacional. al: ampliar el espacio ·político 

para· 1os partido Él, minoritarios. 

Con esto _se inicia uns. renovacidn 'de'nt·rO 'de los _proce 
. -.- ··-.· -· -

sos · electórD.iea· ·ioe- -¡;~-8.i~~ · ~-~~-Sti tuY~n una P:i_eza _toral en 

todo pl-oyecto .- d~ i-efo~·a. po1Í:t'i_o_&._;_ YS. qll:e el.- sistema· elec

toral-. define las ._-guías :d~-- legi t~id9.a'- del· ejercicio del po 

der de loe gobiernos Y._ri~e ~a forma le~al de acceso al. mi~ 

-mo. 
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El. I9 de junio de I9~b, un acuerdo presidencia!. instru

yó a la Secretaría de Gobernación a convocar a los partidos 

politicos nacional.es, a las asociacione~ politices ,aciona

les, a las orp-a."lizaciones sociales, a las instituciones aca

démicas y a los ciudadanos en ~eneral a participor en audieu 

cias p~blicEs de consulta, sobre la Renovación Política Ele~ 

toral. y la Participación Ciudada."la en el Gobierno del Distr! 

to Federal., ampliamente difundidas por los medio~ de comu."li

cación, en ellas se presentardn v debatierón múltiules µro

puestas. En la gran mavor!a de ~atas se destacó c~mo princi

pal preocupación: abatir el abstencionismo, fort~lecer la r~ 

presentación y el sistema de partidos v loF?"ar credibilidad· 

creciente en los procesos electorales, asi como hacer posi

ble la identificación personal de representantes v represen

tados propiciando asi que una mayor vinculación y responsab! 

lidad del representante popular exista e.nte sus electores. 

Derivado de -la consulta popular sobre Renovación polit! 

ca Electoral, Pc:>r iniciativa presidencial se ref'or.nardn los 

articules 5~, 53.sepundo parrafo, 54 primer parrafo y frac-

cienes tJ:~ -. III~ y IV, 56·, 60; 77 fracción IV y Decimo Octavo 

tr8nsitorio ae la Constitu~idn Politica de los Estados Uni~ 
dos Mexicanos,· mismas-que f'uerdn.p~blicadas en el Diario Of! 

ciai· de- la Federación del I.5 de diciembre de I9~6. Con estas 

"reformas Se introducen,Cam~ios ta."lto a la inte~scidn y al 
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sistema de representacidn de la Cámara de Diputed~s, come a 

la renov&ción de la Cámara de senadores, a la calificación 

de las elecciones de diputados y sen&dores y se establece 

la creactdn de un tribu..~eJ. autonomo cuvas resoluciones se

rá.~ obli~ntorias para todos los or~enísmos electorales. 

México contempló desde su vida independiente el siste

m~ de mavoría relativa, es en el si,crlo XIX cuando se debate 

entre la elección directa o indirecta para la inte,qración 

de le representación nacional.. Con la Constitución:Pol:!tica· 

de I9I7 se despeja en definitiva esta polámioa aJ. ·adoPtársé 

catecnSricemente la·eleccidn directa. 
- . ' ' .... ; 

En I96~ .a·e··:~s~-~bi~·cid ·ei ·primer S1S~~~~- ~l~-~~ore.J. mix-
to, danda·"-cabida a: loe di.Putadas federEiies de· partido, que 

se empii"a-. eri'::·I-973'>'.·Can· J.a're:fo:nna pol:!t.ica 'de· I977, se sub§. 

t1tiiy:e -.p~r.·._e1: ~I~-~~iJia.-~ixto de representación proporcional 

con·· dominante .~~y~-~it~10·~ 

.Con·1a reforma constitucional se vilZ'Drizan los aspec

tos 1->~SitiVos de la ·coml:inncidn de ambos sistemas. El sis

tema de mavoría, que implica le distribución territorial de 

la,_poblac·~dn .. en distritos W1inom1naJ.es para la e1cec.i6n de 

representantes tiene clara ventaja, hace más accesible pa

ra el electorndo la eleccidn de opciones aJ. identificar a 

sus candidatos v no sólo plataformas ideoló~cas, vincUla 
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y re~po~sabi1iza ~1 repreacnta.~te ante aua ~1P.ct~red, evi

ta la di .. persid'n de 1a-·volu':ltad -~, sobre todo, p.a.rnntizs. u.>ta 

mavor estabilidad y eficacia del gobierno. 

Con 1a reforme constitucional. se mantiene e~ 30C el n~ 

mero de diputadoe el.er:tos por mayoría relativa e incrementa 

e 200 el de diputados de representacidn proporcional, l.a mi 
noria aumentará su presencia con 50 diputañoe cuando menos 

con lo que le correepondera como minimo el. J(}j(, de las 500 

curules. El. tope de curul.es para la mavoría se fija en un 

7(1% y un mecanismo para que su representacidn correspondo 

al. porcentaje Que obtenFB de votos, evitando así la sobre

representacidn. 

Para l.a Cámara de senadores, se reErresa ol _principio 

del Constituyente de I9I7 para_ he.c_er la renovación de l.a 

mitad de sus miembros cada tres a.~os, a fin de·Rarantizar 

l.a permanencia y continuidad de los trabajos l.e~islativos 

del Pacto Federal. y nutrir al. Senado con Pianteomientos 

renovados. 

Loa Col.epios Electoral.es de ambas Cámaros modifican 

su constitucidn y el Col.e,irio El.ectoral. de la Cámara de Di

putados en l.ugar de integrarse con roo, l.o intep.rén todos 

los presuntos diputados qUe hubieren obtenido const~~cia 
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expedida por la Comisión FederHJ. El.ecto_rai, tBnto con 1os 

electos por principio -de votación mHvorítaria r~lati.~a ·:~o
mo con los electos por e1 prinC_ipiO: a.e: __ ,rep~e·s~ntaCid"n p"ro-· 

porcional. con· esto se asemira un mec_aiii~~-<"de·:.:~üto ce.1if'i-. 

cacidn unif'icedo ·y Wliversal en, las Cámaras~ __ :,:·· 

E1 de senadores ·se ~odi~Íc~' par .. ~~~~i~{tc~~[e¡,i~ . se 
constituya no. sólo -por-l."os --~·re~t~~-: ~ie·6fd~/~~d~·-;z.~·e- a- . 

. ' - . - - ·- -·· - ' ·- ,,. 

ños·, sino también con lo.e ·s8nlldoreS·.de·_:1a_:-enteriC)r_-1-eids

latura que continuan -~h. ~l -~·j:e~~iC1·~- --,d~~;-~~'_-·~~car~c;;, .- ambos 

colell'ios se encuentran, f'~-cuit'ad~S·'-_·paz.;&'.>Sei:·-.·ia iu.tbi~ --ins

tancia en la cal.if'ic~ción de -:l~~--- el~cciónes .cuyiis resolu

ciones serán def'initivas e inatacables. 

Asi mismo, .irarantizar que los actos que llevan a ca

bo los organismos e1ectoral.es se ajusten a la legalidad 

del proceso electoral., se crea un órgano juridiccional p~ 

ra resolver las controversias electoral.es cu•ras resoluci2 

nea sercn oblige.toriae las cuales: solo podrán ser modif'i

cadas por los Co1e~ios de embae cámaras con ello se viene 

a derogal' el recurso de reclamación ante la Suprema Corte 

de Justicia, que en I977 :f'U4 :facultada para que ente contr2 

versias electoral.es emitiera dictámenes. 

Como comple~ento a las ref'onnas constitucional.es ya 
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citadas, tue present~da· y aprobada ~a nueva lE',,. rel'!'le.men

tru•ia en materia electoral, ·misma que recibio el nombre de 

Cddill'O Fe-deral Elec't.oraJ., la cual vino a e.brol!al' le Le:v F.! 

dere.J.· de Orp-ariizaci~!lªª 'PolíticEs Y Procesos Electorales 

de I977. Con- el- Cddi-P'O Federal. Electora1 se dio una e.ctua

l.izecidn al proce~o _electoral, tods. ve? que es este el que 

rige la fonnE le~al. de acceso al gobierno del país. 

En sus escritos sobre política, Aristdteles afir~a 

que una d~· l.as · fo~as más puras de ~bicrno "recibe el no!!!_ 

bre de democrncia_en atencidn sobre todo al. principio i'1:U~ 

l.itario. La leF"isl.acidn de esta democracia, en efecto hace, 

consistir-la ip:uaJ.idad en que l.oe pobres no tenna.~ preemin! 

sencia sobre los ricos, ni una u otra clase tenl!'a la eober~ 

nia, sino que ambos están en el mismo nivel. Si, como el.~ 

nos opinan, la libertad se encuentra principalme~te en la 

democracia y también la igualdad, esto se realizará más cue 

plidemente cuando todos participan plene.m.ente del ~obierno 

por ii=Uitl. 11 • ( I6 ) 

( I6 ) Aristdteles.- Etica Nicomaque&.- Editorial Pornta.
ld'áxico.- Página· :?40. 
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C.t..PITULOIV 

CODIGO FEDERAL ELECTORAL 

J. fi~ de llevar a cabo 'una Renovación Política en mat~ 

ria electoral, por acuerdo µresidencial µublicado en el Di~ 

rio Oficial. de la Federación el Ig de junio de I986, se di~ 

puso la celebración de Audiencias Públicas de Consulte para 

la Renovación Política Electoral y la Participación Ciudad~ 

na en el Gobierno del Distrito Federal. Durante los meses 

de julio y 8.¡llosto de Ig36 se cele~re.ron doce audiencias en 

la Ciudad de México, además de cuatro de carácter reP-ionaJ., 

en las que hubo una gren perticipacidn por parte de los P9!: 

tidos políticos, las asociaciones políticas, las orHani?B

ciones sociales, les instituciones académicas y los ciudad~ 

nos en Fe~eral, lo a.~terior trajo como consecuencia que se 

refonnaran diversos artículos constitucionales y le exµedi

cidn del Códi~o Federal Electoral, el cual fue publicado en 

el Dl~ri~ Oficial de l& Federacid~ el I2 de febrero de I997. 

La exposición de motivos de la iniciativb correspondie.n 

te señalo que; 11 En su sentido más moderno la democracia es 

no solamente el P.Obierno de la mevoría; es también l; pro

tección a la minoría, el jueiro auténtico, jurídicamente tu

telado, entre Wla y otra, pe.re pennitir a la minoría·aspirar 
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ef'ice:.zmente a hacerse me.vor::Ca y e. le. ma11or::Ca ef'ectiveme1te 

ejercer 1as atribucione·a. y servir 'le'! re~-oonst'hil.ide.des del 

poder p~blico, Ni la imp~tencia de_ lá minor::Ce ni _1a ~arál.i

eis de la me.varía responde a una aut.é:itica detÜocreciEl; ~eta 

es, a."ltes bien, juego entre cont_r~ios reconc_i1.iad.,s perío

dice.mente como resu1tado ·~-e une. voluntad popu1ar ef'ice::o", (I7) 

E1 C6di~o Federal. Electorai, ·consta de ocho libros, dividi

dos e. su vez en titulOs' v.'·~-ap:!tU:i:Os·~· .. 

LIBRO PRIMERO: Diep~jfoiLee Generaies 

TJ:TULO PRiMERó :·- .'n-el. ':,! o'bjet~-: ·a:e~:- e-~t'e·: .. CtSdÍ.170 
. - .: ... -........ :·.,,,,:·,·· .•. ~::_.:,·,.·.-~:.· ....• -,_. _- __ -_, - ' 

cAPITuLci · uN_Ico· '.~·; '.,_- ~:-1.,,_,_·~~: ,,~ .:'·:::,_.~_,;:·. 

Se establece. en·'---~~~;~f~~1;_~-~4i~1~.~~;:·las· d~~poeiciones 
d'el C6di.«o son·. de orden:~ 'P11b1ic'O:'~y;:Qbserva~ci9._'Fe:ieral. en 

los Estados. u~-i'a()~: Me~i~fuio'·~<.s~·;,~~-it·;r~~--:~~a; de las d.I! 

c-iei~~e-s -P-óiít:i:C~~-:· :rurideiiiérit·a1:eé, :~n;;:tte·rii·d~s-e~-1~ constitu

ción de I9I7 como son· e1 Si~t~;:i;a_ ·re~~,~~-~ntati~:Ó,· el· eiste:ne. 

federal. y la soberanía. 

TITULO SEGUNDO: De los derechos Y obligaciones políticos 
electorales de: 1oe 'ciudSdanos 

CAPIT.ULO PRIMERO: de loe derechos . 

Trata lo referente ~ loe 

ticos electora1es de loe ciudada."loa.y· Se _:C_o.:,:ei.Rn~ q~e: 'e1 v2 

( I7 ) C6di~o Federa1 Eiectora1. - Marco•. C~nc~ptuo1 de 1a 
Exposición de Motivos de la Iniciat~va- de C6diP:o 
Federe.:L Electoral, que enviara __ el .. Titul.ar del Eje
cutivo Federal., al. H. Con~reeO de-18.'·!-Jrlidn Pá.crina 22 • 
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to ee tanto u.'1.· derecho como·_ une.: ·Oblii;r&cidn• As! como la o

bli1recidn a cargo .del frObierno de.-,1raranti1ar'. la libertad y 

el secreto cie1. votO-.· 

CAPITULO _ SEGUZIDO: De las · obl.i&raciones 

:Est-~ Cá'~::!~~l;¿.Je~~;~bíece'las:·~bli1racionee de los ciUd!; 

dan,~s, teni.+3nd~-~ c~.cdo -innovacidn. rl!sp·~ctO a· estas y es la de 

que será .·ca~sa :justi:f'icada del ciudadano para no cumpl.ir 

con sus :funciones electorales el de haber sido deSilOlado r~ 

presentant·e de un partido político para el día de la elec

cicSn. 

CAPITULO TERCERO: De·los re~uisitos de ele.cd.bilidad 

Trat~ fo relativo a los re<;;uisi ~os de elegibilidad te

~iendo como novedad que se elimina como impedimento para 

ser diputado :f'ederaJ. o senador, el ser diputedo local., pre

sidente mu.~icipal o delelU!dO político en el caso del Distr! 

to Federal, salvo que se separen de sus carR"Os en el primer 

caso con tres meses antes de la eleccidn y en los otros dos 

con seis meses de antelacidn. 

TITULO TERCERO: De la eleccidn de los Poderes Le.d.sle
tivo y Ejecutivo 

CAPITULO PRIMERO: De le inteol?racidn del Con~eso Gene
ral de los Estados Unidos Mexicanos 
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.t..~ este, se trata· lo ,relativo e la 1ntecrBci1~ delco~

'"'l"eso General de ·los Estados Unidos Mexice.~os, el ~ue de a

cuerdo con· las .. ref'or.nas Constitucioneles de I9'i6 al nisteme. 

representativ~, '.·.-~.e·.e~~·ab~ece que en la Cámara de Dipute-aes 

se a.nplian los curul.eS ae-.repreeentacidn pro1'.=orcio..-..al de 

·roo~ 200: ·a~i-como el sistema rotativo, a.~oro cad~ tres 

a?Ios en la edra·~~:~~ s~~ad~res • 

. cAPrTULO-. SEr.u:Nn·o:. De la eleccidn del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos 

E~te -c~pí .. tul~ ré.crUia- la el.eccidn del Presidente de los 

Esteá.o~ ·uni·d~.-~:'.Me~i.~ano.é,· el cual no tiene variElciones. 

CAPITULO TERCERO-: - ne las elecciones ordinnri&s y extr_! 
ordinarias 

·. Ref?Ul.8._ l.o réf'erente a las elecciones teniendo como in

novacidn el que para ·que a·e ·11even a cabo eleccio=iee se Ce.:!!, 

bis _la f'echa: ai.· Primer miércoles de septiembre, el cual es 

declarado no laborable, los articulas tercero y cuarto tra.~ 

sitorios del Cddi~o establecen que las eleccio~es federales 

se efectuarén el primer miércoles de julio de 19·-J~ y todas 

las fechas y pla~os del proceso electoral I9~7-I9~6 se ini

ciarén con dos meses de a~ticipacidn en rel.acid< con lo es

tablecido por el Cddi~o Federal Electoral. 

Se establece la inele«ibilidad de los ma?.istr&dos o s~ 
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cretarios d81' Tribunai,··de ·10 ·Contenci?BO Electoral ,, 1a de 

los t11.iem'bros de {~~;·~~R~is~~e. e1ectoral.es, ssl.vo que eatos 

tll.timos se separ~~ d~ .·.su··-~car,¡ro co':l seis meses antes de la 

·elección, se_ exi«e -c.Omo·:rec;,Uisito de e1ep-i1lilidad' para to

doc los c~gO~--,d-~-----~l~-c--~:i·dn_. ¡:iopular, entre otros tener cre

dencia1. de electOr'-0 eetar inscrito en el padrón electoral. 

LIBRO SEGUNDO:. ·De las or,Fa.'lizacionee _ poli"t?icas 

TITULO PRILIERO: Dioposicionee @'eneral~s 

CAPITULO UN'ICO 

Este libro re,RU1a lo relativo e. los part_idos .P"líticos 

y le.e asociaciones políticas, e~ su primer .t~.tUlo Bstablece 

que los partidos politices son entidadee ·de ·.u:it~réE ·público, 

diche. cateiroria implica que el Estado. adQU.:Í.er~··1a obli,1ta

ción de v.arentizarles las condiciones necesarias-para sud~ 

earrollo. 

TITULO SEGUNDO: De los partidos ·politices nacionales y 
su :funcidn · 

CAl?ITULO P~IMERO: De su :función· 

Este capitulo señala las :funcio':les que desempeñan loe 

~artidos políticos, como innovación se establece que los 

partidos políticos deberán promover la .:formación ideolorl

ca de eus milita.~tes, fomentando el amor, respeto y recon~ 
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cimiento a :1a -:P~ti-i~. y:.ª sus Héroes V la conciencia de eol_! 

daridad internaCionéJ. en le Sobere.nia¡ en la lndcpendencia 

y en J.a ,jus~i-~ia .y --G~-~- '-~~s pe:rtidos estimulará."l la observan 

cia de l.O~--- ~~:it1.c-iP-i"~s de:!locrtticos en el desarrollo de sus 
;,;. 

actividades. 

CAPITuiO-- SEtitNDO: De su constitución y reri~tro 

n-t este capítulo se trata lo referente a la constitu

cidn y re~istro de los partidos pol!tic~s, re~Decto a docu

mentos_ básicos, en el Códi~o Federal Electoral se contiene 

como novedad el establecimiento en l~s estatutos de: 

- Le obli~ación de presentar WlB plataforma electoral 
mínima para cada elección en que participen, con
gruente con su declaración de principios y propra
ma de acción misma ~ue sus candidatos sostendrán en 
la campEli\a electoral respectiva. 

Lo a."l.terior es a i'in de que los partidos exronea.t1 lF..s 

acciones politices que van a segUir para que los ciudsda."los 

conozca."l. alternativas y puedan decidir a ~us ~o?erna,tes, 

en ei C6d1PO ~ederai Electorfll. so suprime le modr.lidad del 

registro condicionado el cual estalla contemple.do en lE r.ev 

Pedera.2. tie Or~·ani:..aciones Politicus y Proceeoe: Electorales. 

TITULO TERCERO: De lO$ derecho$ v obligaciones d~ los 
partidos políticoe nacionales 
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CAFITULOS PRl MERO .... SEGU!IDO: De sus derechos y ob1iR"a
ciones 

Estos ca~itulos regule.r4 los derechos y ob1i~aciones de 

1os pcrtidoe 'P01!ticos, por 1o o.ue E. 1os primer_os se ref'iere 

se ir•crementar~n en ci.."lco, ;niE-ntrae c¡ue 1as ob1i.craciones vg 

mentard'n en nWnero de cu&.trc. 

El._ ¡:rimer derecho awne=i.tndo ee ol de ejercer la co
rreeponsabil.idad que la Constitución :'-f el Códipo les 
confieren en le. preperacidn, ~.ert'.l·rollo v vip1.1ancie.. 
del. proceso electortti, la pal~Cra correnponsbbilidad 
sipnificn ~ue junto con los partidos existen otros 
entes que sor. corresponsvbles del proceso e2cctcr&.l. 

Goz~r de las ~arantíe.s que el Cód!po les otor~a para 
realizar libremente sus actividades. Se establece 
una ma,•or Henirided nara los partidos de que los ór
E?ar.os de f:Obierr.o res¡1etarár. su sctuacidn. 

Recibir les prerroPativas y el. financiamiento pdblico 
en los ténr.illos establecidos por el 'Propio CddiF.O. 

Fonr.ar p~rte de ].a Comisión Federal Electorel., de las 
comisiones locales y de loe comités distritales el.e~ 
tor~l.es. Si bien esto no es novedad, cnbe destacar 
~ue düda la nueve. com~csición de 1os orgwi{smoe ele~ 
torcJ.es bajo el Códi~o Federal. Electoral se amplía 
la respreeent&cidn de 1oe ,pc.rtidoe en proporción di
recta con sus :fuerzas e1ectorE.les. 

Proponer nombres de ciudadc..r..oe pera desempefial" 1os 
car,l<".os de escrutadores, propietarille ~- suplentes er: 
las mesas directivas de casilla, con eato asepurÑt 
los partidoe una pBrticipacidn er. la inte~racíón de 
las mesas directivas de casilla. 
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El. e..rt:!culo- 45 establece· lE.s oblin-ec:'..oneu rener&J.es r1. 

careo de los ¡ir.rtidos políticos nacionales. 3e.1o C!?te :ri.•bro 

se co~templen cinco innovaciones i~pcrtEntes. 

En prinier t~:rmino, la frecci6n IV ecpeci:!"ica r.ue loa 
partidoe políticos deberá.'1. de mantener e~ :fu.'1.cion~
mier.to efectivo a sus 6r&:'enoi::: de d:irecció~l ne.cional, 
estatales, d!strit.aJ.es y cuando t•sí lo e$t&ble""CCt?: 
sus cstátutos, los mu.'1.icipules ;.,· rec-io:-.&.~tia, la ar:
terior J.e.i;;islaci6n no deterndnahr. los ~!veles de di 
rección que se doberíEJt de conservar e~ octividcd -
efectiva, 

Editar ror lo me'1.oS una publicaci6n mo~sual de diVU! 
Q"acidn ~r otra de carácter teorice trimeeotrc.l, 

Publicar "!-" difllrldir er. lE.s dcmnrcacionet: C'lecto:rr.J eo. 
er. que participen la plataforma elec+.orol mínimL't c:ue 
el ¡:El!"'tido y sus candide.tcs sostendrá.., er. la clcccion 
de G.Ue se trat;e. 

Rer.istrB!" :fórmulas de cc...'1.dida.tos e di tc•.itt:,dos :federa
les por meo.vería relativa, po1· J.o rnenos en reo dietri 
toe electoral.es uninomine.J.es, eotE medidu es a :fin 
de :fortalecer la nresencia de los pE.rtidon ~!~orits
rios en todo el país. 

Designar a sus representttntes ~n el Com! te Tecr.ico l' 
de Vi~ilar:.ciE, en las Comisiones estatales de Vi~i
loncio., en los Comi tás Distri tal.es d(• VirrilE~'tcir. del 
Re,«!etro Nacional de Electores, con estE medtde. l:>s 
partidos ver. wnpliada su esfe:re. de acci67i, ve. que 
tienen representacidn er. cada vno de est?e o:rFani~
mos 
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TI~·ULO CUARTO: De la$ prerroirativt1.:i:i de los partidos 
políticos 1aci~na1es 

CAFITULO UNICO 

El título cue.rto capítulo unico habla de 1.as · p~erro""a

tivas de los partidos polí~icos nacional.es, las cual.es prac 

ttcfi:ren-te continuun i~e.J. salvo ur1a innovacidn la cuaJ. se 

tratara en el si¡;t"Uiente título. 

TirULO QUI~TO: Del ré,;'imen :f'inanctero- d~, lo's ·p'.~tido~ 
políticos naciona1es 

CAPI~'ULO PRIMERO: Del :f'inanciemier.tO 1ntblico 

El. títUl.o quinto establece=~l ré~imen :f'ina.~ciero de 

los pe.rtidoe políticos nacionales, en su· primer capítulo 

trata lo re:f'erente· 81 'financiamier:.to pt1bl1co de los pE:trtidos 

políticos, der:.tro_ de las Prerrogativas establecidas en la l.,!!. 

Edslacidn anteI-ior se_ encontraba le de "contar er:. fonna equ!. 

tativa, durante los procesos electoral.es, con un mínimo de 

elemer.tos para sus actividades encominadns a la obtencidr. 

del suf'ragio popular". ( IS ) 

La anterior prerrogativa fué sustituida por una innova

cidn que es: 

Los partidos políticos en complemento de los ingresos 
que perciban por las aportaciones de sus afiliados y 
orr,ani2aciones, tendrán derecho al. fina.~ciemier:.to pd-

( IS ) Ley FederEil de Organi2aciones Políticas y Procesos 
Electoral.es.- Fraccidn III del Artículo ~S • 
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blico de e~~ -aC.~~~~i·d~·deS~-· i?idi~e~d~.e~.t~~ente_ ·de 
d~áe ·prorrollntiváa·,- o~orp,adas.: en-_ eet.e :.Cddi~o • 

. -... ,., ... ·.-> .. 

xi sis~ema·:~é· .. :f1narlCi'~1~~~-~~- ~·~·;;en·c~-~~t~.~ .e·etabJ.P.cido 

en el artícuJ.o 6I_dOi_··cd-di"'º---iade~S1>,_Eie;ctOra1 ·e1 cual est!: 

bJ.ece · que· los_:- PE:rti_Cl?B 1_p0J.Í~i~Os\teridr:~~.: de"r_eé_ho· '_al. -firian-_ 

ciamiento pdblic·O-"de: s~~';' B.C~i_Íri~_~de~--~-Y'c '.s~'- ~e/ d_~, e1 c-tir:ácter 

de. co~pJ.emer..tario, todÉl ve~ ciue nO es· la:_wtiéB: fuer..te _de r.! 

cur~os _disponible, ya_ q\ie: _108. pa'r~~-do~ · Pú-~da~··.:;~~ibir · apor-
taciones -de sus s:f'iliados, así- co:no· de· ·~·t-~a~-·--::r'uent-~e- se· -ee

'tabl8ce como requi~ito pará pOder''_go~e.r ·de1-":r:iri~c~BJnier..to 
pdblico el de que obtengan e1 I.5~ de la votacidn nacional 

como minimo sin importar que r.ubieren obter..ido curules ·en 

la e1eccidn de diputados de ma.vor:(a relativa, ·como medida 

de control se establece el justificar e.nualmente ante la C~ 

misidn Federal. Electoral sobre el empleo del fina.~ciamiento 

pdblico. 

CAPITULO SEGUNDO: De1 r~i;timen fiscal de los partidos 

En este capítulo se recoFen con una mejor redaccidn 

J.as causas por ·las cual.es J.os partidos políticos no causarán 

impuestos y derechos. 

TITULO SEXTO: De las asociaciones políticas nacionales 

CAPITULO PRIMERO Y SEGUNDO: Disposiciones FenereJ.es de 
su constitucidn y registro 

••• I06 



Estos capítulos establecen los requisitos para la con~ 

titucidn de las asociaciones políticas neciona1es así como 

de su re,l?istro, con ellas se pretende dar cabidn a corrien

~ee políticas nacientes ~ue no llenan loe re~uisitos reque

ridos de tipo cuantitativo gue para acceder Sl. sistema de 

partidos se neceei ten. Le-e asociaeiones pol.:1'.tices se cona.,! 

der~ como protopa.rtidos, va que con ellas se alienta toda 

intencidn por inteJtrar un sistema de partidos :va que "l.a 
~ 

~orn:.aci6n de cualquier partido ~olítico autentico deriva de 

· 1a politizaeión de un pueblo y de su edueecidn civica".( I9 

0/JIITULO TERCERO: De su~ derechos y obligaciones 

Eh rel.acidn con sus derechos se contiene como innova

ción la extensi6n de u.r. régimen de prerrO~ativa.s, lee fren

quicias poeta1es y tele~r~ficas que anteriormente erán ex

cluaivas de loa partidos políticos, ahora forman parte de-

1ss asociaciones. Le. f'rnccidn segunda del artículo 73 del 

Cddi~o Federa1 ElectorEl, establece el otor~emiento de ap2 

yos materiales para sus taren~ editoriales, por otro lado 

el artículo 75 del Código Federal Electoral estab1ece que 

las asociaciones políticas nacionales, conservando su perso 

naJ.idad jur!dica, so1o podrán particip~ en 1as elecciones 

federoJ.es cuando hayan obtenido su re~istro por lo menos, 

con seis meses de enticip~ción al día de la elección y pr.! 

vio convenio de incorpor~ci6n celebrado con un partido poli 

( Ig ) Igtta.cio Burgoa.- "Derecho Cor..stitucional Mexicano".
Segundv Edicidn.- Editorial Porrtla Máxico.-
Pá.Rina 520. 
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tico nacional. re~istrado. 

TITULO SEPTIMO: De loe f~e~tes, coal.icione~ v :f'usior.ee 

CAPITULO PRIMERO: D~~poSiCioñ~S·~enerelee 

Este capítu1o establece sistemas que pennitcn le aJ.ie.2 

za entre los partidos-~- la~_-:h~Ciac-ión8-~- PolíticE>s, -por lo 

que se establecen los frerit;és~o'-c-~~i~i.ones y :f'usionee. 

CAPITULO SEGllli'DO: De los frent~s 

Los frentes son una aJ.ienza encaminada a e1canzar fi

nes políticos y social.es con Partidoe de índole no electo

ral., su existencia tiene una duración definid~, no pennane~ 

te, 

CAPITULO TERCERO: De lee coaliciones 

Las coaliciones son convenios por medio de los cuales 

los partidos políticos postulen oendid&toa en lee eleccio

nes de Presidente de loe Estados Unidos Mexicanos v senado

res, es! como pe.re la de diputados de ma:voríe relativa ~· de 

representaciór. proporcional.. Confonne e.l. artículo 85 del C~ 

digo Federal Electoral., loe partidos políticos que conven

gan en oosliRaree podrán conservar su re~istro al. tánnino 

de la elección si la vota~ión de la coal.ici6n ee equivalen

te a la suma de loe porcentajes del I.5~ de la vot&cidn ne-
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cione.J.. que requiere cada uno de·los vertidos· coal.i~ados. 

CAPITULO CUARTO:-- _ne· las fusiones 

El C6d·i~~ Fed~r~ "Ei~~cto~e.J..··. ~n su art!cuJ.o 93 contem

pla la :figura de". la·· i'uSi6n,~ 18 cual-.' tiene por objeto la f'oi: 

maci6n de un nuevo pe.rt-idó, ó la subsistencia de algthlo en 

los tdrminos del co'4venio.que celebren," la ViFericia del re

gistro del nuevo partido_áerá la· que corresponda al re~is

tro del partido máe entiFUO entre los o..ue se :fusior..en. 

TITULO OCTAVO: De la perdida del reFistro de los par
tid~s y asociaciones políticas nacion.!! 
lee 

Dl este título se estipulen los motivos por los cual.es 

los partidos y asociaciones políticas nacional.es pueden pe~ 

der su registro, co~o novedad se establece como causal la 

de no publicar ni di:fUndir en cada elección :federal. en que 

participen su plata:fonna electoral mínima, así como aceptar 

tácita o expresamente prop~ganda proveniente de partidos o 

entidades del exterior y de ministros de cuJ.to de cualquier 

religión o secta. 

LIBRO TERCERO: Del Registro Nacional de Electores 

TITULO PHil4ERO: Disposiciones generales 

C/iPITULO PRIMERO: De su intei!l"l'aci6n 
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El cep:!tu1o ,primero treta lo relacionado el. Re:gist:·o 

Nacional. de. Elect~res,' e1 cue.l. de acuerdo al artículo 99 

del Cddi~ PederaJ.-Electora.l, es el orvs.n:!s~o técnico, de

pendiente de le Comisión Federal Electoral, encar"ado de 

inscribir.a los-ciudadanos mexicanos en el padrón electo
rei: an1·~~~ _;-~~·~t_·,~:6iuo_: d_e mantenerlo pel"?Ila!lentemente depura

do y.ac·t~~i~ad~: _;,de elaborar las listas nominales de e

.1ecto.res • 

. CAPITULO' SEGUNDO Y TERCERO: De su eEtructura v de sus 
atribuciones 

Estos capítulos tretan todo lo relacionado E le estrus. 

tura y atribuciones del Registro Nacional. de Electores, con 

estas se ofrece la Rarent!a de contar con un padrón electo

ral veraz y confieb1e, ya que el Re~ietro ~ecional de E'l.ect~ 

rea con el concurso de los partidos políticos deberá ev&luar 

anualmente el estado que R"Uerda el padrdn electoral, debien 

do tomar las medidas necesarias para preservar su máxima 

confiabilidad. 

CAPITULOS CUARTO Y 'UINTO: De la inscripcidn de loe 
ciudadanos en el Padrón 
Electorel y de la creden
cial de elect~r 

Estos cepítu1os trata~ lo referente a la inscripcidn 

de los ciudadenos en el padrdn electoral., as:! como a la 
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credencial _de_ e1ector', se da' como nuevo' plazo para solicitar 

la insc~ipci6~ --~te-; el·; Re.ilistro ·Nacio'1a1 de EJ.ectores, a 

quie:les ~etén ·t10r ·cUm;Íir·;·10~ :.ri, Bfios, entre el Ill. de mar

zo y ·el d:(a_ de -l.~e_:·comi'ci~s eJ.': U:1 timo -día de fe'!)rero de ese 

a_;:io, por>J.o que ·_a i~- :drede~ciai de ~lector se trate., se es

pec:i.f.iCell --~~~ .-~:áS 'claridQ.a' los datos que debe contener, loe 

c;u~·=·ae ·acU-9%'.do·~Cori· el artículo II8 del Cddi1to Federa.1 EJ.ec-

. toral:. ·a·~~:-. c"i.ave 'ae la·: entidad :federativa, clave de munici-

pio,-cl.ave de la l.oceJ.idad, clave de distrito electoral un,! 

nominal Y sección electoral. correspondiente al. domicilio del 

ciude.dano inscrito, clave- de elector, apellido paterno mate~ 

no v nombre, domicilio, sexo, edad, huella dilrltal y firma 

del ciudadano, a~o de re~istro, espacios necesarios ~ara a

notar af'io y elección de que ee trate, la firma impresa del 

director ~eneral del Re~istro ~acional de Electores. 

CAPITGLO SEXTO: De las liAtas nominales de electores 

En este cau!tulo se trata lo referente a las listas 

nomin&lee de electores, las cuales son una relación e~ don

de se encuentra el nombre de la~ personas que pueden ejerc.!_ 

ter su voto dentro de una detenninada sección electoral, una 

vez que los partidos políticos reciben las listas b~sicas y 

las com~lementarias de electores, as! co~o las listas defi

nitivas deberán proceder a su revisión haciendose obli~ato

rio para loe partidos políticos, el de mani~estar por eser.!_ 
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to; tanto su inconformidad .coÍno su :confoÍi:nidE.d respecto de 

los listados, lo anterior con la finalidad de obten~r con

f'ian7a pd.blica de la eiS.bOrS.cidrl de1 padrón electoral. 

TITULO SEr.UNDO: De la-depur&cidn" del pedrdn electoral 

CAPITULO PRil4ERO: Dispoeiciones ~enerales 

L~ depuracidn y actual.ivacidn del padrón electoral. se 

reaJ..i7a con la a:vuda de los ciudedanos, los partidos p~lí

ticos y asociaciones ~olíticas, las deper.denciaa v entidE

des de la administracidn pd.blica federal. -~ue manejan inf'o~ 

macidn demoRTáfica, Feovraf'ica y estadístic&, así mismo s~n. 

fuentes de gran ~vuda para la depuracidn v actu&li2acidn 

del padrdn electoral., los servidores tanto f'ederal,estatal 

como municipal., la Secretaría de Relaciones Exteriores y el 

Re1tistro Civil. 

CAPITULO SEGUNDO: Del procedimiento técnico censal 

En este capítulo se trata todo lo referente eJ. proce

dimiento técnico censal, estableciendose que- el.ReR'istrc 

Naciona1 de Electores, será el encarFado de llevar a cebo 

la técnica censaJ.-electoraJ... 

TITULO TERCERO 
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CAPITULO. UNICO: ·.:De:i~~··.·comité~-y de las· Comisiones de 
. Vi~la?icie. del. ,Re,cristro. NEcional, de 
, nectoree 

._ •. ::.·: __ : .... · ' . 

E:Í el.- contenido:--a_~·~:;-~t-e-CCe.~ítul.o -se precisan con una 

mayor cl.aridad ·l.~a·~-·.:ftu:i~i~~·ep_-- .d,ei:.coaíi1:-é_.:Téc'nic~ y de Vigila..,_ 
cia Y. s'e' Crean ,·1o·a:::Có~iili fé~·c:di-~t~i.'tB.J..i~---de vigi.lBncia; El Co

mité .Técrii~~~y~:~6 .. :._v~i-~'i~~6:La~:.-.lae>:com!Siones estatales de~.! 
ll'il~cia v·-'iOS:·ca"iñi~á~~~diatrita1es. de vi,irllancia sesionarán 

,_,, .... - '"-··-· ._' -

por 10 metioa;·:dO&.· v:e~·es:·;ai·:mes. e. partir del mes de octubre 

del a!'fo ent.·e'.ri.'Or~"B.'-'18·: ele·c-cidn V hasta la fecha de entrega 

de ·1aS: li'St~"s'-.-d~fi~1t-i.;,as de electores a los organis:nos e

lectoraJ.és;· ··c~~cluido ~1 proceso elector&l sesionarán -por . . ' ' . 
lo meJ?.OS:una ve!"' al mes, teniendo l.a oblieacidn de levantar 

el.:act&. correspondiente de cada eesidn, los partidos polít! 

coa 'tendrán derecho a recibir WlB copia de dichas actas. 

LIBRO CUARTO: Del proceso v orFanismos electorales 

TITULO PRIMERO: Del proceso electoral 

CAPITULO UNICO 

~ este capítulo se trate lo r~ferente al proceso el.e~ 

toral, dividiendolo pe..ra teJ. efecto en tres etapas que son: 

le preparatoria de le elección, la de is jornada elebtoral. 

Y la posterior a la elección, en ].a primera etene se ll.eva 

ac&bo la orvanizacidn del cuerpo electoral, la etapa deno-
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minada de la jornada electoral. comprende desde el mcme~to 

en que es.instal.ada la casilla para recepcidn del voto has

ta la clausura, en la etapa denominada posterior ~ le elec

cidn se· _lleven acabo diversas activida.des µor parte de los 

diferentes organismos electorales·, pe.re determine.r y dar a 

conocer los resultados de la eleccidn. 

TITULO SEGUNDO: De los orPenismos electorsJ.es 

CAPITULO UNICO 

Dentro del sistema electoral., un aspecto muv importan

te es el que se refiere a los organismos que tienen bajo su 

responsabilidad la conduccidn del proceso electorEJ.., estos' 

organismos son: 

I.- La Comisidn Federal. Electoral.; 

II.- Las comisiones local.es electoral.es; 

III.- Los comit's distritaJ.ee electorE.l.ee; y 

IV.- Las meses directivas de casilla. 

TITULO TERCERO: De la Comieión·Federal Electoral 

CAPITULO UNICO: Disposiciones peneraJ.es 

A la Comisión Federal Electoral se le define como un 

organismo autónomo, de ce:recter permanente, con personali

dad jurídica propia, encargado del cumplimiento de las noL 
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mas eonsti tueionaJ.es, • 1•~ eontenÍ.d~s en ia ;propia 1ey y de
más disposic1ones que g~~t1zBn:-::'ei.'.~~re.ch~·:·d~ orFanizacicSn 

política de 10·~ · c1Ud~a·m:t.os_-ni·~;cicm!~s,-Y_·'_2-e13:p~nsáb1e .. de la 

::;:;:i:;~ ::;-:::~:: ;.:~:ff7~d:t:;~;:ope~o eleetora1 
.-__ ... ,-.. --~-·-. >': :~5~-- .-... ,-,-" 

La Comisión Federal. El.ecto·r.·Si·~·ge- 'int~üa · pOr comision_! 

dos, uno del Pod~~ Ejecutivo --qu'.~·:_-~e-~á-. 8i·.:S"e~~etario de Gobe.!: 

nación, dos del Poder LeiislB.ti~~.''.·q~t/ serán'··un diputado y un 

senador y comisionados d~ los ·,-~~t"id_O-~ ··poí"Íticos nacionales 

con registro, en el n'Wnero que determine su fUerza elector~ 

todos los comisionados de los partidos politicos nacional.es 

tienen los mismos derechos incluyendo el de voto. 

L~ Comiaidn Pederal. Electora1 sesiona con 1a m~voría 

de sus integrantes, entre los q.ue deberá estar el presidente, 

las resoluciones se tomen por m~vor!a de votos y en caso de 

empate será de caJ.idad el voto del presidente. 

TITULO CUARTO: De las comisiones locales electoral.es. 

Ct.PITL"'LO P.RI?4ERO: Disposiciones F.eneraJ.es 

Le~ comisiones locales electorales, son organ!amos 

que tienen a su cargo en la entidad rederativa de que se 

trate loe actos de preparactdn electoral, desarrollo y vi~! 

lancia de este hasta el término de los comisios, la comision 
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l.oceJ. electoral sesionará POr -3:0 menos dos veces al. mes. 

CAPITULO SEGUND0f'_D~ sU. inteprac16n y s.tribuciones 

Les comisiones ·_locál.es el-ecto.rsl.~s se interorán por un 

comisionado presi_d_e~t~ y un comisionado secretario, ae! Cf!. 

mo por comisionados-de los partidos políticos nacional.es, 

dentro-de sus f'unciones se encuentrdn lee de desaho~ar lee 

conslll.tas que les !'cr:::.ul.en los cendidatos ,. partidos ¡:;olí

ticos sobre-los asuntos de su competencia, as! como reffiB

trar ·las_ candidaturas de senadores, practice.r el cómputo de 

entidad federativa :V turnar la documentación correspondie~ 

te a las l.egislaturas local.es, en el caso del Distrito Fe-· 

deral. la turnarán a la Comisión Pennanente del Con,R"reso de 

la Unión, extienden las constancias de mavoría o los ca.~di 

datos a senadores que las ha:van obtenido e in:fonnan al co

l.e~io Electoral., as! mismo infonnará.~ l.os ceson en que el 

Tribunal. de l.o Contencioso Electoral. resol.vid que no ee e~ 

pidieran. 

CAPITULO TERCERO: De l.as atribuciones de los presiden 
tes de las comisiones l.oceles -

De acuerdo con el artículo I82 del Cddi~o FederEll EleE 

toral., son competencia exclusiva de los presidentes de las 

comisiones loca.les electorales, las atribuciones de orden 

administrativo necesarias para el :f'Uncionamiento expedito 

... 
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del. or1tanísmo ·eiectoral._"en cuestión.· 

TITULO t;UINTO:· .. ne·, i'os·· Comi.t's dis-tri tales electoral.es 

CAPITULO PRil.JERO': ·,·:0.i:ep·ósiCi~·n-es ·'geneZ.aies 
_, .. ¡;_-,.,:e-. O'',:'.;:-~-· . '·'· . . 

Los _comit6s- dist~it~~~'::~i"S.Ct'O~Si~~·-:~~n· l.Ós ericar1rados 

de l.a preperacidn,·· ~·~-~.Ur<?·li~::.'y :'vi~ii~cia···dSl. proceso elec 

toral dentro de sus respe:ctivos di'stritos electorales unin.Q_ 

minales. 

CAPITULO SEGUNDO: De su integración y f'unciones 

Loe comit~s distritaJ.es electoral.es, se inte~án con 

un comisionado presidente y un comisionado secretario as! 

como por comisionados de l.os partidos políticos nacional.es, 

para que puedan sesionar es necesario que se encuentren pr~ 

sentes la mayoría de sus integrantes, entre l.os cuales deb~ 

rA estar el presidente, entre otras facultades l.os comit~s 

distritales el.ectoraJ.es tienen l.a de resolver sobre l.es pe

ticiones y consUl.tas que l.e sometan los ciudadanos, asocia

ciones políticas nacionales, candidatos y partidos pol.!ti

cos rel.etivas a l.a inteRracidn y :funcionamiento de las mesas 

directivas de casil.la, al deserroll.o del proceso electoral. 

Y demás asuntos de su competencia, as:( mismo desi;man por 

insacuJ.ación a l.os escrutadores, pera cada una de l.as casi-

11.es y registrar a los candid&tos a diputados por el prin-
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cipio de mayoría re1etive, loe nombramientos de los repre

sentantes de los partidos políticos y comunes de los cE.ndi 

datos ante las mesas directivas de casilla, así cO.!IO expe

dir le identificación correspon.diente a los repr_esentantes. 

Los comitás dietritales efectuan los cómputos distritales 

de la elecci6n de diputados, senadores y el de lo elección 

de Presidente de le República. 

CAPITULO TERCERO: De las atribuciones de· lo-~ preside~ 
tes de los comitds distritales e1e~ 
torales 

A fin de garantizar el correcto desarrollo del proceso 

electoral, el artículo I94 del Códi~o Federal. Electoral e

numere las atribuciones de los presidentes de los comitás 

distritales electorales, que por su naturaleza edministra

tiva les corresponden de manera exclusiva. 

TITULO SEXTO: De las mesas directivas de casilla 

CAPITULO PRIMERO: Disposiciones ~eneralee 

Las mesas directivas de casilla las define el artícu

lo I96 del Códi~o Federal Electoral, como los orrenísmos 

que tienen a su car~c la recepción, escrutinio y computa

ción del sufre~io, de las secciones en ~ue se dividen los 

300 distritos electorales uninomineles de la República. 
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CJ.PITULO_ SEGUNDO: De' su inte¡1rrscidn y !'unciones 

Le rÍteEÍa -de casilla estará· inte'1%'ede ¡lOr \Ul president~, 

un secretario Y'loe suplentes respectivos, siendo eetos d~ 

signados por· el presidente del comité dietrite.J., también 

fonnarán-pe.rte,de las casillas loe escrutadores los cuales 

serán en nt1mero de dos con sus respectivos suplentes, los 

cual.es serán desi~ados por ineeculacidn de las listes que 

presenten los partidos políticos. Los miembros de la mese 

directiva de casilla, tienen entre otras las siguientes a

tribuciones: instalar la casilla en el lu~ar ~revia.mente 

seffalado y recibir la votacidn de los electores, levantar 

las actas durante la jornada electoral en les que se ha.re 

constar los incidentes que se hubiesen presentado, en este 

PWlto destaca la facult&d que tiene el presidente de la m~ 

ea directiva de la casilla, que es la de mantener el orden 

durante la eleccidn, contando con el auxilio de la fuerza 

püblica si para ello fuese necesario, efectuar el escruti

nio y la computacidn de la elección en favor de ceda cand! 

dato, integrar y turnar los paquetes electorales de cada 

eleccidn al. Comité Distrital Electoral. respectivo. 

TITULO SEPTil.fO: Disposiciones comunes 

CAPITULO UNICO 

En este capítulo se trata todo lo referente e los pl~ 
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zos, ·par~ que. l~s- ~~t-idOs ~;l~tiCos acrediten- a eus comisi2 

nades, as! como· las·- caUSas .·por _las .cual.es dichos comisiona

dos dejaráli .de. formar_ Parte_ dt! los or.ir8n:Csmos electorales, 

las franquicias que· ,irozarán- talt~o -~1-Presidente de lasco-. . . 
misiones lOceJ.ee-·como_'.-er._de loS- comiti!s -dis~ritaJ.es elect2 

ralee. 

LIBRO C.UINTO: -De la- el_ección. · 

TITULO PRIMERO: De .. io~=-:~~-~s preparatorios de la 
el.eccidn 

CJ.PITULO PRIMERO: De lS: iónnula_y, circunscripciones 
electorales 

' Di el capítulo primero de este libro, se establecen 

los procedi~ientos para asignar a los partidos políticos 

los 200 diputados electos por el principio de representa

ción proporcional. que seBala el artículo 54 de la Constit~ 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El. Cddi.iro Federal. Electoral., establece en su artículo 

208 frsccidn III, que ningiln partido podrá obtener más de 

350 diputados equival.ente al. 70% de los miembros que inte

grán la Cámara aun cuando hubiese obtenido un porcentaje 

de votos superior, con esto se evita la sobrerrepresente

ción del partido mavorítario. 

CAPITULO SEGtmDO: Del re~istro de candidatos 
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Se cambien las fechae para que se efectue el. re~istro 

de candidE.tos, siendo ahora del. Io. aJ. I5 de ma•ro inclusive 

para el. registro de diputados por m~voría relativa, senado

res y Presidente de l.oe.Eetados Unidos Mexicanos v del I5 

al. 30 de mayo inclusive par~ diputados electos por el. priu 

cipio de repreeeritacidn proporcional.. 

CAPITULO TERCERO: De l.a irlte,IZ"racidn y publicación de 
l.as:meeae directivas de casillas . . 

En el Cddigo ·~~deraJ.·.:E:ie·~~o~ai:-é~ a·ef'Ull.a que será el. 

presidente .del. com:i..f:\!.·' distri~Eil·:~\ii.en designará al. presiden 
te y secretar:Í.o, 'Propi.Ot.~i~s,_ ~-·~-.sUP1entes-, de cada caeil.l.a..

t'eniendo· cónío-:.no~~d~d· .. ._d·~·-;:q~~:,·1a;?;az.tido~ -pol.íticoe propon 

drdn . a loe· do~ escrUt.Bdó;~-~,':'···p~~~i~t~.i~ y .'suplente, para-

ser designados '_por·_ inSa~ui:B.c1dd;~,,~ 
;,._ .. _ ,,_ ... 

Se ampl.ia hasta diez días ent'e'e de la el.eccidn el. de

recho que tienen l.os partidos políticos a nombrar represeu 

tantea ante la meea directiva de casill.a y representantes 

general.es, otor~andoles gara.~tiee a loe representantes p~ 

ra el. ejercicio de sus f'unciones. 

TITULO SEGUNDO: De la documentación y material. el.ect~ 
raJ. 

CAPITULO PRIMERO: De la documentacidn electoral. 
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En este capítulo se establece que para que se efectue 

la emisidn del voto, se deberán imprimir las boletae elec

torales cuyo modelo será aprobado por la Comisión Federal 

Electoral, destaca en este punto el hecho de que para le ~ 

leccidn de diputados por me.varía relativa •1 por repreee~t,! 

cidn proporcional se empleará una sola b?leta, por otra PªE 

te se estipula que las boletas deberán estar.e~ p~sesidn 

del comité distritaJ., veinte diae entes de la' eleccidn. 

CAPITULO SE~UNDO: Del material. electoral 

:E}t este titulo se re,nila la distribución del material 

electoral a los presidentes de casilla, en el artícuJ.o 249 

del CddiFO Federal. Electoral., se treta lo relativo a el no~ 

bram.iento de los auxiliares electorales, el cual correspon

de hacerlo al. presidente del comité distrital, en número n~ 

cesario de acuerdo con las caracteristicas del distrito e

lectoral. del que se trate. 

TITULO TERCERO: De le jornada electoral 

CAPITULO PRIMERO: De la instelacidn y apertura de casi 
lles -

Para que se lleve a cabo la jornada electoral, se mod! 

fice la fecha para la instalacidn de las casillas, debiendg 

se hacer el primer miércoles de septiembre del año de la e

leccidn ordinaria, se establecen los requisitos pare la in~ 
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talacidn- de--l.a casilla.v:-_1as ·- , . 
instalarla en lu~ar ·_'distinto~ ·aJ.··_---jl?-eviamerite. señ'.aJ.ado, con 

se E!stab~l~ce -~~ po~ibi_l·¡~~¿(-:d'~'.{ :,~~b-io 
·.:-~:'.' .·:.-:,~~ ~~- -L '.c.!.-· .. -

esto de lu,crar. 

cAPITULO_ SEa.imrio-~:;_n9;_-1a-.vOtacidrl-Y- cierre de la vota-

;_~~ .. ~~i:~;-~::;;~ ;'. +:~~j~\~~1~~{:j~~~-~~-~{~~~:'.!- :f- e--_ 

El CcS~i~o:-:~~derai''.;Eieét~;a¡\i:!·;~-~tabl.-ece como novedad 

que CumidO s~~: re1.irád0; de:~ia-;Casilla- ali!Ñn representante 
.-'.:·_-! -: ::·< ,é>: '::·:.;,-:~<;¡..,--;,.-::,':, -¡,-_---.--· -

de partido,-_pol.!tico,comun;de'candidatos o los generales de 
. • - -. ·',: .'}._,'·;~~_::-:;;'i,1;-·· ,',;. '.;:,·-· __ ,, __ :;:.-.>' !<:>:;. -, ··-~ -__ -- ' 

un P_artid~, :_,_por:~h~be_r ·._i_n~il'l~ido_ las disposiciones del Cd-
digo -~- ob~t~.'~~i~~~'.,'·~i>:·d~-~~~r~l.1~. de la votacidn se debe

r~ :h~~~-~~~~¿~f~i~:i~-~;-~~,~~h-~'~.:~ un acta especial en que se 

corisiB?l~~l"~']:~~-t"~irCrinStS...-iCias que motivardn el retiro, P.! 

ra -identi~ic~\.'tiiJ.O~;:-e:i·~~-to-re~ que ya hubiesen votado el 

·aecret·ar{o d(!_ -:~~i_-:-~'ti~iila·:·;rocederá a la perforacidn de la 
. -~,, , 

credeñ.ciai-- de· elector y-- al uso de la tinta :Lndeleble. 

CAPITULO TERCERO: Del escrutinio y computacidn 

El escrutinio y computacidn es el procedimiento por 

medio del cual. los integrantes de cada una de las mesas d! 

rectivas de casilla, detenninan el número de votos emiti

dos en favor de cada uno de los candidatos, el proc~dimie~ 

to de escrutinio V computación principia con la inutiliza

cidn de las boletas sobrantes, procediendose acto ae.cruido 

aJ. conteo del número de electores que votardn, para poder 
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_abrir la urna y contar las boleta~-~ue se secar6n, para asi 

determinar ·el número de votos emitidos en t'avor de cada U..'lo 

de loi;t ps.rtidos políticos· o candidatoe y _el r.úruero de votes 

que_resultardn anulados, al. tármino de esto se procede e la 

f'orn:acidn del paquete electoral.. 

CAPI'lULO CU/.R'l'O: De le. cls.usura de la cE~ci11a ~- de lE. 
remisidn del pvquete elentor~1 

Concluido el escrutinio y computc.cidn ee cl&t.un.:rE:. ls.. 

casilla, debiendo el presidente de la mesa dir~ctivli hacer 

llar.ar el paquete electoral de cada una de ls.s elenciones 

al comit6 distrital electoral., los tármi~os parn le entre-, 

ga son ahorn de doce hora.a para las casillas urte.nns ubi

cadee en cabeceras de distrito, veinticuatro hcrue cuando 

se trate de casillas urbane.s ubicadas f'uerL de cabecere.s 

de distrito y treinta y_eeis horns cue.ndo se trat~ de ces! 

llas ru.rales, solo se justii'icará el retraso po» causas de 

f'uerza me;yor, ee presenta comÓ innovecidn le disnosicidn 

de que los pre".!ident'es de casilla deberán f'ija.r evisoei en 

lu~ar visible ·ae la casilla con los resultados de las ele~ 
· cione.B. 

CAPITULO' QUINTO: De las ~arantíaa paro. los electoree 

En este·cap!tulo se.recojan las dipoeiciones tendien

tes & ~arantizar tanto la se.iruridad de los electores como 
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le. de los repreeentc.r..t~s. de _los pnrtidos po1íticos, comunes 

de los candidatos y ger:ieral.es,_~ ·para que puedan real.i2:ar sue 

í'unciones. 

CAPITULO SEXTO: ·ne· las e.Uto.;id~des administrativas y 
· · de vie;i.lfincia 
. ;--: __ . ' ._ -:- : -___ --<- -

Se da como una obl-ie""Licióri ae. las autoridades tanto fe--.. . ,. - - . 
deraJ.es, estatal.es Com'o ·mun-i.CipaJ.'es la de proporcioner a 

los organísmos elector~~~,;:~·1.·~~~yO que requierán con moti-
, . - -.. 

vo de J.as diversas áctüaciOnes electoral.es que real.izan. 

TI'l.'ULO CUARTO. 

CAPI'!'ULO UNicO:--:De~iS.:.-recepción de los paquetes electo 
_raJ.es y de la información preliminar -
de los resul.tados 

Con la finalidad de aumentar la credibilidad y confi&

bilidad de ~os _resultados electorales, se establecer. normas 

pera la recepción y custodia de los paquetes electorales en 

los comit's distritaJ.es electorales, hasta el día er. que se 

practique el. cómputo distritaJ., una ve? efectuado el cómputo 

de los resultados que epare?can tanto er. las actas de eser.!:! 

tinio como en les de computación se deberá dar a conocer p!!_ 

blicemente por medio de avisos que se fijarán er. el bxteri

or del local. que ocupe el comité diotritel. 

LIBRO SEXTO: De los resul.tedos electoral.es 
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TITULO PRIMERO: De los cómputos distritaJ.es 

CAPITULO UNICO: Del procedimiento do cómp~to 

Se presenta como una innovación el hecho de que sr. red,B; 

ce a tres días el lapso para r.ue se lleve e cabo el cómputo 

distrita.J., debiendo comenzar por el cóm~uto de JE votación 

para diputados, luego el de la votación pe.ra ser.adores :t tt!.=: 

minar con la votación para Presidente de los Eitados Unidos 

Me>dconos, por otra parte se ee~ablece c;.ue cuar:.110 los reeu! 

tados de las setas no coincider. o no exista act~ final de 

escrutinio y computación en el paquete de la coeilla ni en 

poder del comité, el comité distrital deberá llevar ~ cabo 

el escrutinio y computecidn y los resultados que se obte~

gan pesarán a formar parte del cómputo, en la lecislación 

anterior no herán computados. 

TITULO SEGlP'-JDO: De los cómputos de entidad federativa 
para senadores 

CAPITULO UNICO: Del procedimiento de cómputo 
. ' .--,-: -;-·· 

El cdmputo de entidad federativa corres~~n~di:~~té- a la 

eleccidn de senadores se efectuará el se~do'_-miérCol~s de 
- -_ . '· .-

septiembre, fecha. en que las comisiones locBles- _electorales 

celebrarán sesidn. 

TITULO TERCERO: De 10s cómputos de representecidr. 
porciana.J. en cada circunscripción 

1:1ro-
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CAf'.1.TULU UN!t.:ti: -JJ_el· -p:l-ocedinlieiíto de.1 cómputo 

Los có~putos :· c~r~es-~orÍ~1--~~te~ _ a·:i~-- ei~~ci-d~ de di-puta-

dos e.lectos por· el -pi-in~i-;ii~' de -;~'~res~~t-~cidn proporcion~ 
se efectuará el eep:undo mié.rcol.es . de Se¡:Í_tiembre 1 en l.ae co

misiones J.oca.1.es electorales c~n residencia .en la capital. 

designada cabecera de circunscripcidn plurinomina.L. 

TITULO CUARTO: De las constancias de elección de dipu
tados 

CAPITULO PH!~lERO: De las constancias de mayoría rela
tiva 

Uorreeponde a J.a UomisiOn Federal El.ectoral expedir 

las constancias de mayoría a los diputados electos por el. 

principio de mavoria relativa, siempre y cuando no se hu

biese interpuesto el recurso de queja o as! lo determine 

el Tribunal de lo Contencioso El.ectoral. 

CAf'I'.rULO SEGU~DO: De las constancias de asip.nacidn 
pro-porcional. 

Es competencia de .1.a Comisión ~ederal h~ectoral la a

ei.c:macidn de .los diputados electos por el principio de re

presentación pronorcional y ex~edir a cada partido -;iOliti

co !as constancias de asignación proporcional que les co

rresponde e infonnar de esto al Cole~io Electoral de la C! 
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mara. de 

que ·10s c·~mités distri.taie~ e1e~~~~~~~--:,t~~;:-~· ié_:~ticu1tad 
de expédir ·1as con-~teri.ci~s :'~~-~~~~;.'!~ rél&tive y._1a·.co:nisión 

Federal. Electo;a:'-- ·Ía. d~<~~Fri~~~·;.;;~~~:·-- -· ~ "·'.·-·-·:,-··.· 
Ll BR~ ~~1~.o·: _- -ri~ -~;;~-_::~~e~h~~~~~--: ,-iiUiidád·e·a· 'fi~·snt.cioneo 

CA:F-Ii'ú"LO PRIMERO: Dispos~ciones eeneral.es 

Se establecen los recursos electoral.es que podrihl ser 

interpuestos en cada una de las etapas del proceao electo

ral., en la leg:ielacidn anterior se podia interponer en al

gunos casos, dos recursos di~erentes y cnbia l~ posibili

dad de hacerlo ente dos drpanos diferentes en el Cddipo F~ 

derEJ. Electoral. se elimina esa posibilidad, ya que éste e~ 

tablece una relccidn jerár~uica entre los diferentes ór~n

nos electoral.es. 

CAPITGLO SEGUNDO; De la competencia 

se precien con todn claridad lE comPetenciE de cada 

orBaniemo para resolver los recursos, ya que se seffaJ.a con 

exectitud ante qué autoridad se debe interponer y se_esta

blece ona relación jerár~uica entre los diferent~e drFenos, 

eliminandose las dis~osiciones de la anterior legisÍÉción 

en el sentido de que la misma autoridad que emitio el acto 
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:f'uera la que resolviera el recurso, ~10 anterior toda vez que 

en la realidad se daba el oseo de-que ésta siempre lo con

i'irmaba. 

CAFI'IULO TERCERO: De la re\•ooación 

Este recurso se interpondrá ante la propia Comisión F~ 

deral. EJ..eotoreJ. respecto a sus propias resoluciones, pero 

pudiendo ser éstas revisadas a través del -recurso de apela

ción interpuesto ante el Tribunal. de lo Contencioso Electo

ral. 

CAPITULO CUARTO: De la revisión 

Este recurso procede contra setos o acuerdos que real! 

zen las comisiones locales electoral.es y de los comités di~ 

tritaJ.ee electore.J.es, así como en el caso de las resolucio

nes que dicte sobre la acle.ración el Registro Nacional. de 

El.ectores. 

CAPITULO QUINTO: De la apelación 

Este recurso nrocede contra las resoluciones dictadas 

el resolverse el recurso de revisión, esí mismo procede 

contra las resoluciones de la Comisión Federal El.ectOreJ. 

dictadas sobre la revocación. 

CAFITULO SEXTO: De la queja 
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Esta procede contrS l~s.r~sult~dos consip:nados en el 

acta de cdmputo d1s1:?-itü.1, "para hecer valer J.e.s causi::les 

de nulidad taii-1.~ .(!n_i~:vot"aciÓn recibida en una caeille. 

como la de una ele-ccié:Sri~ -
... _ -· . 

';:· 

l~·:·;é~~-:l~Ciones. y sus efectos 
··'_-;·\ '· __ ·.-.-·:.::·'. 

Er.. este _c_apí~Ulo · ª~-~~;~-t~~J.:~:~:e_:_~~-·,-:ti.empo y fonne er. que 

deberán ser resueltos 'io-~-'~~c~;~-o~~ ·'es"! como lo que toda r.2 

TITULO SEGUNDO: ne'1ae:nü1idBdes 

CAFITULO PRIMERO: De los casos.de nUlidad 

Se especifican las causas por les cual.es la·votacidr. 

recibida en una casilla sera nula, así como las ·cBus&s "de 

nulidad de una eleccidn. 

CAPITULO SEGUNDO: De la declaración de nuJ.idad 

Las causas de nulidad de la v~tacidn reciCidB en una 

casilla y las causas de nulidad de una elección, sdlo po

drán ser declaradas por el Colado Electoral que califique 

la respectiva elección. 

TITULO TERCERO: De las sanciones 

CAPITULO UNICO 
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se ·establece que ·1aS Per:.as·. ·pecuniB.ríae __ serÍin vaJ.oriz!!; 

das er.. t~nninoe del Sal.arÍo-mín~o viP.~~t~ _eil"-'·e1-Dist~ito 
Federal. aJ. mom~?:.to -d~. com~t·~;:·:~J..- delito ·&ea8J.Bndose tam

bi~n le. per..a de -pri-~idll __ aa!·::~~-~'o· ;Í-~·"de~:t_Ítud-i.d~- _déi c8rgo 

o empleo en su 

baste.· por tres 

caso , _ _-o-_-· s~,e~enSióri::_ de_'"-dBréchoe :· Poií ticos 

a.=ios _ &· 1o·a; ·:runa·1·¿nar.:LOS~: ~iec·tOrBi.Ss. 

LIBRO OCTAVO 

- -: -:",-:._:'./:/-_,:::_----.-.c. •. ~._,~>·--~~--'-
- -.;;:·_;5·-> ;);·'{ 

TITULO PRIMERO: Del .Tribuna1 de lo Contencioso El.ect2 
raJ. 

CAPITULO UNICO: Inte.a"acidn y :funcionamiento 

E1 Tribunal de lo Contencioso Electoral se crea con la 

finalidad de que sea un drr,ano impe.rcial que venJta a contr.2, 

lar la legalidad de todo el proceso electoral, cuvas resol~ 

cianea eerdn obligatorias para todos los organismos electo

rEJ.es, se integra con siete magistrados numerarios y dos 

supernumerarios debiendo :f'uncior.ar siempre er. pler.o y sus 

seciones serán pdblicas, de entre los requisitos para ser 

magistrado destacan le. experiencia, Fozar de buena reputa

cidr., ter.ar buena fama, no pertenecer ni haber pertenecido 

al Estado ecleseástico, no tener ni haber tenido cargo al

guno de eleccidn popular ni desempeffar ni haber desempeffa

do cargo o empleo en un partido político, con la creación 

del Tribunal. de lo Contencioso Electoral se pro:f'undiza en 

el perfeccionamiento de las prácticas electo~aJ.es al hacer 
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que estas sean más ape~adas a 1as normas jurídicas 

Nuestro sistema electoral. debe ee1n1ir siendo objeto de 

perfeccionamiento, como se ha venido haciendo G travás de 

nuestra historia, con e1 Codigo Federal. Electoral se de una 

renovación política de al.canees positivos y de wia Rran tr~s 

cendencia para 1a sociedad mexicana. 
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e A p I Tu· L o V 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES_DEL .DISTRITO FEDERJ.L 

El. IS de noviembre de I824; ·se-declaro· a la ciudad de 

Mdxico ~ede de l.os Pod·e~ee __ ·:t"~·~~~e.Í.es, .-~i esPacio donde se 

encuentra el Distri~o Pedef~--,~a:·.~ai'de:·,':ee~entirio de trasce_!! 
dentes- aconi:eciláient~-9· ·de ;1~':'.VidB:"ri~Ci~'~-Bi~· ·capi ta.J. del v! 

rreinato," · caPitai-- -d~1:_b¡4~:i'éo-'/j_~-d~,~~ndiente,-· centro y pulso 

del país,- escaparate. de-_·Í~ ;- ~~l t~~a
0 

naCional y ·extranjera. 

A·p~tir de la-ConStitucidn de I824 y hasta la Cons

_titucidn vigente de I9I7, se presenta al. Distrito Federal 

y a la ciudad de México como sede de los poderes federa-

les, la existencia del Distrito Federal. teniendo como eje 

a la ciudad de México ha sido centro de la unidad nacional 

en el México independiente. 

A diferencia de los diversos Este.dos que conformen 

la Federacidn, el Distrito Federal. carece de e.utonomia po

lítica, lo que siEtl'lifica que no cuenta con su propi~ Cons

ti tucidn y crear sus drFanos particUl.area de gobierno, 

las bases de or~ani2acidn del Distrito Federal se encuen

tran comprendidas en el artículo 73 f'raccidn VI de la Con~ 
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titución Po1íti-ca de 1os Estados·Unidos Mexicanos, _ori""1nD! 

mente en I8~4 su extensión territoria1.tenia ·300 kilómetros 

cuadrados los cua1es sJ.ber~aben con comodidad a·sus habitS:l 

tes, en la actualidad su territorio cuenta con.I479 kilóme

tros cuadrados y una pob1ación de s.J.rededor de IB millones 

de habitantes lo cuaJ. ha provocado serios problemfls urbanos, 

el crecimiento de la ciudad de México Eeí como del área me

tropolitana solicitán se de respuesta a las nuevas y crecie~ 

tes demandas que la complejidad del desarrollo urbano hn 

creado entre la comunidad capita1ina, ya que la entil!Ua ci~ 

dad de México dejo de serlo hace tiempo para constituirse 

en el Distrito PederaJ. con su gobierno central y sus !6 de-, 

leEtacíonee. 

La importancia que reviste la ciudad de México como 

capital política y principal. centro de actividades del país 

requieren una atención adecuada de 1a compleja problemática 

urbana que se vive ya que si bien es cierto que la ciudad de 

México especial.mente la zona centro de la misma cuenta con 

el mejor equipamiento urbano del país, también es cierto que 

dentro de ella coexisten situaciones contrastantes y que c2 

mo consecuencia se ha observ&do una disminución notable de 

la calidad y cantidad de servicios públicos tanto de aque

llos que todo mundo perci~e de inmediato como son O/!UO po

table por ejemplo, así como de aque1los otroe que aunque se 
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necesitan mucha gente no percibe de la misma manera su fal.

ta, como es el caso de los centros de sa1ud o las escuelas 

de nivel medio y superior, en las zonas popu1osas de la ci~ 

dad así como en el área conurbada existen importantes careE_ 

cias al. respecto. 

El artículo 73 constitucional. fraccidn VI base Ia. es

tablece que: 

"El gobienlo del Distrito Federal. estará a ce.rgo del 

Presidente de la Repdblica, quien lo ejercerá por conducto 

del 6rgano u 6rganos que determine la ley respectiva". 

La "ley respectiva" es la Ley Orgenica del Departamen

to del Distrito Federal., lo que implica que el drgano a tr~ 

vás del cual el Presidente de la Repdblica ejerce el gobie~ 

no del Distrito Federal es el Departamento del Distrito Fe

deral., cuyo titular es nombrado y removido libremente por 

el propio Presidente de la Repdblica; el Departamento del 

Distrito Federal. cuenta con dieciséis delegaciones que son 

drganos desconcentrados los cuales se encargan de llevar a 

cabo :funciones de tipo político y administrativo, dentro 

del territorio geografico que comprende la propia deJ.egacidn. 

El articulo 73 constitucional fraccidn VI primer parr! 
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fo establ.ece que el. Congreso tiene _facultad para l.egisl.ar 

en todo l.o rel.ativo a1 Distrito Federal· y l.a.base Ia. dete~ 

mina que el. gobierno del. Distrito Ftideral.. eStará. a cu-p:o 

del. Presidente de l.a He-pi.ibl.ice., por-_l.o cual. al. el.egir l.oe 

ciudo.denoe del. Distrito Federal Preeiaente de la Republica 

están eligiendo e.l mismo .tiempo al. -_titular del poaer ejecu

tivo del. gobierno del Distrito Federal.; por otra parte los 

ciudadanos del. Distrito Feder~ el.igen 40 de l.oe 300 dipu

tados electos de acuerdo s.l principio de votación ma.vorit~ 

ria rel.ativa, en la Cámara de Diputados ee encuentra una 

comisidn que se encarga de ane1izar y dar eoluci6n a l.os 

probl.emas del. Distrito Federal. 

La eita densidad demográfica Que ocupa el. Distrito F~ 

dera1 así como el. área metropolitana requieren un mejora

miento en su ce1idad de vida por lo que se refiere a l.o p~ 

lítico, l.o econdmico, lo social y l.o cul.turai, para l.legar 

a esto es menester incrementar l.a participacidn de los ci~ 

dade.nos del. Distrito Federal.. 

Ante tantos probl.emas que existen en el._Distrito Fed~ 

rei, la ciudadanía carece de cane1es por medio de l.os cua

l.es l.e pennitan hacer saber sus necesidades y sentir, fUá 

por esto que durante l.oe Meses de ju11o y agosto de I986, 
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se celebrardn Audiencias Pllblicae de consulta sobre el tema 

Psrticipaci6n Ciudadana en el Gobiento del Distrito Federal, 

las cual.es despertardn desde su inicio un grán interés po

lítico participando en ellas los diversos partidos políti

cos nacional.es, asociaciones políticas nacionaJ.es, orge.niz~ 

cienes social.es, investigadores acadámicos y ciudadanos en 

general. 

Como resultado de las Audiencias Pdblicae se creo la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, la cual Vi 
no a significar un importante avance en la vida democrática 

del Distrito Federal. Con la Asamblea se da ma.vor particiP,! 

ci6n ciudadana en la toma de decisionee de gobierno, lo cual 

V~ orientado al mejoremiento de la calidad de vide de los 

habitantes del Distrito Federal. 

El IO de agosto de I997, se publicd en el Diario Ofi

cial. de la Federacidn la reforma al artículo 73 fraccidn VI 

de la Co!'lstitucidn Política de los Estados Unidos Méxicanos 

con la que se crea la Asamblea como drgano de representaci6n 

ciudadana en el Distrito Federa1. 

Con fecha 6 de enero de !998, aparecid publicadd en el 

Diario Oficial de ~a Federacidn el decreto por el cual se .!! 
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diciona e1 C6dip:o Federa1_ E1ectoral con \Ul 1ibro. noveno,_ a1 

cual en su titu1o único denominado ne 1a El.eccidn de 1a ;.:_ 

samb1ea de Representantes de1 Distrito Fedei-a1~ Se-- estab_1!. 

cen 1as disposiciones: apl.icabl.es al.a e1ecci6n.-de l.os-mi_e!!! 

broa que 1a ven a conformar. 

La creecidn de l.a Asambl.ea de Repreeenta...~tes del. Dis

trito Federal vino a ensanchar l.os cauces de participación 

democrátic& entre sus habitantes Y a mejorar 1a repres"ent!: 

tividad ciudadana a travás de un drFBnO que ee convierte en. 

un gestor de sus demandas ante 1as autoridades conducentes. 

INTEGRACION DE LA ASA1·1BLEA 

La Asembl.ea de Representantes del Distrito Federal. se 

integra por cuarenta miembros electos de acuerdo al princ! 

pio de votación mavoritaria re1ativa, media~te e1 sistema 

de distritos electorales Wlinomina1es y veintiseis semin el 

principio de representación proporcional., media~te el sis

tema de l.istas votadas en una circWlscripción pl.urinomina1, 

con esto se garanti2'-ª l.a pl.ural.idad ideológica, l.a votación 

para constituir l.a Asambl.ea será directa y secreta, dichos 

miembros serán el.ectos cada tres años, por ce.da propietario 

se elegirá un suplente. 
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Los rec:¡uisi tos· de -ei"eEtibilidad ··parl:i ser miembro de la 

Asamblea de RepresentanteS_ ~e1·-~{~tr~t~· F.ederal. son 1os mi!! 

mos que se necesita.'1. p~~--~~Z:,--d~,P~~-Ela.c federal, señalándose 

además e1 ser oriltinario del DiSt-r:i. to Federal o vecino de 

él con residencia efectiva de seis meses anteriores a la f~ 

cha de 1a elección, la e1eccióri·aerá calificada por un Col.!_ 

gio Electoral. el cue.l se integrará por todos sus miembros. 

Cabe señalar que se prohibe la reelección de los repr~ 

sentantes propietarios, pero se permite que los suplentes 

que no hubieren ejercido el car@:o seán electos como propi.!!. 

tarios para el periodo inmediato siguiente, prohibiendose 

que quienes hubieren tenido el carácter de propietarios a

suman el de suplente en una elección inmediata, en esta no~ 

ma se recoge el mismo principio que se aplica para le elec

ción de 1os diputados federal.es. 

Por lo que a la compatibilidad de cendidaturas con o

tros puestos de elección popUlar se refiere, se dispone que 

no podrán figurar como candidatos a representa.'1.tes de la A

samblea, los ciudadanos que figuren como candidatos a Dipu

tado Federal, Senador o Presidente de los Estados Un.:i.dos M~ 

xicsnos. 
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Pare la cobertura de la2 vacantes se s~ñaJ.a que ástae 

se cubrirán en el caso de miembros electos por mEvoría re

lativa, por medio de elecciones ext~aordinariae y en el e_!! 

so de las vacantes de los miembros electos por el principio 

de representacidn proporcional. se deberá atender el orden 

de la lista presentada por los partidos políticos. 

Todos loe partidos políticos así como las asociaciones 

políticas nacional.es que ya cuentán con su regie~ro, esta

rán en condiciones de poder participar en la elcccidn de 

los miembros de la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal., los partidos políticos tendrán la oblir.ccidn de 

presentar su plataforma electoral minima para que proceda 

el registro de sus ca.~didatos a la Asamblea. 

Las elecciones ordinarias de los miembros de la Asam

blea de Representantes del Distrito Federal se deberán de 

efectuar en la misma fecha en que se realice la eleccidn de 

Diputados Federales, para poder votar tento la credencial 

de elector y los padrones que se empleen para las eleccio

nes de carácter federal serán utilizados en la de la Asam

blea de Representantes del Distrito Federal. 

En el Distrito Federa2 tanto la Comisidn.Federa1 Elec-
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toral., ia comisión 1ocal. e1ectora.J., 1os comit6s distritaJ.es 

e1ectora.J.es as! como 1as mesas directivas de casi11a que se 

integren para 1as e1ecciones de diputados federal.es, sena

dores y Preáidente de ia Repdblica, llevarán a cabo simult~ 

neemente la preparación, desarrollo y viltllancia de la ele~ 

ci6n de los miembros de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal.. 

REGISTRO DE CANDIDATOS 

Por lo que se refiere aJ. t~nnino para el registro de 

candidatos electos para el principio de m~yoría relativa, 

el regist~o deberá efectuarse del Io. de ma.vo aJ. día I5 del 

mismo mes, y para los miembros electos por el principio de 

representación proporcional. del I5 al 30 de mavo, inclusive. 

A fin de contar con el re~istro de la lista de candid~ 

toa a miembros de la Asamblea por el principio de represe~ 

tacidn proporcional., los partidos políticos deberán de a

creditar el registro de los cuarenta candidatos a miembros 

de la Aaamplea por el principio de mayoría relativa. 

La mesa directiva de la casilla real.izará el escruti

nio y computación de los miembros de la Asamblea, una vez 
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que se hay& concluido con el escrutinio y 1a computeci6n de 

las elecciones de di~utadoe federa1e~ al Convreso de la U

nión, senadoree y Presidente de la Rep~blice, debiendose a

notar en actas separadas los votos obtenidoa·por e1 princi

pio de m~yoria relativa y los lo~odos p?r· el principio de 

representación proporcional.. 

Los comités distrital.ee elector~ies -;ea.J.¡-~a~án el cós 

pu.to para la Asamblea de Represent'a..;tes de1·.·n'18t-!'ito Fede

ral u.na vez que concluyan 1os relativos a 18s eleacionés de 

diputados federales al Con,rreso de la Unión, se~adores y 

Presidente de la Reprtb1ica. 

Los comit~a distritaJ.es remitirán a la Comisi6n Fede

ral. Electora.l y a la comisión local electoraJ., copias de 

las actas de 1a elección, en tanto que el paquete electoral 

correspondiente se remitirá al. Cole~io Electoral de la Asam 

blea y al Tribunal. de lo contencioso Electoral los recursos 

de queja que se hubiesen interpuesto. 

La comisión local electoral. del Distrito Federal rea

lizará ~1 cómputo de la elección de miembros de la Asamblea 

de Representantes del Distrito PederaJ., electoe sepún el 

principio de representación proporcional. y remitirá las ac-
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tas de cdmputo a le Comisidn Federa1 E1ectore.J.. 

Le Comisión Federal. E1ectora1 será quien expide 1as 

constancias de mevor!a a 1os miembros de 1a Asemb1ea de Re

presentantes de1 Distrito Federal., e1ectos por e1 principio 

de m~yoría re1ativa. 

Eh lo reiativo a 1es normas aplicab1es respecto de 1e 

fdnnUl.e e1ectoral que se observará en le asiEn'lacidn de Re

presentantes a la Asamb1ea, en t6rminos generales es el mi~ 

mo sistema que ge emp1ea para la confonnacidn de 1a Cámara 

de Diputados del Con~eso de 1a Unidn, se prevá que nin¡ll'Ull 

partido político tendrá derecho a que le sean reconocidos 

más de 46 miembros de le misma, 1os cual.es representán apr.2. 

Ximademente e1 70 por ciento de su inte~racidn total., edn 

cuando hubiera obtenido un porcentaje de votos superior. 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

Por lo que toca al. contencioso e1ectoraJ. y la califiC.,!

cidn de la eleccidn, se estab1ece que el recurso de .revisidn 

procede ante la Comisidn Federal E1ectoral y que e1 recurso 

de apelacidn puede interponerse contra las resoluciones di~ 

tedas por la·Comisidn Federal. E1ectoraJ. y la comisidn loce.J. 
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electora1 del Distrito Federal. al.resolver los recursos de 

revisión, el Presidente del Tribunal. de.1o Contencioso Ele~ 

toraJ. remitirá 1a.reso1uci6n emitida sobre el recurso de 

Queja relativo·a la elección de miembros de la Asam~lea, a 

la Comisión Feders.J. Electoral para los e~ectos de la expe

dición de las constpncias de mayoría en la elección de los 

miembros de la Asamblea. por mavoría relativa y al Coleaio 

El.ectoral de la Asamblea de Represe~tantes del Distrito F,! 

deraJ., dicho Cole~io se inteflY'ará por todos loe presu.~tos 

representantes. 

ORGANIZACION DE LA ASAMBLEA 

La Asamblea cuenta con \.L'la Mesa Directiva, a la cual 

le compete el manejo tanto de la agenda como la conducción 

de los debates, la Mesa Directiva se inte~a por un Presi

dente y un Secretario, así como con el nWnero de Vicepre-

sidentes y Prosecretarios con sus respectivos suplentes 

que detennine el Reglamento nara su Gobierno Interior, el 

tiempo de duración en sus encargos será el de·un mes, así· 

mismo contará con un Oficial Mavor y un Tesorero, los cua

les serán nombrados por el pleno de l.a Ase:nblea" ·a propues

ta de la Comisión de Gobierno. 
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Corresponde a1 Presidente de.la Asa:nblea de Represen

tantes del Distrito Federal., la :funcidn de representarla 

a.~te toda clase de autoridades tanto civiles como milita

res, así como ante el titular del Or~ano de Gobierno, los 

partidos políticos registrs9os y las prgenizeciones veci

nales del Distrito Federal. 

Para un mejor desempe~o de sus :fUnciones la Asamblea 

se inte;aará con les comisiones que sean necesarias, dichas 

comisiones estarán formadas de tal. manera que sean reflejo 

de la inte¡;:rracidn plural de ella v aJ. mismo tiempo den o

portunidad de que los partidos minoritarios participen en 

el estudio y resolución de las iniciativas. 

Por lo que a la Comisidn de Gobierno se refiere, esta 

se integrará por siete representantes los cuales deberán 

ser electos por medio del voto mavoritario del Pleno de la 

Asamblea, el Presidente de la Comisidn de Gobierno será 

quien designen sus miembros. 

La f'uncidn de la Comisión de Gobierno de la Asamblea 

es la de proponer a la misma el nombramiento de los·Presi

dentes de las Comisiones asi como la de los miembros que 

las inte¡:rren, al mismo tiempo coad:vuvara con la Mesa Dire~ 
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tivu. ·er.. el. marco de l.as actividades que. sean de su compete_:: 

citt. y _ap~yar el. 1?.rabs.jo, que ·real.icen l.as comieio!'lev. 

-:-.:_;:' .:..-:-.,. - :; •, . 

Pnre. que'-l.a Asambiea:: p\led·a- seSionar v ejercer sus :f'E

cul.tedee ea menS~t-~r"ia ·p~~S-~r.Cia-de ~ás de le. mitad del 

iltSmero.'tOtai·:d~- ·au~:c~i-~~-'cl-"~'~~-:-.¡;i·_re~iree estos er. lE' :fe

cha indicada. ptÚ-S: .,qu·~:. -a:e·:,_i~,ic~~- -el pÍ"'imer per:l.odo de scsi.2_ 

nea ordinario y h"aya' auser..tes, .los que concurrierdn debe

rán exhortarl.os a que· se preser..ter.. dentro del 1E1p11.o de los 

diez días siguientes;· cOn_---el - apercibimiento de que de r..o 

hacerl.o se estará' ~r. · ~J.-- ~~t~ndido de que no aceptE-'1. el CD,! 

go, por l.o que_· se.-~roc~-d~~~ a l.l.sm~ al.os supl.entes perc 

que en iweJ. piS:Zo · e.e .. preé~r.t.~r.. y ~i se diera el caso de 

que estos tempoco_-s~--:PréSentd.ren se decl.arara ve.ca."lte el. 

puesto, por l.o qué se cubri~a-er. l.os terminos que señale 

l.a l.ey. 

Los miembros Que falter. a diez sesiones simultaneas 

sin causa justificada en l.os términos del Re~laTiento de le 

propia Asambl.ea o sin la previa licencia del. Presidente, 

rer.wtcien a concurrir hasta el periodo irunédiato, por lo 

que su lugar será cubierto por su suplente, e los represe~ 

ten.tes de l.a Assmbl.ea y a l.os partidos que l.os ~ayar. pos

tulado les ser~ apl.icabl.~ el regimen de respor.sabilidodes 
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previsto por e1 Código Federa1 nectora1 pare. diputados; &!, 

nadoree y partidos po1íticos. 

E1 lu~ar donde residira 1a Asamb1ea será el Distrito 

Federa1 y sus sesiones ·ae· l:l"eVe.rán a cebo er: un mismo reci!!. 

to del cue.1 no se podrán tras1adar ~ otro sin que exieta un 

acuerdo previo de la me.yoría de sus miembros, como ya se m_! 

nifesto con ante1acidn-1os integrantes de 1a Asamblea de R~ 

presenten.tes del Distrito Federal gozarán de la inmunidad Y 

f'uero constitucional. y por lo que al inmueble en e1 cual. se 

11ever. e cabo 1as sesiones se refiere, este sera inviolab1~ 

lo que signif'ica que r..inf!Ul'l.B fuerza pdblica podrá tener ac

ceso y de r..acer1o será. por c¡ue el Presider..te a dado su aut.2 

rivacidn, er: este caso la fUerva pdblica estará bajo el mB!! 

do y autoridad de á1, sier.do por consiguier..te el reaponae

ble del uso que se de a dichas facultades. 

~ueda expreeemer.te prohibido a 1os miembros de -la Asern 

bles durante el período de sus funciones, el real.izar algu

na comieidr. o empleo de la Federacidn, de 1os Estados o del 

Distrito Federa1, por la cual. se otorga sue1do, sino se a 

pedido lecencia e1 pleno de la AAamb1ea. 

Cada representen.te de la A~ambles tendrá 1a :f'uncidr.. de 
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ser un gesto~ ante _1ae-Butoridades adrninietrutives del Die

trito Federal.,- de 1as demendas que le presenten 1oe habite..~ 

tes- de1:·Dist~ito ·F9de~ai-, para llevar a cobo eoto dc'terá 

real.izar e.udienciia·s en su- distrito o cil'cunscripci6r.. cuan

do mer.os un~ _ve; ai mes, las demandas Gue le seon presenta

das las llevará-aJ. Ple~o de la Asamblea cua.~do eatas [lf'ec

ter. el inter'S general. 

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 

La Asamblea de Representantes del Die~rito FederE.J., 

constituye un instrumento de participación ciudodann en el 

Fobierno del Distrito FederaJ., ya que la labor do los miem_ 

bros que la inte~an será la de atender y dar Eoluciór. a 

loe problemas que padecen los habitEntes del Diotrito Ped~ 

raJ., como son los problemas de limpia, de drenaje, de e~a, 

de servicios p~blicos en general, los ·cuaJ.es en muchas OC,! 

siones no son atendidos con la eficiencia que se merecen, 

cor. esto se pretende dar un mejoramiento.er. la caJ.idad de 

vida de los habitantes del Distrito FederaJ.. 

con la fina1idad de GUe la Asembles este er.. cor.dicio

nes de atender 1Bs demandas que le sean presentadas por la 

ciudadania y gestionar su solución ante las autoridades com 

••• I48 



peter.tes, ter.dra faculte.des que le pe:nniten_reEll.izar 1a fU:!1 
cidn de enlace er.tre los ciudadanos del Distrito Federal. y 

las autoridades administrativas. 

"La Asamblea tiene facu1tades P~.a::·d~ct.#%' __ lOs bandos, 

ordenanzas y reglamentos de p~l:i,ci~· Y:·b~~-n· go?~erno, para 
el Distrito Federal., en-'1as: Eii.fll,iÍ.8ri:teEl.üi'íiiérfB.S: 11 ( 20 ) 

:-·j:. ''::;·,-·~~:~··.;;~/~'";-.:~: .... ~- .. ' . 
--:--:::· . •,; ,.-_. 

I. . Educación_; -: -· . ,./;~~-, .·,:·; :/;_;):~:-~·_.:::-~ 

II. Salud.y .asi'StehCi~~:sO~fei{~::·:-·- - ' - ·' .,. 
III. Abasto-_- y:: dietribUCi6ii/ciB ': al.i.iner..toe, mercados y 

rastros;···-» ,.,·, 
,.;.•;,, ' ,,_; r 

. IV. 

v. 
VI, 

VII. 

.- EstáblecimientoB: ·m~rcentilés; 
c~~e~~¡~_.---~d··'} i~~_rta·::Pt1blica; 
Rec;re_e.éi~~,:::·e~-peici:áculos pd.blicos 

SeguridSd--~blica; 

VIII.Protecciór.. Civil; 

y deporte; 

IX. ServiCios auxiliares a la adminietraci6n de 
justicia; 

X. Prevención y readaptación social; 

XI. Uso del suelo; 

XII. Re,;ularización de la tenencia de la tierra, estable 
cimiento de reservas territoriales y vivienda; -

XIII.Prevencidn del medio ambiente y proteccidn· 
ecolótica; 

XIV. Explotación de minas de arenas y meterialee 
p~treos; 

( 20 ) Articulo 7 de la Ley Organice de la Asamblea de 
Representantes del Diotrito Federal. 
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XV. Construcciones· y edi:ficacior.ea; 

XVI. Agua y drenaje;.: 

XVII. Reco1eccidr:.' · di_sposi.cid1< ~~·trate.miento de l:asure.; 

XVIII. Tratamiento de eguas; 

XIX. Raciona1i2&ción y seguridad en. e1 US? de 
energéticos; 

xx. 
XXI, 
XXII, 
XXIII. 
XXIV, 

XXV, 

Vial.idad·y trensito; 

Trans~orte urbano·y-estacionamientos; 

Alumbrado pdb1ico; 

Ps.rques y jardines; · - - ' 
Ae-encias :f\mer&rias, - 'ceme~ter¡-~-~·:y-- ~e~ic.ios 
conexos; 

Fomento econdmico y protecciór.·. al empleo; 

XXVI. Desarrollo agropecuario; 

XXVII. Turismo y servicios de a1ojamiento; 

XXVIII.Trabajo no asalariado y previsión social., y 

XXIX. Acción cuJ. ture.J.. 

Como centro del p&!s, en e1 Distrito Federal. se cor.cea 

tren ice problemas y se agudizan las contradicciones, 1o que 

genera desconfianza, ep~tia y fe.l.ta de credibilidad, ectit~ 

des nada positivas para el desempeffo de las ob1i~eciones e

lemental.es de los ciudadanos, como son 1a de pto.rticipe.r y 

la de defenderse, 11egando al. Frado de que muchos ciudada

nos ni siquiera protesten contra los abusos e injusticias 
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que suf're su comunidad,_ pues se piensa que ·es inutil y que 

la protesta no 'servirá de náda pe.ra resolver los problemas. 

A diario, muchos Ciudadanos del Distrito Federal., son 

lesionados en sus derechos Conatitucionales por diversas 

autoridades y delegados del Departamento del Distrito Feds 

ra:i., estas actitudes tienen su.raíz no tanto en sus estilos 

o f'onnas de pensar personales, sino en el hecho de que por 

no haber sido electos por la ciudadanía, sino haber recib,i 

do su nombramiento por pe.rte de autoridades superiores, su 

lealtad y compromiso no lo dirigen f'undamental.mente aJ. pus 

blo. 

El capitalino, debe ser representado por aJ.guien que 

compe.rta sus sentimientos, debe ser representado por aleuien 

que deberes tenga la posibilidad y el acercamiento con sus 

conciudadanos para que sea verdaderamente expresión popular 

del capitalino, pe.re que loe capitalinos se sientan verda

deramente representados por alguien que comparta sus inqui.! 

tudes, sus problemas y sus posibilidades de soluci6n, así 

como sus aportaciones ~ las soluciones del problema. 

Ante el a,.ravemiento de la con:flictiva situacidn que 

Pese a loe grendes esfuerzos de las autoridades, deben pa-
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dccer día con día.los habitantes del Distrito Federal, con 

le reforma constitucional. a1 artículo 73, fraccidn VI, base 

3a. se obliga a la formacidn de una Asamblea de RepresentB:!:!, 

tes del Distrito Pede!al, lo cual da una conquista popular 

muy importante que impulsará hacia adelante la participa

cidn ciudadana, con la creacidn de un drpano represe:i.tativo 

popular el cual se va a encargar de gestionar, promovar y 

supervisar la prestacidr. de servicios y la atencidn de los 

problemas exclusivamente en la capite.1, esí como condYUvar 

al mejoramiento de las condiciones de vida Pe le poblacidn 

del Distrito Federal.. 

Con la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

se va a dinamizar y ordenar el desarrollo de la.ciudad, lo 

que propiciará mayor justicia y libertades ciudada.~as, ya 

que en muchas ocasiones se presenten distanciamientos ere.!' 

dos por tantos tramites burocraticos que impiden dar cauce 

a las demandas, con la Asamblea los habita.~tes del Distri

to Federal serán realmente representados por personas que 

comparten con ellos la vida diaria de la ciudad capital. 

Con la eleccidn de los asambleístas se presenta una ~ 

portunidad para establecer una unidn entre el ciudad~no y 

el gobierno capitalino, 10 que eipnifica contar con ca.~a-
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les sdect:.ados que les permiteri- a lo's c'iudede.nos expresar 

ante las instancias .·-r~~-~~cti. va~~- los p~oblemes cotidianos 

que· les aquejen: _así _-é~mo_ propo~erl~s, iJOr conocerlos me

jor que nadie=·iOs · cB:DinOs: para_ su solucidr.. 

AdemáS-de ·sus funciones cotidianas de etencidn a sus 

representados, los miembros de la Asamblea llevarán a ca

bo ·dos. periodo& de sesiones al. ai'l:o, el primero que comie!l 

za el I5 de nov~embre y podrá prolon~arse hasta e1 I5 de 

enero del ai'lo siJn.liente, el se¡IZU?ldo período a partir del 

I6 de abril y finalizará e1 I5 de julio del mismo afio, 

durente el receso de los períodos de sesiones le Aeamblea 

estar~ representada por su Comieidn de Gobierno, la cual 

esta facultada para convocar a sesiones extraordinarias, 

e peticidn del Presidente de la Repdblica o por peticidn 

de la mitad mds uno de los representantes ~ue la integren. 

11A la apertura del segundo periodo ordinario de sesi.2_ 

nas concurrirá la autoridad que el Presidente de la Repú

blica desie:ne, para dar lectura a un infonne en el que 

conste el estado que guarda la administracidn pública del 

Distri tO Federe.l.". ( 2I ) 

Los miembros de la Assmblea de Representa.~tes del Di~ 

( 2I ) Artículo 6 de la Ley Organice de la Aeemblea de 
Representantes del Distrito Federal.. 
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trito Federe.J. serán inviolablea por las opinior.cs que ffi~ni

fiester. en el desempeño de sus cargos y serán sujetos de 

las respor.sabi11dades de servidores p~blicos a que se re

fiere el título cuarto de la Cor.stitución Politice de 1os 

Estados Unidos lde:xicenos.y su ley reglem~r.tu-i&. 

La Asamblea de Representa.~tes del Distrito Federe.1., 

esta facultada pera poder inf'luir en el proyecto de pr~s~ 

puesto de egresos del Distrito Federal., que ee Cnvie- a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, esí co~o W'l.!! 

lizar los infonnes trimestral.es que le deberá presentar la 

autoridad administro.ti va del Distrito Federal.,_ eeto con le 

finalidad de observar que exista con.in-uencia entre el ~as

to e.utori?.ado y el real.izado, pe.re lo cual. deberá elaboro.r 

un informe anual. 

Al tener la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal. injerencia en cuanto a la fonnuJ.ación del presu

puesto de egresos del Distrito Federal., dara como conse

cuencia que 6sta de sugerencias para una mejor atención 

de los problemas que habrán de observaree en el proyecto 

de presupuesto de egresos que se envie a la Cámara de Di

putados del Congreso de la Unión. 
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De entro 1as mu1tiples facultadeE con que cuenta la 

Asamblea se encuentra la de supervisar 1os proE!l'a~as de 

obras Y.servicios encomendados a las autoridades adminis

trativas, pudiendo esta dirigir peticiones y récomendaci2 

nea a fin de que los recursos con que cuenta aeen mejor !! 

tilizados y al. mismo tiempo se corrijan deficiencias exi~ 

ten tes. 

La Asemblea de -Repreeententes del Distrito Federal 

tiene la facultad de citar a los servidores pdblicos de la 

administracidn pública del Distrito Federal, con la final! 

dad de que informen sobre el desarrollo de los servicios 

pdblicos y le ejecucidn de las obras encomendadas a la a~ 

ministracidn pdblica del Distrito Federal., con esto se tie~ 

a mantener un contacto más directo entre quienes reali?an 

la labor administrativa del gobierno de la ciudad de Méxicq 

lo a.~terior va encaminado a una mejor prestacidn de servi

cios que elevarán la ce.lidad de vida de los habitantes del 

Distrito Federal.. 

Por otra parte los miembros de la AsemCles deberán re~ 

dir un infonne semestral sobre el cwnplimiento de sus fun

ciones de consulta, promocidn, ~estoria y supervicidn, pa

ra el pleno de ésta tome las medidas pertinentes dentro del 
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marco de sus f'acu1tades, ya -que al tener·_.coniÓ f'á.Cu1tad; 1a -

posibilidad de convocar a consu1ta ¡nlblica· sob~e·lae mate

rias de su competencia, recabará· de·~~ u:iail~r-~--c~~Sta."'lte 
1as necesidades más sentidae -de.- la tJO~iS~,i:d~ _:~~:C ___ ·c~~1lc:>~: 1as. 

propuestas de posibles·eoluciones. 

:::'·->:} 
En cua.<>tto a la administración. de jUsti~i.8-. se -:~-e~iE!~e, 

1a Asembles de Represententea del DiStrit_o.'_'F~dcrai. ti·e~e
la f'acultad de aprobar los nombrem.:i.entóa'·.d'~'·-i~s :·~-~~.i-~~r_a-

• L --," • -• ,'-' 

dos del Tribunal. superior de Justicia hOC1iO"s··por_·.-·e1-:_presi-. 

dente de la Repdblica, dicha f'acUltad ia _.teri.~i--,_.Con:--_: ante1a;;. 

cidn la c&nara de Diputados, 11E1 mismo _proc:~Í:l.i~iCritó .. ·se o~· 
servará para J.os nombramientos de loe ~a-~1~tr~aOa··d'eJ'.--:T~i
bunaJ. de 1o Contencioso Administrat;ivc;. d~1·'D:i'rit~i.to··F~áe...:-.· 
ral. 11 • l 22 ) 

·.. ' ... 

Cor.. la finalidad de que la Asembles \;~~_da pr~:d~ci~ -
normas jurídicas como es el caso de los band9s, ordenanzo.s 

Y reglamentos de polícia y buen gobierno~ en la base 4a. 

de la fraccidr.. VI del artículo 73 constitucional se otorga 

la facultad de iniciativa a sus miembros as:C como a loe r~ 

presentantes de los vecinos organizados en los tánninoe de 

la ley correspondiente. 

• •• !56 



o decretos ente 

el Conereso _, d~ .-.1,a: ''Uiii.-dn_i -~ite :_:~~ encontraba reservado al pr2 

sident~ de~::l~ .Re_~ll_bÍ"i~-~~·::: a· _los miembros que conf'orman el 

Congreso . de _.-1á:" uz;ii~~--·'Y.:'r~: lS:s: 'ieErisiatures de los Estados, 

se otorrra- ahc:i;a-,-·:¡¡~bi.ézl.'-:\{· __ i·S.-. Asamblea de Representantes 

del DiS_tz'..i~~,'?F_:~·e:~~~;j'.;:;~1{~·~' qtie :se refiere a leyes o decr.!! 

tos en mB.teri~·-.'reiaCión
1

ad.B-:'ai -Distrito Federal., ya que por 

lo que ai· -Con:i:rrea'~ d~"<-18.' uri-idn se trata, S'ste continua con 

el :~Uácte~_:d~---Le~B~~t~~ Local. pera tratar asuntos del 

Distr.1-tO"--Fe~~;a.1, :~Í hab'erJ.~ otorrrado el derecho de inici_!! 

tiva a la Asemb.léa de Representantes del Distrito F~deraJ., 

pennitirá una mejor atención por parte del Poder leldslet! 

vo de la compleja problematice urbana que se vive en le ciE 

dad de IJ~xico. 

Por otra parte se establece el derecho de iniciativa 

popUler pues bastará que un gnipo de diez mil ciudadanos, 

debidamente identificados presenten una propuesta de ini

ciativa de ley al Pleno de la Asamblea, para que ésta ini

cie el trámite respectivo, el cual consiste en remitir di

cha propuesta a la Comisión que le competa misma que re6.l! 

zerá el análisis correspondiente, emitirá un dictarne,n. y lo 

pasará al pleno de ese 6r~eno, que e su vez lo discutirá y 

de aprobarlo lo hará llegar a la Cámara de Diputados para 
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que continl1e el cur~o· h~l:iituaJ., con esto se ·abren.nuevos h,2 

rizontes _para· el _:proc.eso'_.-demoCr.ático ·ya ·qu"e "La· democracia 

es ~- ~i~te~-a·:. o''._;·é~e-~' ~.01!fic~ .•. ::un~ .forma. d"e_ 'g(,bier?io o 

modo de. ~~·a'- ~~·e¡-~·;,:>:~~ 'q~-~-;· ei<·_ p~-ebi·o .'d:Í.~por-~~- d~-.los medios 

iddneos Y.- afies.ces· pE\ra · deterininar "su- d-eStinO··, -,-.-iá: inteRra-

cidn de su~, 6~~~-~~._ ~d-~eniai~s ·o para- expr_eser la· orien

tacidn_ id_eOidgf·c;a·:;y-: ~St.-~nt~cidn- d~ e~~ ·_in~t-¡t~~i~ri~·s,;~ "e- 23 

Con el derecho de iniciati Va: popUl.ar se da Una:- .. imnor

tante innovacidn de acceso aJ. poder pdblico para· solicitar 

ordenamientos l.egaJ.es que asten acorde con la rea:tidad que 

se vive en el Distrito Federal, ya que aJ.gunos de ~stos o:: 

denamientos ya han sido rebasados por la rapidez de la vi

da actual., con esta medida se va a ver forteJ.ecido el ve-

cindario, el barrio, la colonia, ya que es en ellos donde 

los problemas y carencias se detecten con una m~vor rapidez 

y por ende es ehi donde por conocerlos mejor los vecinos 

tienen ya lns soluciones para enfrentarlos, con estae med! 

das se da un gran avance a la democrati?Bci6n de la socie

dad y por consif?1J,iente se da Wl mejoramiento en la ceJ..ided 

de vida de los h~bitantes del. Distrito Federal.. 

Con la participacidn de los habitantes del Distrito F~ 

dere.J. por un lado y por otro lado la presencia de los dive! 

( 23 ) Andrés Serra Rojas "Ciencia Pol!tica" Sexta Edici6n.
Editorial. Por.rtla México.- Página 59I. 
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sos partidos políticos en la conformacidn de la Asamblea, 

es gera.~tia de que sus trabajos y las normas que se formu

len se ajusten al ri~or que la discusidn plural. impone. 

Con la crencidn de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal sed~ un notable avance, ya que esta in

f"luirá directamente en el desarrollo de la vida cotidiana 

de todos los capitalinos al acercar al. gobienio con los· 

habitantes, loE?"ando que la accidn del primero se encamine 

al beneficio colectivo. 
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e o N e L u -s I o N E s 

I.- Ante l.a con:fl.ictiva situación que padecen l.os habita..~

tes de l.a Ciudad de Máxico, en cuanto a la cal.idad en 

la prestación de servicios p~bl.icos se refiere, se re

formo el ert!cul.o 73 fracción VI, base )a. de l.a Cons

titución .Pol.!tica de los Estados Unidos Me~ice.."l.os, a 

fin de crear la Asambl.ea de Representa..~tes del Distri

to Federal., en el.la los capitalinos encontrarán un me

dio eficaz para poder expresar los problemas que les ~ 

quejan y que estos sean atendidos de una manera más r,!! , 

pida. 

2.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal. e.J. 

contar con atribuciones de carácter nonn~tivo, como es 

el dictar bandos, ordenan~as, reglamentos de policía y 

buen gobierno, asi como contar con el derecho de !ni-

ciar leyes o decretos ante el ConftTeso de la Unión en 

materias relativas aJ. Distrito Federal., he.ra que las 

necesidades de la población sean más rapido atendidas 

por el .Poder Legislativo. 

3.- El. derecho de iniciativa popul.ar viene e dar un nota

ble avance en lo que a l.a democratización de la socie

dad se trata, lo cual. repercutira. en un mejoramiento 
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en lo que a la calidad de vide de los habitantes de la 

Ciudad de México se refiere. 

4;_ Le Asamblea al. tener injerencia en la formulacidn del 

presupuesto de egresos 'del Distrito Federal., estará en 

condiciones de poder fonnule..r recomendeciones el Ejec~ 

tivo Federal, para la mejor atención de problemas pri~ 

ritarios que habrán de contemplarse en el proyecto de 

presupuesto que éste someta a la Ctune.ra de Diputados 

del Congreso de la Unión. 

5.- Al citar a servidores públicos del Distrito Federal 

con el fin de que infonnen sobre su actuación, la Asam, 

blea estará en estrecho contacto co~ quienes realizan 

la labor administrativa del gobierno capitalino, lo 8E: 

terior dará como resultado que se mejore la prestación 

de los servicios media.~te la expedición de normas que 

corrigén las deficiencias. 

6.- Por lo que a la Administracié~ de justicia se trata, 

la Asamblea posee ahora la fccultad de aprobar los nos 

bramientos que haga el Presiñente de la Repúbliqa de 

los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal y del Tribu.~al de lo Contencioso Adm! 

nistrativo del Distrito Federal., lo anterior se da en 
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virtud de que la Asamblea tiene una mejor representat! 

vidad de la comunidad que habrá de servirse de la ad.mi 

nistracidn de justicia en el embito local. 

7.- Los miembros de la Asamblea de Representantes del Dis

trito Federal. al participar en las facultades que se ~ 

torgán a la misma en cuanto a consulta, promoción, ~e~ 

toria y supervisidn de servicios se refiere, atenderán 

de una me.~era más eficiente los problemas que efecten 

a su distrito, yn que los asembleistas al tener su co~ 

premiso diri~ido a la pobleci6n ~ue los eli«io ectua-

rán en estrecho y constante contacto entre los ciudad~ 

nos, la autoridad administrativa y la propia Asamblea. 

8.- Al tener la Asamblea la facultad de celebrar consultas 

p~blicas sobre distintos temas de interds ciudeda.no, 

se estarg en condici6nes de recabar de un modo perma

nente tanto las inquietudes como los problemas y las 

propuestas de soluci6n que la comunidad aporte. 

9.- Lo entes expuesto hace afirme.r que la Asamblea de Re

presentantes del Distrito Federal, constitu.ve una reill:!:! 

lación jurídica de vanguardia que coloce. a México jun

to a los países más avanzados en la materia • 

••• I62 



AttISTOTELES 
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ECHEVERRIA ALVAREZ 
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ECHEVERRIA ALVAREZ 

LUIS LIC. 

LOPEZ MORENO 

JAVIER 

3 I B L I O G R A P I A 

Etica Nicomaquea, Editorial. Porrita 

Máxico. 

Derecho Constitucional. Mexice.no, 

Segunde Edicidn, Editorial. Porrúa 

Máxico. 

Constitucidn Po1!ticE de 1os Estados 

Unidos Mexice.noe, Oct~esi.ma Primera 

Edicidn, Editorial. Porrda Máxico. 

SeB'l.llldo Infonne de Gobierno. 

Quinto Informe de Gobierno. 

La Reforma Po1~tica en.Máxico: 

Editorial. centro de Documentecidn 

Po1!tic~·A.C. Máxico ·I979. 
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MARIO 
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SECRETARIA DE 

GOBERNACION 

SECRETARIA DE 

GOEERNACION 

SECRETARIA DE 

GOBERNACIO?l 

SECRETARIA DE 

GOBERNACION 

M6xico Atraves de -sus Constituciones, 

Se~de. Edicidn, Tonl'o ':i:, Historia 

Consti tucionaJ. I8I2 -_,- ---: I_8_24, Edi toria1 

Porrd.a. -·" 

La Refonna _ ~-~--~~d:~~-;;;~,;~: ,:. _ 
Máxico Edi toriaJ."·. P1atafonna ·r954 ~ 

. -:~:_-:~;~:.f i~:;/~:f f:if~'~';2,~~,;f_~:: '.,: ,, ' -' 
Diario Df'_i?~a1'-::de_~1a··:F~der~c_idn, ;-

Ley El.eC;t;;~~'.}~~d-~~~'t:·:·d~---7,·-d·e, enero de 

I 946 • . _.-~-:~J~j;:{;:~i(~'.;~~t;_;:::r~:-~.;~. '~~'.- _, 
• ;-~\'·~ :: j{''< ·~<~- -,__::;-. "~',,._; :

':_,:.~~:·t~·-.: ::;-!:e-;.';_._;;'.;:'.," 

Diario Off:Ci'ai~;,_a.~>.';i..#'':~~d'eracidn de 

Diario 0ficíái'"d·e·:ia·:Féde-racidn de ,. .-. 

JO de diciembr·e_ 'de. 1:.977 ;- · 

Ley Orgánica de 1a_Asamblea de Repre

sentantes del Distrito Federal. rgSS. 

Reforma Po1ítica Tomo IO, Máxico 

Comisidn Federal. El.ectore.1 1982. 
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SERRA ROJAS 

ANDRES 

TENA RAMIREZ 

FELIPE 
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Ley Federa1 Electora1 de 1973, 

Comisidn Federa1 El.ectoraJ.. 

CienCia Po1ítica, Sexta Edicidn, 

Editorial Porrt1a México. 

Leyes Fundamental.es de México !800-

1976, Septi.ma Edicidn, Editoria1 

Porrda México. 

Historia de1 Congreso Constituyente 

I856 - I857 México, El. Co1egio de 

México. 
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